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ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA
Área de Calidad de Aguas

Núm. 4.522
Iniciado expediente administrativo sancionador contra Peña de

Baena, S.L. (B-14.566.194), domiciliada en Avenida Torrecilla,
número 12, 14850-Baena (Córdoba) y que se ha de tramitar con
arreglo al Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de
abril de 1986 (BOE del 30) modificado por R.R. Decretos 419/
1993, de 26 de marzo (BOE 89) y 1.771/94, de 5 de agosto (BOE
198), se le formula el presente Pliego de Cargos previsto en el
artículo 330 de dicho Reglamento, que señala el plazo de quince
días para formular alegaciones y proponer las pruebas que el
interesado estime pertinentes (Expresar en el descargo el D.N.I.
o C.I.F. y, caso de Sociedad u otra persona jurídica, aportar el
poder de representación del firmante, o la fotocopia).

De no efectuarse alegaciones en el plazo previsto, se conside-
rará como propuesta de resolución otorgándose un nuevo plazo
de 15 días para formular alegaciones y presentar los documen-
tos e informaciones que estime pertinentes ante el instructor del
procedimiento de conformidad con lo dispuesto en los artículos
13.2, 18 y 19 del Real Decreto 1.398/93, de 4 agosto.
Hechos imputados:

Realizar vertidos de aguas residuales (alpechín) a balsa, con
riesgo de infiltración de lixiviados al terreno, y que constituyen un
grave peligro de contaminación de las aguas subterráneas, ade-
más de las posibles escorrentías contaminadas en caso de llu-
vias. Todo ello sin autorización de vertido de este Organismo de
Cuenca, término municipal de Baena.

Resultan de denuncia de Guardia Civil (Seprona) de fecha 18
de enero de 2003 (se adjunta copia de a denuncia).

Calificación de los hechos: En principio se estiman como in-
fracción Leve, prevista en el Texto Refundido de la Ley de Aguas,
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio (en adelante Real
Decreto Legislativo 1/2001), artículos 116 g) en relación con el
artículo 97 a) y con el artículo 315 j) del expresado Reglamento.

Posibles sanciones y otras responsabilidades a imponer al in-
culpado, en aplicación de los artículos 117 del Real Decreto Le-
gislativo 1/2001, 321 y 323 del citado Reglamento.

1.– Multa de 601,01 euros.
2.– Requerirle para que cese inmediatamente en los vertidos

denunciados, y para que solicite la preceptiva legalización del
vertido ante este Organismo de Cuenca.

Será de su responsabilidad cualquier daño que se ocasione al
dominio público hidráulico como consecuencia del incumplimiento
de esta obligación.

Órgano competente para sancionar; en el presente caso, el
Presidente de este Organismo (Artículo 117.2 del Real Decreto
Legislativo 1/2001).

Sevilla, 21 de abril de 2003.— El Instructor, Francisco Lerdo de
Tejada.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.887

Información pública de autorización administrativa
de instalación eléctrica

Referencia Expediente A.T. 165/03 DSR/rll
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de instalación de línea eléctrica de alta
tensión y centro de transformación, que será cedida a empresa
distribuidora y cuyas características principales se señalan a
continuación:

a) Peticionaria: Junta de Compensación de la Unidad de Actua-
ción S-5, con domicilio social en Avenida de la Guardia Civil, sin
número, 14900 Lucena (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Urbanización

El Carmen, Unidad de Actuación S-5, en el término municipal de
Lucena.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a
urbanización.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión
subterránea a 25 KV. de 15 metros de longitud y un centro de
transformación de 250 KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita en calle
Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Córdoba, 10 de julio de 2003.— El Delegado Provincial, Andrés
Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.890

INFORMACIÓN PÚBLICA DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN

ELÉCTRICA
Ref. Expediente A.T. 182/03 DSR/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de reforma de instalación de línea eléctri-
ca de alta tensión, y cuyas características principales se señalan
a continuación:

a) Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domi-
cilio en Avenida de la Borbolla, nº 5, Sevilla.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Carretera
Palma del Río, p.k. 3,5, Barriada de la Electromecánica, en el
término municipal de Córdoba.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a
Parque Joyero.

d) Características principales: Reforma de línea eléctrica aé-
rea de alta tensión a 66 KV a subterránea de 850 metros de
Longitud.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de EMPLEO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO de la Junta de Andalucía, sita
en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclama-
ciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Córdoba, 8 de julio de 2003.— El Delegado Provincial, Andrés
Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.892

Información Pública de
Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica

Referencia: Expediente A.T. 188/2003 DSR/rll
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre y artículo 16 del Decreto 153/1996,
de 30 de abril, que aprueba el Reglamento de Informe Ambiental,
se somete a información pública la petición de autorización de
instalación de línea eléctica de alta tensión y un centro de trans-
formación, que será cedida a empresa distribuidora y cuyas ca-
racterísticas principales se señalan a continuación:

a) Peticionaria: Nareda, Sociedad Limitada, con domicilio en
calle Extremadura, 17, en Los Blazquez (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje Los
Mojanos, en el término municipal de Los Blázquez.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica
para fincas rurales.

d) Características principales: Ampliación de línea eléctrica de
alta tensión aérea a 15 KV. de 3.672 metros de longitud y dos
centros de transformación de 100 y 50 KVA.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita en calle To-
más de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de 20 días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, 17 de julio de 2003.— El Delegado Provincial, Andrés
Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.144

Información Pública de
Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica

Referencia: Expediente A.T. 178/2003 DSR/rll
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de instalación de línea eléctica aérea de
alta tensión, cuyas características principales se señalan a con-
tinuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domici-
lio en Avenida de la Borbolla, nº 5, Sevilla.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Entre los
apoyos 168 y 169 de la línea Montilla-Proceran, en el término
municipal de Montilla (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Reposición de servicio afectado
por tramo de la autovía A-92. N-331 de Córdoba a Málaga.

d) Características principales: Línea aérea D/C, a 66 kV, de
0,443 km de longitud.

e) Presupuesto Total: 56.246,86 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el

proyecto de la instalación en esta Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
sita en calle Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo las
reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el
plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Córdoba, 6 de agosto de 2003.— El Delegado Provincial, (Por
Decreto 21/1985, de 5 de febrero, el Secretario General Acctal.),
Rafael Arenas Malagón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
Sección de Ordenación Laboral

CÓRDOBA
Núm. 7.068

Convenio Colectivo número 1.340
Código de Convenio: 14-0200-2

Visto el texto del Covenio Colectivo suscrito con fecha 23 de
mayo de 2003, entre la representación legal del Patronato Provin-
cial de Servicios Sociales de Córdoba y sus trabajadores, con
vigencia para cinco años, desde el día 1 de enero de 2002 al 31
de diciembre de 2006, y de conformidad a lo establecido en el
artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto
1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Conve-
nios, esta Delegación, sobre la base de las competencias atribui-
das en el Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Junta de Andalucía, en materia de Trabajo, el Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías y el Decreto 244/2000, de 31 de
mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico,

A C U E R D A
Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 16 de junio de 2003.— El Delegado Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, Andrés Luque García.

Acta de Constitución de la Comisión Negociadora del
II Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio

del Patronato Provincial de Servicio Sociales
En la ciudad de Córdoba a las 9’30 horas del día 27 de junio de

2002, en el Salón de Plenos de la Diputación Provincial de Córdo-
ba, conforme a la denuncia del Convenio Colectivo vigente, insta-
da el pasado día 23 de noviembre de 2001 por la Representación
Sindical del Patronato Provincial de Servicios Sociales de Córdo-
ba, se reúnen los miembros de la Comisión Negociadora del Con-
venio Colectivo del Personal Laboral al servicio del Patronato
Provincial de Servicios Sociales de Córdoba, conforme a las de-
signaciones realizadas por las partes, con la asistencia de los
siguientes miembros:

Por el Patronato Provincial de Servicio Sociales.
Conforme a la designación realizada por el Consejo de Admi-

nistración del Organismo Autónomo, en sesión celebrada el pa-
sado mes de abril en las personas de:

• D.ª Rafaela Crespín Rubio, Vicepresidenta del Patronato Pro-
vincial de Servicios Sociales de Córdoba.

• D.ª Macarena Vacas de la Torre, Diputada-Delegada de Ju-
ventud, en su condición de Vocal de la Mesa en Representación
del Patronato Provincial.

• D. Pedro Membrives Pérez, Diputado de la Corporación Pro-
vincial, en su condición de Vocal de la Mesa en representación del
Patronato Provincial.

Asesores:
• D. Francisco Gutiérrez López, Gerente del Patronato Provin-

cial de Servicios Sociales de Córdoba.
• D. Antonio Ramos González, Jefe de Administración de Bien-

estar Social de la Excelentísima Diputación Provincial de Córdoba.
Excusa su asistencia:
• D.ª Macarena Vacas de la Torre, en su condición de Vocal de la

Mesa en representación del Patronato Provincial.
• D. Antonio Ramos González, en su condición de Asesor de la

Mesa de Negociación en representación del Organismo Autónomo.
Por la Representación de los Trabajadores.
Conforme a las designaciones realizadas por la Representa-

ción de los Trabajadores, mediante escrito de fecha 5 de junio
pasado:

• D.ª Inmaculada González Roldán, Presidenta del Comité de
Empresa del Patronato Provincial, en su condición de vocal de la
mesa en representación de los Trabajadores.

• D.ª Carmen Pulido Moruno, Secretaria del Comité de Empre-
sa del Patronato Provincial, en su condición de vocal de la mesa
en representación de los Trabajadores.

• D. Alfonso Montilla Velasco, miembro del Comité de Empresa
del Patronato Provincial, en su condición de vocal de la mesa en
representación de los Trabajadores.

Asesores:
• D. Carlos Rodríguez Gallardo, miembro del Comité de Empresa.
• D.ª María de los Ángeles Caro de la Barrera, miembro del

Comité de Empresa.
• D. José Antonio López, Secretario de Acción Sindical en la

sección sindical de CC.OO. de la Excma. Diputación Provincial
de Córdoba, en su condición de Asesor de los Trabajadores en la
Mesa de Negociación.

Excusan su asistencia:
• D. Alfonso Montilla Velasco, en su condición de Vocal de la

Comisión Negociadora.
• D.ª María de los Ángeles Caro de la Barrera, en su condición

de Asesora.
• D. José Antonio López, en su condición de Asesor.
Actúa como Secretario don Manuel Fuentes Jiménez, Ldo. en

Derecho del Patronato Provincial de Servicios Sociales adscrito a
la Unidad de RR.HH.

Con carácter previo, D.ª Rafaela Crespín Rubio, se propone
como Presidenta de la Comisión Negociadora por consideración
al Organismo Autónomo que representa.

La propuesta de la señora Crespín es aceptada por la totalidad
de los miembros de la Mesa de Negociación, quedando constitui-
da —conforme al contenido del artículo 88 del E.T.— la Comisión
Negociadora del Convenio conforme a las designaciones realiza-
das por las partes, y contenidas al inicio de la presente Acta.

Constituida la Comisión, la señora Presidenta, expresa su de-
seo e insta a las partes para la realización de una negociación
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provechosa, fluida, ecuánime y respetuosa con las propuestas
de cada una de las partes.

Como metodología de trabajo, la señora Presidenta propone la
creación de una Comisión Técnica compuesta por la representa-
ción de cada una de las partes, a fin de que eleven Propuesta de
Texto de Convenio a la Mesa de Negociación en la segunda
quincena de octubre.

La señora Roldán, propone que las reuniones de la Comisión
Técnica se celebren los jueves, a fin de compatibilizar las sesio-
nes de trabajo con el desarrollo de los servicios que vienen pres-
tando. Proponiendo la primera reunión de la misma el próximo día
12 de septiembre de 2002, conforme a las propuestas de modifi-
cación de Convenio trasladadas al Organismo Autónomo me-
diante escrito de fecha 10 de junio de 2002, sin menoscabo, de
poderse ampliar y/o modificar cualesquiera de ellas.

Las propuestas de la señora Presidenta y Vocal de la Mesa se
aceptan por unanimidad, acordándose la creación de una Comi-
sión Técnica compuesta por la representación de ambas partes
quien deberá elevar a la Mesa, Propuesta de Texto de Convenio
para la segunda quince de octubre de 2002.

No habiendo más asuntos a tratar, la señora Presidenta levan-
ta la sesión, siendo las 10 horas del día de su inicio. Lo que
suscriben los asistentes en prueba de conformidad.

Hay varias firmas.
Acta de aprobación del Proyecto del II Convenio Colectivo

del Personal Laboral al servicio del Patronato Provincial
de Servicios Sociales de Córdoba

En la ciudad de Córdoba, a las 14’00 horas del día 26 de
diciembre de 2002, en la Sala de Comisiones de la
Excelentísima Diputación Provincial de Córdoba, bajo la Pre-
sidencia de doña Rafaela Crespín Rubio, se reúne la Comi-
sión Negociadora del Convenio Colectivo del Personal Labo-
ral al servicio del Patronato Provincial de Servicios Sociales
de Córdoba, conforme a las designaciones realizadas por las
partes, con la asistencia de los siguientes miembros:

Por el Patronato Provincial de Servicio Sociales.
• D.ª Rafaela Crespín Rubio, Vicepresidenta del Patronato Pro-

vincial de Servicios Sociales de Córdoba, en su calidad de Presi-
denta de la Comisión Negociadora.

• D.ª Macarena Vacas de la Torre, Diputada-Delegada de Ju-
ventud de la Excelentísima Diputación Provincial de Córdoba y
vocal del Consejo de Administración del Patronato Provincial de
Servicios Sociales de Córdoba, en representación del Grupo
PSOE-A.

• D. Pedro Membrives Pérez, Diputado de la Excelentísima
Diputación Provincial de Córdoba, en su condición de Vocal de la
Mesa en representación del Patronato Provincial.

Asesores:
• D. Francisco Gutiérrez López, Gerente del Patronato Provin-

cial de Servicios Sociales de Córdoba.
Por la Representación de los Trabajadores.
Conforme a las designaciones realizadas por la Representa-

ción de los Trabajadores, mediante escrito de fecha 5 de junio
pasado:

• D.ª Inmaculada González Roldán, Presidenta del Comité de
Empresa del Patronato Provincial, en su condición de vocal de la
mesa en representación de los Trabajadores.

• D.ª Carmen Pulido Moruno, Secretaria del Comité de Empre-
sa del Patronato Provincial, en su condición de vocal de la mesa
en representación de los Trabajadores.

• D. Alfonso Montilla Velasco, miembro del Comité de Empresa
del Patronato Provincial, en su condición de vocal de la mesa en
representación de los Trabajadores.

Asesores:
• D. Carlos Rodríguez Gallardo, miembro del Comité de Empre-

sa del Patronato Provincial de Servicios Sociales de Córdoba.
• D.ª María de los Ángeles Caro de la Barrera, miembro del

Comité de Empresa del Patronato Provincial de Servicios Socia-
les de Córdoba.

• D. Manuel Barcia Gordillo, representación de la Sección Sin-
dical de U.G.T. del Patronato Provincial de Servicios Sociales de
Córdoba.

• D. José Antonio López, Secretario de Acción Sindical del Sin-
dicato de Administración Pública de CC.OO.

Actúa como Secretario de la sesión D. Manuel Fuentes Jiménez,

Ldo. en Derecho del Patronato Provincial de Servicio Sociales
adscrito a la Unidad de RR.HH.

Conforme al Orden del Día de la sesión, cursado por la señora
Presidenta de la Mesa, y como punto único de la misma figura:

Aprobación del proyecto del texto del II Convenio Colectivo del
Personal Laboral al servicio del Patronato Provincial de Servicios
Sociales de Córdoba.

Expuesto el debate del punto, con carácter previo, la señora
Presidenta agradece a los miembros de la Comisión Técnica que
han participado en la elaboración del borrador del texto del Con-
venio el trabajo realizado, así como el loable esfuerzo de diálogo
y responsabilidad manifestado por las partes en consensuar un
marco de referencia convencional que habrá de regular las rela-
ciones entre el Organismo Autónomo y sus trabajadores hasta el
próximo 31 de diciembre de 2006.

Seguidamente se da lectura íntegra al Borrador del Texto del
Convenio por el Secretario de la Comisión, procediéndose tras la
misma a la aprobación unánime por todos los miembros de la
Comisión Paritaria, y acordándose su remisión al señor Presi-
dente del Patronato Provincial de Servicios Sociales de Córdoba
para su elevación al Consejo de Administración del Organismo
Autónomo para su aprobación.

De igual forma, la Comisión Negociadora acuerda, facultar al
Secretario de la Comisión, don Manuel Fuentes Jiménez, para
realizar los trámites establecidos en el artículo 90 del Real Decre-
to Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, ante la Autoridad Laboral y,
en caso contrario, remitir nuevamente el texto a la Comisión Ne-
gociadora del Convenio para su modificación. Computándose el
plazo señalado en el mismo desde la aprobación definitiva del
texto por el Consejo de Administración del Patronato Provincial de
Servicios Sociales de Córdoba.

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo
las 15 horas del día de su inicio, firmando a continuación los
asistentes el Texto del Convenio que se adjunta como Anexo a la
presente acta en prueba de conformidad.

Hay varias firmas.
Don Antonio Ramos González, Secretario del Consejo de Adminis-

tración del Patronato Provincial de Servicios Sociales, certifico:
Que este Consejo, en sesión extraordinaria urgente de 23 de

mayo de 2003, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, según
consta en el borrador del acta, aún pendiente de aprobación y a
reserva de los términos que de ésta resultaren:

2.º— Aprobación, si procede, del II Convenio Colectivo del
Peresonal Laboral al servicio del Patronato Provincial de Servi-
cios Sociales de Córdoba.

Conforme a la propuesta de la señora Vicepresidenta del Pa-
tronato Provincial, el Consejo de Administración del Patronato
Provincial de Servicios Sociales acuerda por unanimidad de los
votos de los miembros presentes, lo siguiente:

1.— La aprobación del texto del II Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral al servicio del Patronato Provincial de Servicios
Sociales de Córdoba, consensuado por la Comisión Negociadora
del Convenio, en sesión celebrada el pasado día 3 de abril de
2003.

2.— Instar a la Autoridad Laboral, conforme al contenido del
artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
al registro, publicación y depósito del mismo.

Y para que conste expido la presente, en Córdoba, a 23 de mayo
de 2003.— El Secretario del Consejo, Antonio Ramos González.—
Visto bueno: El Presidente, p.a., Rafaela Crespín Rubio.

II CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL
PROPIO DEL PATRONATO PROVINCIAL DE SERVICIOS

SOCIALES DE CORDOBA
CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación
Artículo 1.— Ámbito funcional.

El ámbito funcional del presente Convenio Colectivo se extien-
de a todo el de la actividad propia del Patronato Provincial de
Servicios Sociales de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba.
Artículo 2.— Ámbito personal.

1. Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo
regulan las condiciones de trabajo de todo el personal que, con
relación jurídica laboral y contratado formalizado por órgano com-
petente, preste sus servicios en el Patronato Provincial de Servi-
cios Sociales de Córdoba.
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2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Convenio:
a) El personal que preste sus servicios en empresas y/o Enti-

dades públicas o privadas, aún cuando las mismas tengan sus-
crito contrato de obra o servicio con el Patronato de Servicios
Sociales y/o reciban subvención de éste en el cumplimiento de
sus fines. Incluso en el caso de que las actividades de dicho
personal se realicen en locales del Patronato.

b) El personal laboral eventual que desempeñe puestos de
confianza o asesoramiento especial.

c) El personal funcionario o laboral de la Plantilla de la Diputa-
ción Provincial de Córdoba, así como el de otras Entidades Loca-
les o Autonómicas que se incorporen o adscriban al Patronato
Provincial de Servicios Sociales.

d) El personal que realice trabajos de carácter voluntario para
con el Patronato de Servicios Sociales, ya sean a través del
Voluntariado Social —o normativa específica—, o a título de cola-
boración desinteresada, buena vecindad, amistad o benevolen-
cia. Asimismo el personal de Entidades que tengan o puedan
tener relaciones de colaboración con el Patronato Provincial.

e) Quedan expresamente excluidos de la aplicación del pre-
sente Convenio Colectivo todo aquel personal contratado por
Entidades Públicas o Privadas y/o beneficiarios del Patronato, en
cumplimiento de la prestaciones básicas y/o programas promovi-
dos por el Patronato Provincial de Servicios Sociales.
Artículo 3.— Régimen incompatibilidades.

Para el acceso y permanencia de empleados en el Patronato
Provincial de Servicios Sociales de Córdoba, se estará a lo
dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre incompa-
tibilidades, y cuantas otras disposiciones la complementen y/o
desarrollen.
Artículo 4.— Ámbito temporal

El presente Convenio, entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y extenderá
su vigencia desde el 1 de enero de 2002 a 31 de diciembre de
2006. No obstante, los efectos económicos contenidos en el mis-
mo, surtirán efectos desde el 1 de enero de 2003.
Artículo 5.— Denuncia, prórroga y revisión.

Por cualquiera de las partes firmantes del Convenio Colectivo
podrá pedirse, mediante denuncia notificada por escrito a la otra,
la revisión del mismo, con un antelación mínima de un mes al
vencimiento del plazo de vigencia señalado en el artículo anterior
y, en su caso, del vencimiento de cualquiera de las prórrogas, si
las hubiera.

De no producirse denuncia en el plazo establecido en el párrafo
anterior, el Convenio Colectivo se considerará tácitamente pro-
rrogado por períodos anuales completos.

Si denunciado y expirado el presente Convenio Colectivo las
partes no hubiesen llegado a un acuerdo para la firma de otro
Convenio Colectivo o las negociaciones se prolongasen por un
plazo que excediera la vigencia del actualmente en vigor, éste se
entenderá prorrogado provisionalmente hasta la finalización de
las negociaciones, sin perjuicio de lo que el nuevo Convenio de-
termine respecto a su retroactiva.

CAPÍTULO II
Garantías

Artículo 6.— Absorción y compensación.
Todas las condiciones establecidas en el presente Convenio,

sean o no de naturaleza salarial, sustituyen, compensan y absor-
ben, en su conjunto, y en cómputo anual, a todas las existentes a
la fecha de entrada en vigor, cualquiera que fuese la naturaleza,
origen y denominación.
Artículo 7.— Indivisibilidad del Convenio.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio forman un
todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica,
serán consideradas global y conjuntamente.

CAPÍTULO III
Comisión del Convenio

Artículo 8.— Comisión del Convenio.
1. Se crea la Comisión del Convenio con la composición, com-

petencias y funciones que a continuación se relacionan.
2. La Comisión estará compuesta por tres representantes de

los/as trabajadores/as designados por las organizaciones sindi-
cales firmantes del presente Convenio, en número proporcional a
la representación obtenida en el Comité de Empresa.  Los repre-
sentantes actuarán en función de la representatividad que osten-

taba la representación sindical respectiva en el momento de la
constitución de la Comisión Negociadora del presente Convenio;
y otros tres del Patronato Provincial de Servicios Sociales, entre
los que se incluirá el Presidente del Patronato Provincial de Servi-
cios Sociales que será el Presidente de la Comisión o persona en
quien delegue.

Asimismo, contará con un/a Secretario/a designado/a por el
Patronato que tendrá voz pero no voto.

El Patronato de Servicios Sociales facilitará los locales y medios
precisos para celebración de las reuniones de trabajo, y cada uno
de los sindicatos presentes en la Comisión, podrán ser asistidos
en las reuniones de dos asesores que tendrán voz pero sin voto.

3. Son competencias de la Comisión:
a) La interpretación de la totalidad del articulado y cláusulas del

Convenio.
b) Facultades de vigilancia de la aplicación y cumplimiento de lo

pactado.
c) Facultad de solución de conflictos colectivos, en los térmi-

nos que se establece en el artículo 36.
d) Ser oídos en la modificaciones de la Relación de Puestos de

Trabajo.
e) Cualquier otro asunto que le sea asignado en el articulado de

este Convenio.
4. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoría

absoluta, excepto los previstos en el apartado 3.a. del presente
artículo, serán recogidos en Acta constando la fecha de su efica-
cia y número de orden, y vincularán a ambas partes en los mis-
mos términos que el presente Convenio, al cual se anexarán.

5. La Comisión se reunirá con carácter ordinario cada año, y
con carácter extraordinario cuando las circunstancias lo preci-
sen, a petición de una de las partes.

6. La Comisión tendrá derecho a toda clase de información
relacionada con las cuestiones de su competencia, la cual será
suministrada por el Patronato Provincial.

7. La Comisión podrá crear las subcomisiones de trabajo que
estime necesarias, disolviéndose las mismas una vez elevada a
la Comisión las propuestas correspondientes.

CAPÍTULO IV
Organización del trabajo

Artículo 9.— Organización del desempeño y organigrama.
La organización del trabajo es facultad y responsabilidad del

Patronato Provincial. Sin menoscabo de los cauces de participa-
ción de la representación sindical que establece la legislación
vigente.
Artículo 10.— Criterios inspiradores de la organización del

trabajo.
1. Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:
a) La adecuación de la plantilla que permita el mayor y mejor

nivel de prestación del servicio.
b) La racionalización y mejora de los procesos operativos.
c) La valoración de los puestos.
d) La profesionalización y promoción.
e) La evaluación del desempeño.
Todo ello, sin menoscabo de las facultades estructuración y

planificación de los servicios y Recursos Humanos que pudiera
derivar de la normativa de la Comunidad Autónoma en materia de
Servicios Sociales.

2. Las Organizaciones Sindicales firmantes tendrá el derecho,
y el deber,  de participar en todas aquellas instancias en que se
establezcan o modifiquen condiciones esenciales de trabajo, sien-
do necesaria la previa negociación con la mismas, en su caso.

3. El Patronato Provincial de Servicios Sociales de Córdoba, al
objeto de favorecer la integración laboral de personas con
discapacidad, incluirá en su Plantilla, personal con discapacidad
igual o superior al 33%, de modo que progresivamente se alcan-
ce el 2% de los efectivos de la Plantilla del Patronato; siempre que
superen las pruebas selectivas de acuerdo a los principios de
acceso a la Función Pública y que se manifieste la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.
Artículo 11.— De la relación de Puestos de Trabajo y Valora-

ción de los mismos.
El Patronato elaborará la relación de puestos de trabajo, debien-

do quedar conformada durante la vigencia del presente Convenio,
con indicación de los puestos, categoría, posibles vectores de
puestos de trabajo, en los términos previstos en la legislación vi-
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gente, así como las ubicaciones de dichos profesionales en los
diferentes destinos definitivos, todo ello sin perjuicio de la oportuna
negociación con las Secciones Sindicales firmantes del Convenio.

Toda modificación del Catálogo de Puestos de Trabajo deberá
ser pactada con el Comité de Empresa.

CAPÍTULO V
Jornada y horario

Artículo 12.— Jornada y horario ordinarios
1. La Jornada Laboral ordinaria, en cómputo anual, será 1.484

horas que en promedio será 35 horas semanales. Con los repre-
sentantes de los trabajadores en el 1.er trimestre de cada año se
elaborará el calendario laboral. La jornada semanal ordinaria será
de lunes a viernes en jornada continua para todos/as los/as tra-
bajadores/as.

No obstante, dada la especificidad de ciertos servicios, como
los Psicoeducativos, personal de Drogodependencias y Adiccio-
nes y otros, el trabajo será preferentemente en jornada de tarde,
que abarcará el período que va desde el 16 de septiembre al 14
de mayo y en jornada de mañanda del 15 de mayo al 15 de sep-
tiembre, siempre que el servicio lo requiera.

2. El tiempo de trabajo efectivo se computará de modo que,
tanto al comienzo como al final de la Jornada ordinaria o de los
periodos en que esta se divide el trabajador se encuentra en su
puesto de trabajo y dedicado a él.

3. Cuando por necesidades del servicio se requiera la presen-
cia laboral del trabajador fuera del horario de trabajo establecido,
y se haya autorizado expresamente por la Gerencia Provincial, el
trabajador podrá solicitar la compensación horaria en descansos
retribuidos, en consideración a:

• 1 hora de descanso obligatorio por la primera hora realizada,
y una y media a partir de la segunda hora realizada.

• Si el servicio se realiza en sábado, domingo o festivo el des-
canso será de 2 horas por hora trabajada desde la primera de
ellas.

La compensación horaria antes señalada será solicitada por el
trabajador especificando día o días de disfrute, y previa autoriza-
ción de Gerencia, se disfrutará durante el mes en curso que
originó la jornada irregular, y en el caso de no restar días hábiles
suficientes, durante el mes siguiente, procurando las menores
alteraciones del servicio.

4. La diferencia en cómputo mensual entre la jornada estableci-
da de trabajo y la efectivamente realizada por el trabajador dará
lugar, salvo justificación, a la correspondiente deducción propor-
cional de haberes, en consideración a las retribuciones íntegras
mensuales.

5. En aquellos supuestos en que no fuere posible el estableci-
miento del horario en la forma indicada en el apartado anterior,
para garantizar la correcta prestación del Servicio, se podrá es-
tablecer otro distinto siempre que se respete la duración de la
jornada establecida en el apartado 1 anterior, previa negociación
con los representantes de los/as trabajadores/as.

6. Dentro de la jornada, el/la trabajador/a tendrá derecho a un
descanso de 30 minutos diarios que se computarán como de
trabajo efectivo. Si por necesidades del servicio iniciará una jor-
nada laboral irregular y en jornada partida tendrá derecho a dos
períodos de 20 minutos, en mañana y tarde respectivamente,
que igualmente se computará como de trabajo efectivo.
Artículo 13.— Jornadas especiales y a turnos.

1. Jornadas especiales y a turnos: Se considerarán jornadas
especiales todas aquellas diferentes a las establecidas en el artí-
culo anterior. El régimen  será el establecido con carácter general
en el Real Decreto 1.561/1995, de 21 de septiembre, sobre jorna-
das especiales de trabajo, y el regulado en este artículo.

2. Jornada a turnos. En aquellos centros de trabajo en los que
por naturaleza del servicio prestado sea necesario en estableci-
miento de turnos, entendidos estos como toda forma de organi-
zación del trabajo en equipo según la cual los trabajadores des-
empeñen sucesivamente las mismas funciones  o tareas, según
un cierto ritmo, continuo o discontinuo, aquellos se realizarán
obligatoriamente de forma rotativo por los componentes del grupo
laboral afectado.

El descanso semanal será de 48 horas ininterrumpidas, que
podrá hacerse efectivo en el cómputo de hasta dos semanas,
dependiendo de la organización del trabajo.

Cuando los turnos comprendan el trabajo en domingo y festi-

vos, y siempre que las necesidades del servicio debidamente
justificadas lo permitan, el trabajador/a compensará la jornada
prestada en tales días con un descanso adicional de seis horas
computables como de trabajo efectivo que se podrá unir al perio-
do de vacaciones.

Los trabajadores/as que, por una u otras causas, hayan sido
contratados específicamente para jornadas inferiores a lo pacta-
do en el presente Convenio estará a lo dispuesto en sus corres-
pondientes contratos.

CAPÍTULO VI
Vacaciones y permisos

Artículo 14.— Vacaciones.
1. Las vacaciones anuales retribuidas tendrán la duración de 1

mes, a disfrutar preferentemente durante el período del 15 de
junio a 15 de septiembre, debiendo iniciarse las mismas en día
laborable.

2. En el mes de marzo de cada año se remitirán a la Gerencia
las propuestas de vacaciones, en consideración a los acuerdos
alcanzados en esta materia por los/as trabajadores/as en cada
una de las Z.T.S., Centro de Drogodependencias y Gerencia
Provincial.

3. El disfrute del período vacacional habrá de ser compatibilizado
en todo caso, con el mantenimiento de los servicios básicos a
desarrollar en cada Z.T.S, Centro de Drogodependencias y Ge-
rencia Provincial. Dichos servicios básicos habrán de ser con-
sultados previamente con la representación sindical.

4.- Los/as trabajadores/as podrán solicitar el fraccionamiento
de vacaciones en dos periodos, preferentemente por quincenas
naturales dentro del período vacacional. La suma total de ambos
periodos será de treinta y un días naturales.

5. El comienzo y terminación de las vacaciones será forzosa-
mente dentro del año al que correspondan, y éstas no podrán, en
ningún caso, ser sustituidas por compensaciones económicas ni
acumuladas a las siguientes.

Si las vacaciones anuales estuviesen planeadas de antemano,
y el/la trabajador/a no pudiera disfrutar por Incapacidad Tempo-
ral, podrá disfrutarlas fuera del período previsto pero siempre
dentro del año natural al que corresponda.

En supuestos excepcionales, podrá autorizarse por la Comi-
sión del Convenio el disfrute de  las vacaciones fuera de lo previs-
to en este apartado, previo informe de la Gerencia.

6. Si por cualquier circunstancia, la empresa por organización
de sus servicios interrumpiera y/o retrasara las vacaciones de
cualquier trabajador/a, éste/a será compensado/a por el doble de
horas del cómputo origen del retraso y/o interrupción y con la
indemnización económica por las pérdidas que pudiera haber
sufrido dicho trabajador.

7. A los/as trabajadores/as fijos o temporales que cesen, por
cualquier motivo, en el transcurso del año sin haber disfrutado
de sus vacaciones, se les abonará la parte proporcional corres-
pondiente.

8. Los/as trabajadores/as que en la fecha determinada para las
vacaciones anuales no hubieran cumplido un año completo de
trabajo, disfrutarán del número de días de vacaciones proporcio-
nales al tiempo del servicio prestado.
Artículo 15.— Licencias y permisos retribuidos.

El régimen de permisos y licencias retribuidas, según las cau-
sas y duración, queda establecido de la siguiente forma:

a) Por constitución de pareja de hecho o matrimonio, 17 días,
pudiéndose acumular al permiso anual reglamentario.

b) Tres días por el nacimiento de hijo o por fallecimiento, acci-
dente o enfermedad grave u hospitalización de parientes hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, cuando por tal mo-
tivo necesite hacer un desplazamiento al efecto será de 5 días.

c) Por traslado de domicilio habitual:
• Cuando el traslado se produzca dentro de la localidad de

residencia del trabajador, 3 días.
• Si el traslado tuviera lugar en distinta localidad, pero dentro de

la misma provincia, 5 días.
d) Lactancia: Los/as trabajadores/as, por lactancia de un hijo/a

menor de 12 meses, tendrán derecho a una hora diaria de ausen-
cia de trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. El/La trabaja-
dor/a podrá sustituir este derecho por una reducción de su jorna-
da en media hora con la misma finalidad.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o
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el padre en caso de que ambos trabajen. En ningún caso se acu-
mularán los períodos de tiempo a que se refiere este punto. El/La
trabajador/a deberá preavisar a la empresa con quince días de
antelación, la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

e) Por asuntos particulares: A lo largo del año, el personal podrá
disfrutar de hasta 6 días de permisos por asuntos particulares,
distintos a los indicados en este artículo. Tales días no podrán
acumularse, en ningún caso, a las vacaciones anuales retribuidas.

En el caso de que varios/as trabajadores/as soliciten un mismo
día o días, habrá de garantizarse el funcionamiento de los servi-
cios básicos en el ámbito de Z.T.S., Centro de Drogodependencias
y/o Gerencia Provincial, atendiéndose en este caso las peticio-
nes de acuerdo a la propuesta elevada por la Z.T.S., Centro de
Drogodependencias y/o personal que presta sus servicios en la
Gerencia Provincial.

En el caso de que el/la trabajador/a se haya incorporado inicia-
do el año o tenga una contratación inferior al mismo, el número de
días de permiso por asuntos particulares será proporcional al de
servicios efectivos prestados.

f) Exámenes: Para concurrir a exámenes eliminatorios y de-
más pruebas definidas de aptitud y evolución en Centros Oficia-
les de enseñanza reglada, así como para la realización de prue-
bas de ingreso o promoción en la Administración Pública, el tiem-
po necesario para su realización.

g) Preparación al parto: Por el tiempo indispensable para asistir
a los cursos de preparación al parto impartidos por la Seguridad
Social, a partir del séptimo mes de embarazo —salvo prescrip-
ción anterior por la Seguridad Social—, previo aviso y justificación
de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo,
y en todo caso con un máximo de tres horas semanales.

h) Navidad: Durante el período navideño, el personal disfrutará
de dos días de permiso, sin perjuicio de los que tengan carácter
de fiesta de ámbito nacional o autonómico, así como los contem-
plados en el apartado k).

i) Semana Santa: Durante este período, el personal disfrutará
de dos días de permiso, sin perjuicio de los que tengan carácter
de fiesta de ámbito nacional o autonómico.

j) Feria: El personal disfrutará de dos días de permiso, sin
perjuicio de los que tengan carácter de fiesta local.

k) Otros permisos los días 24 o 31 de diciembre, siempre y
cuando se establezca unos servicios mínimos del 50% de los
trabajadores y éstos no soliciten licencia retribuida en los
precitados días.

l) Por la Comisión del Convenio se estudiarán otras causas
susceptibles de concesión de permisos retribuidos. Éstos se es-
tudiarán en el primer trimestre de cada año acorde con el Calen-
dario Laboral.

Todos los permisos y licencias retribuidas contempladas en
este artículo deberán ser debidamente justificados, a excepción
de los apartados e), h), i), j) y k).
Artículo 16.— Excedencias, licencias y permisos no retribuidos.

1. Excedencia voluntaria.
a) Procederá a declarar en situación de excedencia voluntaria

al personal del Patronato Provincial cuando se encuentren en
situación de servicio activo en otro cuerpo o escala de cualquiera
de las Administraciones Públicas, salvo que hubiera obtenido la compa-
tibilidad, o pasen a prestar servicios en organismos o entidades del
sector público y no le corresponda quedar en otra situación.

b) Podrá concederse igualmente la excedencia voluntaria a
los/as empleados/as cuando lo soliciten por interés particular.

Para solicitar el pase a la situación prevista en el apartado b)
será preciso haber prestado servicios efectivos en cualesquiera
de las Administraciones Públicas durante un año inmediatamente
anterior y en ella no se podrá permanecer menos de dos años
continuados y por un período máximo de 5 años, si bien se proce-
derá a estudiar este período máximo junto a la Comisión del Con-
venio.

c) Las peticiones de excedencias serán resueltas por el Patro-
nato Provincial en el plazo máximo de un mes, a excepción de las
superiores a 5 años.

El personal excedente no devengará retribuciones, ni le será
computable el tiempo permanecido en tal situación a ningún efec-
to si bien se le reservará la plaza que venía desempeñando. El
trabajador deberá solicitar su reincorporación a la empresa con
un plazo mínimo de un mes.

2. Excedencias por el cuidado de familiares.
Los/as empleados/as tendrán derecho a un período de exce-

dencia de duración no superior a tres años para atender al cuida-
do de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por
adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar des-
de la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o
administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia de dura-
ción no superior a un año, los/as trabajadores/as para atender al
cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de
edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo y
no desempeñe actividad retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante.
Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a una nueva ex-
cedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al que se
viniera disfrutando.

Esta excedencia constituye un derecho individual de los/as
empleados/as. En caso de que dos empleados/as generasen el
derecho a disfrutar por el mismo sujeto causante, la Administra-
ción podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas
relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

El período de permanencia en esta situación será computable
a efectos de trienios, consolidación de grado personal y dere-
chos pasivos. Durante el primer año, los/as empleados/as ten-
drán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeña-
ban. Transcurrido este período, dicha reserva lo será al puesto
en la misma localidad y de igual nivel y retribución.

3. Licencias no retribuidas.
El personal fijo con más de seis meses de antigüedad en el

Patronato Provincial de Servicios Sociales tendrán el derecho de
solicitar licencia no retribuida por un período de hasta nueve me-
ses. Durante este período de licencia los/as trabajadores/as ten-
drán derecho a la reserva de puesto de trabajo que desempeña-
ban en el mismo municipio. Será obligatorio entre una licencia y
otra la permanencia en la Empresa de al menos un año. Pudiendo
solicitar cuántas licencias se consideren por parte del/la trabaja-
dor/a.

El tiempo de permanencia en esta licencia no será computable
en ningún efecto en cuanto a trienios y derechos pasivos.

Tanto la comunicación para acceder a dicha licencia como el
reingreso al servicio activo en este Patronato deberá ser presen-
tadas por 15 días de antelación ante la Gerencia Provincial en las
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, la cual comunicará dicha situación al Comité de Em-
presa y dará cuenta a efectos informativos si así procede al
Consejo de Administración.

La no reincorporación en la fecha prevista conllevará el paso a
la situación de excedencia voluntaria por interés particular del/la
trabajador/a.

4. Servicios Especiales.
Como denominación específica del personal sujeto a derecho

laboral en sustitución de la expresión habitual de la “excedencia
forzosa” el personal de este Patronato pasará a la situación de
Servicios Especiales:

a) Cuando sean autorizados para realizar una misión por pe-
ríodo determinado superior a seis meses en Organismo Interna-
cionales, Gobiernos o Entidades Públicas extranjeras o en Pro-
gramas de Cooperación Internacional.

b) Cuando adquiere la condición de personal laboral o funcio-
nario al servicio de Organizaciones Internacionales o de carácter
supranacional.

c) Cuando sean nombrados miembros de los órganos de Go-
bierno de las Comunidades Autónomas o altos cargos de los
mismos que deban ser provistos necesariamente por empleados
públicos.

d) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para formar
parte de los Órganos Constitucionales u otros cuya elección co-
rresponde a las Cámaras.

e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitu-
cional o el Defensor del Pueblo o destinados al Tribunal de Cuen-
tas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la Ley 7/88, de
5 de abril.

f) Cuando accedan a la condición de diputados o senadores de
las Cortes Generales.
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g) Cuando accedan a la condición de miembros de las Asam-
bleas Legislativas de las Comunidades Autónomas si perciben
retribuciones periódicas por el desempeño de la función.

Cuando no perciban dichas retribuciones podrán optar entre
permanecer en la situación de servicio activo o pasar a la de
servicios especiales sin perjuicio de la normativa que dicten las
Comunidades Autónomas sobre incompatibilidad de los miem-
bros de las Asambleas Legislativas.

h) Cuando desempeñen cargos electivos retribuidos en las
Corporaciones Locales.

i) Cuando presten servicios en la Presidencia del Gobierno, de
los Ministros o de los Secretarios de Estado y no opten por per-
manecer en la situación de servicio activo en su Administración
de origen.

j) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter
político del que se derive incompatibilidad para ejercer la función
pública.

k) Cuando sean nombrados subsecretarios, secretarios gene-
rales técnicos, directores generales, subdelegados del Gobierno
en las provincias o directores insulares de la Administración Ge-
neral del Estado.

l) Al personal de plantilla del Patronato que pase a prestar ser-
vicios en empresas públicas, Organismos Autónomos o Consor-
cios, cuyos presupuestos se nutran con fondos provenientes de
la Excelentísima Diputación Provincial de Córdoba.

Si el trabajador se incorpora a las referidas empresas u orga-
nismos en virtud de un contrato o nombramiento permanente,
quedarán en la situación de excedencia voluntaria regulada en el
artículo 16, apartado 1 a.

En todos aquellos casos en que la iniciativa de los distintos
servicios especiales contemplados en este artículo sea por parte
de la Gerencia Provincial, será necesario el previo consentimien-
to por escrito del/la trabajador/a.

Al personal en situación de servicios especiales se le computa-
rán el tiempo que permanezca en tal situación a efectos de as-
censos, trienios, antigüedad y derechos pasivos cuando así lo
recoja su legislación específica, teniendo derecho a la reserva de
plaza y destino que ocupase y recibiendo en todo caso las retri-
buciones del puesto o cargo efectivo que desempeñen y no las
que les correspondan como empleado del Patronato, sin perjuicio
del derecho a la percepción de los trienios.

Los Diputados, Senadores y los miembros de la Asamblea Le-
gislativas y de las Comunidades Autónomas que pierdan dicha
condición por disolución de las correspondientes cámaras o ter-
minación del mandato de las mismas, podrán permanecer en la
situación de servicios especiales hasta su nueva constitución.

Conforme se acuerde a través de la Negociación Colectiva el
puesto dejado vacante será objeto de provisión mientras dure la
situación de servicios especiales.

5. En todo lo que no se contempla en este capítulo se estará a lo
dispuesto en la Ley 39/99, de 5 de noviembre, para promover la
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.

CAPÍTULO VII
Régimen disciplinario del Patronato Provincial de

Servicios Sociales de Córdoba
Artículo 17.— Disposiciones generales.

1. Los trabajadores podrán ser sancionados por quién tenga
atribuida la competencia disciplinaria en los respectivos centros
de trabajo o unidades orgánicas, en los supuestos de incumpli-
miento de sus obligaciones contractuales, de acuerdo con la gra-
duación de faltas y sanciones que se establecen a continuación,
todo ello sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en le
Estatuto de los Trabajadores y normas concordantes.

2. Los responsables que toleren o encubran las faltas de sus
subordinados, incurrirán en responsabilidad y sufrirán la correc-
ción y la sanción que se estime procedente, habida cuenta de la
que se imponga al autor de la intencionalidad, perturbación para el
servicio, reiteración o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

3. Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, a través de sus
representantes, de los actos que supongan faltas de respeto a su
intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana o laboral.
Artículo 18.— Graduación de infracciones y faltas.

Las Infracciones o faltas cometidas por los trabajadores, deri-
vadas de incumplimientos contractuales, podrán ser leves, gra-
ves o muy graves.

Artículo 19.— Faltas muy graves.
Son faltas muy graves las siguientes:
1. Toda actuación que suponga discriminación por razón de

raza, sexo, religión,  lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecin-
dad o cualquier otra  condición o circunstancia personal o social.

2. La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que cau-
sen perjuicio grave a la Administración o a los ciudadanos.

3. La obstaculización  al ejercicio de las libertades públicas y
derechos sindicales.

4. El fraude, la deslealtad, y el abuso de confianza en las ges-
tiones encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

5. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del
trabajo normal o pactado.

6. La falta de asistencia no justificada al trabajo durante más de
tres días al mes.

7. Los malos tratos de palabra u obra con superiores, compa-
ñeros, subordinados, o público en general.

8. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de
seguridad e higiene en el trabajo, cuando de los mismos se deri-
ven graves riesgos o daños para el trabajador o para terceros.

9. La simulación de enfermedad o accidente que conlleve  una
incapacidad laboral por tiempo superior a tres días, cuando el
trabajador declarado en baja por dicha simulación realice trabajos
de cualquier clase por cuanta propia o ajena. Asimismo se enten-
derá en este apartado toda acción  omisión  del trabajador realiza-
da para prolongar la baja por enfermedad o accidente.

10. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.
11. Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves

en un periodo de un año.
12. Causar por negligencia o mala fe daños muy graves en el

patrimonio y bienes del Patronato Provincial.
13. Incumplir lo pactado libremente con la Administración, vul-

nerando la buena fe contractual en cuanto a la solicitud de rein-
greso en cualquier tipo de excedencia que pudiera contemplarse.
Artículo 20.— Faltas graves.

Son faltas graves las siguientes:
1. La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades

en relación a las funciones propias de su puesto de trabajo.
2. El abuso de la autoridad en el ejercicio del cargo.
3. La falta de consideración y respeto con los superiores, com-

pañeros, subordinados o público en general.
4. La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento

del trabajo y no constituya falta muy grave.
5. La desobediencia relacionada con su trabajo y el incumpli-

miento de los deberes contemplados en  los apartados a), b) y c)
del artículo 5 del Estatuto de los Trabajadores.

6. La  falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante
tres días al mes.

7. La presentación extemporánea de los partes de comunica-
ción de baja, en tiempo superior a siete días, desde la fecha de su
expedición salvo fuerza mayor.

8. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada.
9. El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de

procedimiento en materia de incompatibilidades, cuando no su-
ponga mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

10. Las acciones u omisiones dirigidas a  evadir los sistemas
de control de horarios o a impedir que sean detectados los incum-
plimientos de la jornada de trabajo.

11. Las faltas reiteradas de puntualidad, sin causa justificada,
durante más de cinco días al mes.

12. Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas leves
en un periodo de tres meses.

13. No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se
conozcan por razón del trabajo cuando causen perjuicios a la
Administración o se utilicen en provecho propio.

14. La violación grave del derecho a la intimidad y a la conside-
ración debida a la dignidad de los trabajadores, incluidas las ofen-
sas verbales o físicas de naturaleza sexual.
Artículo 21.— Faltas leves.

Son faltas leves las siguientes:
1. El incumplimiento justificado del horario de trabajo cuando no

suponga falta grave.
2. La incorrección con el público, superiores, compañeros o

subordinados.
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3. El retraso, descuido o negligencia en el cumplimiento del trabajo.
4. La falta injustificada de asistencia al trabajo de un o dos días

al mes.
5. La no comunicación previa de la falta justificada al trabajo, a

no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
6. El descuido y negligencia en la conservación de los locales,

material y documentación de los servicios.
7. La violación del derecho a la intimidad y a la consideración

debida a la dignidad de los trabajadores, incluidas las ofensas
verbales de naturaleza sexual.
Artículo 22.— Sanciones.

1. Las sanciones que podrán imponerse en función de la califi-
cación de las faltas, serán las siguientes:

A. Por faltas leves:
a) Apercibimiento escrito.
b) Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
B. Por faltas graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de tres días a seis meses.
b) Suspensión del derecho a participar en el primer concurso

de promoción, posterior, que se convoque dentro de los dos años
siguientes a la sanción.

C) Por faltas muy graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de más de seis meses has-

ta doce meses.
b) Suspensión para  participar en dos concursos de promoción

en el periodo de los tres años siguientes a la sanción.
c) Traslado forzoso sin indemnización.
d) Despido.
2. Todas las sanciones se notificarán por escrito, haciéndose

constar la fecha y los hechos que la hubiesen motivado, comuni-
cándose al mismo tiempo a los representantes de los trabajado-
res del Patronato Provincial.

3. Las sanciones por faltas graves o muy graves requerirán la
tramitación previa del expediente disciplinario según el procedi-
miento establecido al respecto.
Artículo 23.— Prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los
veinte y las muy graves a sesenta días, todo ello a partir de la
fecha en que el Patronato tuvo conocimiento de su comisión y en
todos los casos a los seis meses de haberse cometido. Dichos
plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del ex-
pediente instruido en su caso, mientas que la duración de éste en
su cómputo no supere el plazo de seis meses, sin mediar culpa
del trabajador expedientado.
Artículo 24.— Procedimiento Sancionador.

1. Para imponer sanciones por faltas graves y muy graves,
habrá de instruirse el oportuno expediente para el que se asigna-
rá instructor a la persona que en cada momento designe quien
ostente la potestad disciplinaria.

De dicha incoación se dará cuenta al trabajador y en el desa-
rrollo del expediente serán oídos los representantes legales de
los trabajadores. Si el trabajador expedientado ostentase la con-
dición de delegado de personal o miembro de comité de empresa
se estará además, a las garantías previstas en el artículo 68.a)
del Estatuto de los Trabajadores. A tal efecto se le notificará a los
restantes delegados del personal o al comité de empresa la in-
coación del expediente para que, además del interesado, sean
oídos. La misma garantía  se aplicará a los delegados sindicales
amparados por las disposiciones del artículo 10 de la Ley 11/
1985, de 2 de agosto.

2. Dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la
incoación del expediente, el instructor habrá de formular pliego de
cargos y ordenar su notificación al trabajador, quien a partir de
ese momento dispondrá de un plazo de diez días para la contes-
tación del mismo y proponer la práctica de cuantas pruebas con-
vengan a su derecho.

3. En el expediente se hará constar los antecedentes del inte-
resado, su declaración y la de los testigos si los hubiese.

4. El instructor admitirá o rechazará las pruebas propuestas
mediante escrito razonado y fijará en su caso la fecha o el plazo
establecido para su realización y del mismo modo procederá
respecto de las pruebas que hayan de practicarse de oficio. El
interesado tendrá derecho a estar presente en la práctica de las
citadas pruebas.

5. Realizados los trámites anteriores, el instructor formalizará

la correspondiente propuesta  de resolución, en la que necesaria-
mente deberán exponerse con claridad los hechos imputados al
trabajador, la calificación jurídica de los mismos y, en su caso, la
correspondiente propuesta de sanción. De la propuesta de resolución
se dará traslado inmediato al trabajador, y éste en el plazo máximo de
diez días, podrá hacer las alegaciones que estime procedentes.

6. Recibido o no el escrito de alegaciones, el instructor dentro
del plazo de dos meses contado a partir de la incoación del expe-
diente, prorrogables hasta tres cuando  exista una causa justa
para la citada prórroga, elevará la propuesta de resolución y el
expediente al órgano que ordenó instruirlo a fin de que, por el
mismo, se proceda a  dictar la resolución correspondiente o, si no
fuera de su competencia, a elevarlo al órgano competente.

Cuando la falta cometida sea de tal naturaleza que perturbe
gravemente la necesaria disciplina o el normal desarrollo en la
prestación del servicio, el órgano competente podrá acordar la
suspensión preventiva de empleo y sueldo mientras se sustancie
la tramitación del correspondiente expediente. Si del resultado del
mismo no se dedujese responsabilidad para el trabajador o la
sanción impuesta fuese de naturaleza distinta a la suspensión de
empleo y sueldo, o siendo ésta, no superase el tiempo en que el
trabajador ha estado suspendido, se  procederá  a la correspon-
diente reparación.

CAPÍTULO VIII
Estructura salarial

Artículo 25.— Salario Base.
Es la parte de retribución del/la trabajador/a fijada para la jorna-

da de trabajo establecida en el artículo 11, en función del grupo
profesional en que esté encuadrado. Su cuantía para el 2003 es
la que figura en el Anexo I.
Artículo 26.— Complementos y pluses salariales.

1. Antigüedad. Consistirá en una cantidad fijada en el Anexo II,
en función del grupo en el que cada momento esté encuadrado el/
la trabajador/a, por cada tres años de servicios efectivos. Se
abo-nará a partir del primer día del mes en que el/la trabajador/a
cumpla tres años o múltiplo de tres de servicios efectivos, una
vez se alcance la condición de fijo.

Al empleado que se contratare con carácter de fijo en plantilla
se le computará, a efectos de antigüedad, la suma de los distintos
períodos en que el mismo haya estado prestando servicios bajo
cualquier modalidad de contratación en cualesquiera de las Admi-
nistraciones Públicas en todas aquellas categorías de similar
contenido a la plaza que desempeñen.

Al margen de lo contenido en el apartado anterior, se le compu-
tará, a efectos de antigüedad, solamente los excedentes que no
den la posibilidad de cobro de un trienio completo en todas aque-
llas categorías de similar contenido a la plaza que desempeñen.

2. Pagas Extraordinarias. Los trabajadores tienen derecho a
dos gratificaciones extraordinarias al año, por importe, cada una
de ellas, de una mensualidad del salario base más la antigüedad
en la cuantía prevista en los correspondientes anexos, que se
devengarán el día 1 de los meses de junio y diciembre y se
pagarán conjuntamente con la nómina ordinaria correspondiente
a dichas mensualidades. Cuando el tiempo de servicios efectivos
prestados hasta el día que se devengó la paga extraordinaria no
comprenda la totalidad de los seis meses anteriores a los meses
de junio y diciembre, el importe de la misma se reducirá propor-
cionalmente, de manera que el importe a percibir quede determi-
nado por la aplicación de la siguiente fórmula:

(Sueldo Base Mensual+antigüedad+complemento categoría x

—————————————————————————
      180

(Número de  días de servicios
prestados en el semestre
anterior al 1 de junio o 1 de
diciembre, (los meses comple-
tos se computarán 30 días a
estos efectos).

El trabajador que cese al servicio del Patronato Provincial de
Servicios Sociales, antes del devengo a percibir el importe co-
rrespondiente determinado de la forma indicada en el párrafo
anterior.

3. Complemento de categoría. Este complemento salarial se
percibirá en doce mensualidades y la cuantía, que se refleja en el
Anexo III, se corresponderá a la categoría económica que cada
trabajador ostente dentro de cada grupo profesional.

4. Complemento de puesto de trabajo. Destinado a retribuir
las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en
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atención a su especial dificultad, de responsabilidad, incompatibi-
lidad, y otros factores que comportan conceptualización distinta
del trabajo ordinario, excepto los retribuidos por  el sistema de
pluses.

La cuantía será la establecida para el puesto en la relación de
puestos de trabajo, y en su defecto la establecida en el Anexo III,
según categoría profesional.

Su percepción depende exclusivamente del ejercicio de la ac-
tividad profesional en el puesto de trabajo correspondiente, por lo
que este complemento no tiene carácter consolidable.

5. Otros complementos y pluses. Podrá acordarse por la
Comisión del Convenio el establecimiento de otros complementos
y pluses personales o de puestos de trabajo, en su caso, cuando,
como consecuencia de las modificaciones de las Relaciones de
puestos de Trabajo, se produzcan diferencias retributivas.

6. Retribución de la jornada reducida. Los trabajadores con-
tratados para la realización de una jornada inferior a la pactada en
el artículo 12 percibirán su retribución en proporción al número de
horas contratadas.

7. Los períodos de baja temporal por enfermedad o accidente,
inferiores a un año, se computarán como de servicio activo a los
solos efectos de lo previsto en este artículo.

Los trabajadores del Patronato Provincial en situación de inca-
pacidad temporal percibirán, con independencia de las prestacio-
nes económicas establecidas por la legislación de Seguridad
Social, las siguientes retribuciones:

a) Cuando la incapacidad temporal se derive de accidente de
trabajo, enfermedad profesional o enfermedad común originada
por intervención quirúrgica, les complementará la diferencia que
hubiere entre la prestación económica arriba referida, desde el
primer día que se encuentren en la misma, hasta alcanzar el
100% de los conceptos retributivos, quedando excluidos aque-
llos conceptos económicos que supongan indemnizaciones y
suplidos de que cualquier forma compensen los gastos tenidos
por el trabajador.

b) En los demás supuestos de incapacidad temporal por enfer-
medad común, siempre que no sea la primera baja por esta cau-
sa en el año en curso, el Patronato Provincial procederá a com-
pletar las prestaciones económicas en idéntica forma hasta com-
pletar el porcentaje del 100%, excepto en lo que se refiere al
complemento de productividad, del que se deducirá el 20% de su
cuantía diaria por cada día de baja.

Para el cálculo antes mencionado se dividirá por 30 el concepto
referido y se multiplicará por el número de días en que permanez-
ca en la situación de incapacidad temporal, para conocer el im-
porte que se ha de retrotraer al/la empleado/a.

Cuando la situación de incapacidad temporal se prolongase
hasta el 4.º parte de confirmación, le será abonado íntegramente
y con carácter retroactivo la deducción practicada hasta la finali-
zación de la I.T.

Los beneficiarios de este complemento deberán someterse a
los reconocimientos médicos específicos en los casos que el
Patronato considere necesarios a través del Servicio de Preven-
ción. Dichos reconocimientos se practicarán en la sede de di-
chos servicios, o cuando concurran causas justificadas en el
domicilio del/la enfermo/a.

Si el/la beneficiario/a de este complemento se negase a pasar
dichos reconocimientos o no asistiese a la cita médica, sin la
debida justificación, comprobado en su caso por el Servicio de
Prevención, se detraerá el citado complemento.

8. La compensación de las indemnizaciones que por razón del
servicio realicen los trabajadores del Organismo Autónomo se
regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, o normativa
estatal que la sustitua o desarrolle. No obstante —con carácter
excepcional y mediante Resolución de la Presidencia del Orga-
nismo Autónomo— se podrá modificar la cuantía de las dietas por
alojamiento y manutención que afecten a los Grupos C y D para
su equiparación a las vigentes en cada momento para los Grupos
A y B.
Artículo 27.— Horas Extraordinarias.-

En el ámbito de las relaciones de trabajo objetivo de este Con-
venio, se excluye la posibilidad de realización de horas extraordi-
narias.

No obstante, en caso de que por necesidades del Servicio

hubiera de realizarse una jornada laboral superior a la establecida
en este Convenio, se compensarán por descansos, en las for-
mas establecidas en el artículo 12.
Artículo 28.— Revisión salarial.

La cuantía de las retribuciones, durante la vigencia del Conve-
nio, será la que determine, con carácter general, para toda la
Función Pública, la Ley de Presupuestos Generales del Estado,
sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con carácter
singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido
de los puestos de trabajo, por la variación del número de efecti-
vos asignados o por el grado de consecución de los objetivos
fijados en su día.

No obstante, antes de que por los Organos de Gobierno se
fijen las retribuciones complementarias de cada año, la Comisión
del Convenio, pactará y negociará lo necesario, conforme a la
legislación vigente, al objeto de que en las mismas puedan refle-
jarse el mantenimiento del poder adquisitivo de los empleados del
Patronato Provincial.

CAPÍTULO IX
Acción social

Artículo 29.— Indemnización por muerte o invalidez perma-
nente, total o absoluta derivada de accidentes.
El Patronato de Servicios sociales, en caso de muerte por

accidente, sea o no laboral,  incluidos los de circulación y los
infartos de miocardio, cuando se declaren accidentes de trabajo,
y en caso de invalidez permanente total o absoluta o de gran
invalidez  por las mismas causas, garantizará a los herederos
legítimos del empleado  o a éste, en su caso, una indemnización
no inferior a 12.020 euros por muerte o de 18.030 euros por
invalidez permanente en los tres grados, que se incrementarán
en 18.030 y 24.040 euros, respectivamente, cuando sean causa-
dos por accidente de circulación, mediante la suscripción de una
póliza con una Compañía de Seguros por cuantía no superior a
3.005 euros.
Artículo 30.— Prestaciones médico-farmacéuticas.

El Patronato de Servicios Sociales, en su deseo de mejorar las
prestaciones médico-farmacéuticas del personal a su servicio y
beneficiarios/as, dispondrán de un paquete de ayudas económi-
cas a este fin.

En el Presupuesto ordinario de cada ejercicio, el Patronato
Provincial consignará un crédito de 22.746,43 euros, para aten-
der tales ayudas.

La Comisión del Convenio, a través del Reglamento de ayudas
sociales, propondrá anualmente la convocatoria de dichas ayu-
das, estableciendo los conceptos abonables, importe de cada
uno de ellos, baremos para su concesión, criterios de concurren-
cia, así como las medidas de control y seguimiento.
Artículo 31.— Ayuda de Formación y Perfeccionamiento del
personal del Patronato.

Ayudas de Formación y Perfeccionamiento: El Patronato con-
cederá ayuda de Estudios que atiendan la preparación y perfec-
cionamiento profesional de los/as empleados/as del PPSS. En el
presupuesto ordinario de cada ejercicio, el PPSS deberá consig-
nar un crédito de 11.372,07 euros para atender las ayudas de
estudios destinadas a los/as empleados/as. Dentro de este apar-
tado, para su concesión, criterios de concurrencia, así como las
medidas de control y de la Comisión del Convenio, en base a su
Reglamento, propondrá anualmente la convocatoria de dichas
ayudas, estableciendo los conceptos abonables, importe de cada
uno de ellos, baremos, criterios de concurrencia en su aplicación,
así como las medidas de control y seguimiento.
Artículo 32.— Ayuda para la conciliación de la vida laboral y

familiar.
El Patronato Provincial otorgará ayudas económicas que atien-

dan a los trabajadores en orden a conciliar las necesidades deri-
vadas de la situación laboral de los mismos/as con sus respecti-
vas vidas familiares. En tal sentido se establecen las siguientes
ayudas económicas:

• Ayuda a Guardería Infantil a favor de los hijos de empleados/as.
• Ayuda de apoyo al hogar.
• Ayuda por nacimiento de hijo.
• Ayudas de estudios a favor de  hijos/as de empleados/as.
Para atender las presentes ayudas, en el presupuesto de cada

ejercicio, el Patronato Provincial consignará un crédito de 34.116,21
euros.



B. O. P. núm. 112 Miércoles, 20 de agosto de 2003 3733

La Comisión del Convenio, en base al Reglamento de ayudas
sociales, propondrá anualmente la convocatoria de dichas ayu-
das, estableciendo los conceptos abonables, importe de cada
uno de ellos, baremos, criterios de concurrencia en su aplicación,
así como las medidas de control y seguimiento.
Artículo 33.— Indemnización por puesta a disposición de

vehículos.
Dada la competencia territorial del Patronato en el ámbito de la

provincia de Córdoba, y los desplazamientos constantes a que
dicha competencia obliga a los empleados de este Patronato Pro-
vincial mediante la utilización de medios de transporte autóno-
mos, se establecen indemnizaciones económicas a favor de los
empleados del Patronato que atiendan dichas circunstancias.

Para atender las presentes ayudas, en el presupuesto de cada
ejercicio, el Patronato consignará un crédito de 45.488,28 euros.
La Comisión del Convenio, a través del Reglamento de las ayu-
das sociales, elaborará anualmente la convocatoria de dichas
ayudas, estableciendo las cuantías abonables, baremos, crite-
rios de concurrencia en su aplicación, así como las medidas de
control y seguimiento.
Artículo 34.— Anticipos reintegrables de nóminas.

Los trabajadores fijos del Patronato Provincial de Servicios
Sociales de Córdoba podrán solicitar el anticipo de una o dos
mensualidades de su nómina reintegrables hasta en 12 meses.

Los anticipos reintegrables solamente podrán ser solicitados
por los/as trabajadores/as que tengan la condición de fijos en la
plantilla, ya que debe garantizarse que dicho reintegro se realice
en el tiempo anteriormente establecido.

La empresa contestará en el plazo máximo de 1 mes aquellas
solicitudes por orden escrito de entrada en el Registro General
del Patronato.

Para la presentación de solicitudes seguirá lo contenido en el
artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Patronato destinará para esta mejora la cantidad de 30.000
euros.

La concesión de estos anticipos dependerá de la ejecución de
dicha partida.

CAPÍTULO X
Derechos sindicales

Artículo 35.— Derechos de los trabajadores.
1. Realización de Asambleas en la sede del Patronato Provin-

cial de Servicios Sociales fuera de las horas de trabajo, siempre
que no afecten a la prestación de los servicios y cuente con la
previa autorización de la Gerencia Provincial que deberá ser so-
licitada con 72 horas de antelación. Podrán ser convocadas por
el Comité de Empresa o delegados de personal, las secciones
sindicales constituidas y el 40% del total de la plantilla.

2. Realización de Asambleas en la sede del Patronato Provin-
cial de Servicios Sociales dentro de las horas de trabajo, siempre
que concurran los siguientes requisitos:

a) Entre la solicitud de la convocatoria al Presidente del Patro-
nato, que deberá acompañar el orden del día, y su celebración
mediante un plazo mínimo de 48 horas.

b) Se garantizarán los servicios mínimos, que deberán ser
fijados por la Comisión del Convenio.

c) Su coincidencia con la jornada horaria no deberá ser supe-
rior a 1 hora.

Si el/la Presidente/a o Gerente respectivamente no formulasen
objeción alguna en el plazo de 24 horas se entenderá concedida la
autorización para realizar la asamblea por silencio administrativo.
Artículo 36.— Derechos de los Comités de Empresa y Dele-

gados de Personal.
1. El Comité de Empresa o Delegados de Personal, para sus

funciones de representación dispondrán de un crédito de 25 ho-
ras mensuales, que podrán ser acumuladas en uno o más miem-
bros, si bien esta cuantía podrá ser revisada en el año 2005.

2. Cuando por las funciones desempeñadas por los represen-
tantes, requiera una sustitución en el desempeño del puesto, se
informará a la dirección sobre la ausencia por motivos sindicales
con una antelación mínima  de veinticuatro horas, tomando como
referencia el turno del trabajador. De no realizarse la sustitución,
en ningún caso quedará limitado el derecho del trabajador a rea-
lizar sus actividades representativas.

3. El Comité de Empresa y o Delegados de Personal podrán

acordar la acumulación de todas o parte de las horas sindicales
de sus miembros en uno o varios de ellos. Cuando la acumula-
ción de horas sindicales en uno o varios miembros del Comité, sin
rebasar el máximo total, suponga, de hecho, la liberación de esos
representantes, será necesaria la comunicación previa en el pla-
zo de 1 mes al Presidente/a del Patronato. Si la acumulación
responde a necesidades imprevistas que imposibiliten la comuni-
cación previa y no suponga la liberación del representante, aque-
lla se producirá mediante escrito firmado por los representantes
cedentes inmediatamente después de efectuarse la cesión.

4. No se incluirá en el cómputo de horas el empleado en actua-
ciones y reuniones llevadas a cabo por iniciativa del Patronato de
Servicios Sociales y las correspondientes a períodos de nego-
ciación colectiva.

5. Los miembros del Comité de Empresa y/o Delegados de
Personal gozarán de un protección que se extiende, en el orden
temporal, desde el momento de la proclamación como candidato
hasta un año después del cese en el cargo.

6. Se pondrá a disposición del Comité de empresa o Delegados
de Personal un local adecuado a sus actividades representativas
provisto de teléfono, mobiliario y material de oficina y demás me-
dios necesarios para desarrollar sus actividades sindicales re-
presentativas. En todo caso se tendrá derecho, asimismo, a la
utilización de fotocopiadoras y multicopistas existentes en el cen-
tro, para uso de cada Comité y Delegados de Personal en materia
laboral relacionada con  el Patronato, todo ello para facilitar infor-
mación a sus representantes.

7. Se facilitará al Comité de  Empresa o delegados de Personal
Tablones de Anuncios para que, bajo su responsabilidad, colo-
quen cuantos avisos y comunicaciones hayan de efectuar y se
estimen pertinentes. Dichos tablones se instalarán en lugares
claramente visibles, para permitir que la información llegue a los
trabajadores fácilmente. Los representantes de los trabajadores
tendrán acceso al cuadro horario, del cual recibirán copia. Tam-
bién accederán a los modelos TC1  y TC2 de las cotizaciones de
la seguridad social, a las nóminas de cada mes, al calendario
laboral, a los Presupuestos de los centros, a un ejemplar de la
memoria anual del centro y a cuantos otros documentos de tra-
bajo afecten a los trabajadores.
Artículo 37.— Derechos de las Organizaciones Sindicales y

afiliados.
1. Las organizaciones Sindicales podrán constituir Secciones

Sindicales en los centros de trabajo.
Tendrán los siguientes derechos:
a) Disponer de un local adecuado.
b) Nombrar a un Delegado Sindical con derecho a crédito hora-

rio de 15 horas anuales siempre que alcancen un índice de afilia-
ción del 10% de la plantilla que se reducirá a 10 ó a 5 horas si
dicho índice es superior o inferior al 5% respectivamente.

2. Los Delegados podrán dedicarse a sus actividades sindicales
las mismas horas de que disponen los miembros de los Comités de
Empresa o Delegados de Personal del centro de que se trate.

3. Serán funciones de los Delegados Sindicales:
a) Representar y defender los intereses del Sindicato a quien

representan y de los afiliados al mismos y servir de instrumento
de comunicación entre su Organización Sindical o Sindicato y la
Dirección de los respectivos centros.

b) Asistir a las reuniones del Comité de Empresa y Comité de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, con voz pero sin voto.

c) Serán oídos por la empresa en el tratamiento de aquellos
problemas que afecten a los trabajadores en general y a los
afiliados del sindicato.

d) Serán asimismo, informados y oídos por la empresa con
carácter previo: en materia de reestructuración de plantilla, regu-
laciones de empleo, traslado de trabajadores cuando revista ca-
rácter colectivo o del centro de trabajo en general y sobre todo
proyecto o acción empresarial que pueda afectar sustancialmente
a los intereses de los trabajadores.

e) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que
pudieran interesar a los respectivos afiliados al Sindicato y a los
trabajadores en general, la empresa pondrá a disposición del
Sindicato, cuya representación ostente el Delegado, un Tablón de
Anuncios que deberá colocarse en el centro de trabajo y en lugar
donde se garantice, en la medida de lo posible, un adecuado
acceso al mismo por todos los trabajadores.
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f) Los Delegados ceñirán sus tareas o la realización de las
funciones sindicales que les sean propias.

CAPÍTULO XI
Mediación de conflictos

Artículo 38.— Mediación arbitraje y conciliación.
1. Cualquier conflicto colectivo que se suscite en el ámbito de

este convenio. Requerirá para su consideración de licitud, el pre-
vio conocimiento de la Comisión del Convenio, a quien se recono-
ce, por las partes, como instancia previa, en cuyo seno habrá de
intentarse la solución de dicho conflicto.

2. Caso de que no se llegue en dicha Comisión a una solución,
la misma podrá acordar las condiciones y personas a quienes se
somete en arbitraje la cuestión controvertida.

Disposición Adicional Única
Los artículos referentes a las mejoras sociales del presente

Convenio Colectivo formarán efectos económicos desde el 1 de
enero de 2003. En caso de no efectuarse el gasto en el ejercicio
económico, dicha consignación incrementaría a las consignadas
para el presupuesto del ejercicio siguiente.

TABLA SALARIAL
A N E X O  I

Salario Base
CATEG MES ANUAL

I 1.028,03 euros 12.338,04 euros
II  872,52 euros  10.470,24 euros
III  650,41 euros   7.804,92 euros
IV 565,11 euros   6.781,32 euros
V     483,95 euros       5.807,40 euros

A N E X O   I I
Complemento de Antigüedad

CATEG MES
I       37,18 euros
II        37,18 euros
III        25,73 euros
IV        22,07 euros
V        22,07 euros

A N E X O   I I I
Complemento Categoría

CATEG MES ANUAL
I     441,07 euros      5.292,84 euros
II     390,22 euros      4.682,64 euros
III     367,47 euros      4.409,64 euros
IV     345,11 euros      4.141,62 euros
V     305,07 euros      3.660,84 euros

Complemento Puesto de Trabajo
CATEG MES ANUAL

I     400,13 euros 4.801,56 euros
II     391,41 euros 4.696,92 euros
III     335,61 euros 4.027,32 euros
IV     332,60 euros 3.991,20 euros
V     281,48 euros 3.377,76 euros

Complemento Específico
CATEG MES ANUAL

Resp. Unidad     429,12 euros 5.149,44 euros
Coordinad. 306,52 euros 3.678,24 euros
Hay varias firmas.

A Y U N T A M I E N T O S
BUJALANCE

Núm. 6.452
A N U N C I O

Aprobación provisional del Padrón Cobratorio de
Entrada de Vehículos del ejercicio 2003

Para general conocimiento, se hace público que la Comi-
sión de Gobierno Municipal, en sesión celebrada el día 2 de
julio de 2003, aprobó provisionalmente el Padrón Cobratorio
del Impuesto de Entrada de Vehículos para el ejercicio 2003,
el que queda expuesto al público en el tablón de anuncios
municipal, por el plazo reglamentario, a efectos de que pue-
dan formularse reclamaciones por quienes resultasen intere-
sados, a partir de la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba.

Bujalance, 11 de julio de 2003.— El Alcalde, Rafael Cañete
Marfil.

———
Núm. 6.917

Con fecha 24 de julio actual, por esta Alcaldía se ha dictado el
siguiente Decreto:

“Con motivo de disfrute de vacaciones, en períodos compren-
didos durante el próximo mes de agosto, y en virtud de las facul-
tades que me confieren los artículos 44 y 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo-
raciones Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28
de noviembre.

RESUELVO
1.º– Delegar en la Primera Teniente de Alcalde, doña Antonia

López Cabanillas, las funciones de Alcalde, durante el período de
tiempo comprendido entre el día 1 al 10 de agosto de 2003, am-
bos inclusive.

2.º– Delegar en la Segunda Teniente de Alcalde, doña María
Josefa Yebras Piedras, las funciones de Alcalde, durante el perío-
do de tiempo comprendido entre el día 18 al 31 de agosto de 2003,
ambos inclusive. 3.º– Publicar el presente Decreto en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia y dar cuenta al Pleno del mismo, en
la primera sesión que celebre”.

El Alcalde, Rafael Cañete Marfil.

PEDROCHE
Núm. 6.495

A N U N C I O
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada

con fecha 31 de marzo de 2003, acordó:
Primero.— Aprobar inicialmente, en la misma forma y sentido

en que se somete a su consideración, la propuesta de modifica-
ción de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica.

segundo.— Someter el anterior acuerdo a exposición pública,
por plazo de treinta (30) días hábiles, durante los cuales se admi-
tirán reclamaciones y sugerencias contra el mismo; significando
que si al término de dicho período, no se hubiesen presentado
aquellas, se considerará definitivamente adoptado.

Pedroche, a 15 de julio de 2003.— El Alcalde, Santiago Ruiz
García.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 6.662

A N U N C I O
Esta Alcaldía-Presidencia, por Resolución de fecha 9 de julio de

2003, número 1.391 del Registro de Resoluciones, ha aprobado
definitivamente el Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución
número 10 de las Normas Subsidiarias Municipales y del Plan
Especial de Protección, Reforma Interior y Catálogo del Centro
Histórico, que tiene una superficie de 5.061,90 metros cuadrados,
y cuyos terrenos limitan al Norte, con la Residencia de Ancianos
y Callejón de la Joya; al Sur, con la calle Doctor Fleming; al Este,
con la calle Cardenal Cisneros, y al Oeste, con Paraje de la Hoya,
de esta localidad, promovido por Construcciones Tobalico, S.L.,
según proyecto redactado por el Arquitecto don José García
Márquez; lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el artículo 140 del Reglamento de Planeamiento.

Priego de Córdoba, 21 de julio de 2003.— El Alcalde, Juan
Carlos Pérez Cabello.

BENAMEJÍ
Núm. 6.699

Por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 23 de julio de 2003, se ha acordado la admisión a
trámite e iniciación del expediente relativo al proyecto de instala-
ción de línea aérea de alta tensión a 25 KV y CT de 50 KVA, sito en
el Paraje Campo Real de este término municipal, según proyecto
redactado por el Ingeniero Técnico Industrial, don José Manuel
Sánchez Moncayo y cuyo promotor es el Ayuntamiento de Benamejí.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 del
Reglamento de Informe Ambiental, aprobado por Decreto 153/
1996, de 30 de abril, se hace público para que los que pudieran
resultar afectados de modo alguno por la actividad, puedan for-
mular, en el plazo de 20 días, contados a partir de la inserción del
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presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, las ob-
servaciones que estimen pertinentes. Dicho expediente y el Pro-
yecto Técnico presentado se encuentran para su examen en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Benamejí, a 23 de julio de 2003.— El Alcalde, José Ropero
Pedrosa.

FERNÁN-NÚÑEZ
Núm. 6.853

A N U N C I O
Se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión

ordinaria, celebrada el día 28 de julio de 2003, ha aprobado, ini-
cialmente, los expedientes de Modificación de Créditos 28/03,
mediante Transferencia de Crédito, 29/03, mediante Suplemento
de Crédito y 30/03 mediante Crédito Extraordinario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
queda expuesto al público el expediente, por plazo de 15 días
hábiles, a fin de que los interesados puedan examinarlo y presen-
tar, en su caso, las reclamaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese presentado recla-
mación u observación alguna, el expediente se entenderá apro-
bado definitivamente.

Fernán-Núñez, 29 de julio de 2003.— El Alcalde, Juan Pedro
Ariza Ruiz.

CÓRDOBA
Área de Economía y Hacienda

Departamento de Recaudación
Núm. 6.922

A N U N C I O
Citación para notificar por comparecencia

a diversos deudores
Doña María Antonia Garrido Luque, Jefa del Departamento de

Recaudación del Excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba, hace
saber:
Que no habiéndose podido practicar la notificación personal a

los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haber
intentado por dos veces o haber sido rehusada, se procede, de
conformidad con lo establecido en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria, a citar a los deudores para que comparezcan
a recibir la notificación deudas en período voluntario a favor de la
Hacienda Municipal, en las oficinas de la Recaudación Municipal,
sita en calle Capitulares,  número 1, en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Se advierte que, transcurrido dicho plazo sin haber compareci-
do, las notificaciones se entenderán producidas a todos los efec-
tos legales, incluida la interrupción de la prescripción, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
REC.VOLUNTARIA 01-05-03 A 30-06-03   ZONA 1                      15/07/03
RELACION DE NOTIFICACIONES PARA EL B.O.P.                   REF. 014/03
DNI / CIF         CONTRIBUYENTE                 REFERENCIA       IMPORTE
EXACCION I   EXTINCION INCENDIOS Y SALVAMENTO                   AÑO 2003
N29902734C  CRUZ JIMENEZ LINA                  II 038000094R       117,72
N29865222K  IÑIGUEZ DEL CASTILLO MARIA DOLORES II 038000059D       242,52
            LAVADERO DE VEHICULOS BOX MOVIUM   II 038000100Y       158,77
N29828979A  PEREZ JIMENEZ MARIA CONCEPCION     II 038000070Q       202,26
            PRESIDENTE COMUNIDAD PROIETARIOS   II 038000081C       130,76
            PRESIDENTE COMUNIDAD PROPIETARIOS  II 038000066L       130,76
            PRESIDENTE COMUNIDAD PROPIETARIOS  II 038000067M       130,76
            PRESIDENTE COMUNIDAD PROPIETARIOS  II 038000068N       130,76
            PRESIDENTE COMUNIDAD PROPIETARIOS  II 038000089L       284,90
EXACCION IC  IMPUESTO DE CONSTRUC, INSTALACIONES Y OBRAS        AÑO 2003
N30800283V  ESTRADA GARCIA PEDRO               IIC038000038Y       180,00
EXACCION ID  INTERESES DE DEMORA                                AÑO 2001
N30418450F  MUÑOZ ESTRADA JOSE ANTONIO         IID039000049S       106,78
EXACCION ID  INTERESES DE DEMORA                                AÑO 2002
N30481438K  AÑON AGUILERA JESUS JUAN           IID028000860C        25,77
N30811583R  ARROYO MURILLO JOSE MANUEL         IID028000879Y         4,85
N30811583R  ARROYO MURILLO JOSE MANUEL         IID028000880Z         5,62
N30811583R  ARROYO MURILLO JOSE MANUEL         IID028000881A         5,61
CG14562375  AVANTE SC                          IID028000806T        36,90
N30496709C  BLANCO BLANCO DOLORES              IID028000869M        12,56
N29981812R  BORREGUERO RODRIGUEZ CATALINA      IID028000827R        11,21
N30812574A  BUDIA ORCERA ANTONIO JAVIER        IID028000832X         3,52
CB14235279  CEMEDECOR SL                       IID028000855X        47,02
CB14445522  COLCHONERIAS BLAYMO S L            IID028000839E        18,59
N30543076L  DIAZ CASTON CARLOS                 IID028000834Z         9,98
CE14576524  EMECOR CB                          IID028000819H         9,04
CB14483077  EXCAVACIONES CANTON SL             IID028000852T        21,32
N30963728R  FERNANDEZ SEPULVEDA ANTONIO JOSE   IID028000811Z        19,22
CB14226674  GESTION INMOBILIARIA CORDOBA SL    IID028000798K        14,51
CB14575559  GESTORA DE METALES PRECIOSOS SL    IID028000817F         6,44
N30549926S  GONZALEZ CASADO ANTONIO            IID028000846M         5,46
N29883243X  GONZALEZ LOSADA JESUS              IID028000841G        17,17

D029847427  HIDALGO CABRERA MATILDE            IID028000872Q        11,70
CB14286348  IBERTECNICA STUDIO SL              IID039000032Z        68,94
N30509528M  JIMENEZ ALMIRON MARIA              IID028000822L       217,39
N28542184N  PARRILLA MONTERO JUAN JOSE         IID028000842H         9,44
N30788772Y  PEREZ PEREZ JOSE MANUEL            IID028000864G         4,22
N30789984E  RODRIGUEZ ALARCON JOSE LUIS        IID028000856Y        37,45
N30184690L  SANCHEZ RAMOS JUAN                 IID028000823M        42,42
N30398662E  SENDRA CANTUESO ANGEL FRANCISCO    IID039000033A        26,37
N08789995Q  SOLAR CABALLERO JOSE ANTONIO       IID028000865H        16,62
EXACCION ID  INTERESES DE DEMORA                                AÑO 2003
N29826962X  GARCIA GARCIA RAFAEL               IID038000104W        57,65
N29943679W  REDONDO ALDEHUELA RAFAEL           IID038000120N        13,54
N30536057S  REQUENA ALFARO ANTONIO GABRIEL     IID038000138H        15,07
N30946553F  ROSAL LEVA JOSE ANGEL              IID038000113F         2,00
N30421578F  RUIZ GORRAIZ ANTONIA               IID039000053X        21,92
N30410909X  TORTOSA LORENZO ANTONIO LUIS       IID038000107Z        52,08
N29999310L  VEGA RIOBOO FRANCISCO              IID038000111D      2060,90
EXACCION IL  INTERESES DE DEMORA (LEGAL)                        AÑO 2003
N30536057S  REQUENA ALFARO ANTONIO GABRIEL     IIL038000016R         1,34
EXACCION IP  IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENOS URBANOS         AÑO 1999
CB14286348  IBERTECNICA STUDIO SL              IIP039000241X       511,57
N30398662E  SENDRA CANTUESO ANGEL FRANCISCO    IIP039000243Z       179,38
EXACCION IP  IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENOS URBANOS         AÑO 2001
N29904412L  CRESPO SILLERO PABLO               IIP039000383B       610,27
EXACCION IU  IMPUESTO BIENES INMUEBLES URBANA                   AÑO 1999
N30802684A  ESPEJO PALACIOS ANTONIO JOSE       IIU030051536H        96,41
EXACCION IU  IMPUESTO BIENES INMUEBLES URBANA                   AÑO 2000
N29912442E  LUQUE VAZQUEZ FRANCISCO            IIU030051532D        14,94
N30418450F  MUÑOZ ESTRADA JOSE ANTONIO         IIU039000076G       768,17
EXACCION IU  IMPUESTO BIENES INMUEBLES URBANA                   AÑO 2001
N30427637V  ILLESCAS GOMEZ FRANCISCO ASIS      IIU030047520S        33,81
N30794785Q  SANCHEZ DUEÑAS FRANCISCO ANTONIO   IIU030047550A       171,53
EXACCION IU  IMPUESTO BIENES INMUEBLES URBANA                   AÑO 2002
N30773027Q  ALCAZAR RODRIGUEZ ANTONIO          IIU030051520Q       819,46
N30535372C  ARIZA MORALES MANUEL               IIU030047573A        28,55
N29989008K  CAÑETE GARCIA MANUEL               IIU030047533G      1468,04
N29911999Q  CABALLERO CHUMILLAS FRANCISCO      IIU030047478X       652,81
N29932467Z  COBA MARQUEZ MARIA ISABEL DE LA    IIU030051678M       215,50
N30404485A  GARCIA MOYANO PILAR                IIU030047564Q        95,43
N30031115S  GONZALEZ VALERA RAMON              IIU030047541Q        22,91
N30423128Q  GUERRERO GALLARDO MARIA            IIU039000110T        22,14
N30423128Q  GUERRERO GALLARDO MARIA            IIU039000111U        20,13
N30423128Q  GUERRERO GALLARDO MARIA            IIU039000112W        20,13
N30423128Q  GUERRERO GALLARDO MARIA            IIU039000195L        44,48
CB14331862  IMJIBAL SL                         IIU030051545S      2214,61
CB14584312  INVERSA 3000 S.L.                  IIU030047501X        38,71
N30934326Q  JIMENEZ BRAVO JUAN                 IIU030047505B      2416,55
N30498140W  LARA RODRIGUEZ FERNANDO            IIU030047502Y       447,02
D079016735  MARTIN BERMUDEZ VIRGINIA           IIU030051644A        16,48
N25883064Z  ORTEGA LOPEZ ANTONIO               IIU030047511H        38,75
N29964092Z  ORTIZ DELGADO DIONISIO             IIU030047496R      1101,14
N29940473Q  PEREZ PEÑA FLORENTINO              IIU030047490K       350,47
N30442029B  ROMERO VILLAR FRANCISCO            IIU030047565R       510,91
N30421578F  RUIZ GORRAIZ ANTONIA               IIU039000081M       329,89
N02814200N  SANCHEZ MORILLO JUAN ANTONIO       IIU030047555F      1065,37
N02814200N  SANCHEZ MORILLO JUAN ANTONIO       IIU030047556G       108,76
N30071286M  SIERRA FERNANDEZ ANTONIO           IIU030047563P      1407,18
N30450764Y  VALCARCEL CASTILLO GUADALUPE       IIU030047482B        41,27
EXACCION IV  IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               AÑO 2000
N30509969D  ROMERO CAZORLA MARIA               IIV038000266H         7,21
EXACCION IV  IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               AÑO 2002
N30470011W  FERNANDEZ VARGAS JUAN              IIV038000181Q        35,04
EXACCION IV  IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               AÑO 2003
N30024049X  ALBA MUÑOZ JOSEFA                  IIV030500460U        15,52
N30407211S  ANTUNEZ LLAMAS FERNANDO            IIV030500176L        32,77
N29906130N  ARAUJO HIDALGO JOSE                IIV030500111Q        15,52
D044372990  ARJONA VARO ANTONIO JESUS          IIV030500425G        15,52
N30830342S  BALSERA ANTUNEZ JOSE MANUEL        IIV030500603A        32,77
N06918861R  BARBANCHO CISNEROS JULIO           IIV030500517G        32,77
EX1598138Y  BEN CHAABANE SAMI BEN              IIV030500247N        15,52
N30532082L  BENITEZ DOBLAS MARIA DEL CARMEN    IIV030500606D        15,52
N30788048H  BERCHEZ LLAMAS RAFAEL ANGEL        IIV030500596S        32,77
N30429018H  CABELLO MORALES JOAQUIN            IIV030500367T        15,52
N30414833R  CARMONA JIMENEZ JUAN               IIV030500332F        32,77
N30501421V  CASTRO ESCAMILLA RAFAEL ANGEL      IIV030500475L        32,77
N30825093X  COLODRERO CAMARA JOSE              IIV030500543K        15,52
N30493108F  CORDOBA MELERO ANDRES              IIV038000179N         8,04
N30526877N  CORRAL MUÑOZ JUAN                  IIV030500082J        15,52
N30416425Y  CUADRADO ROJAS MIGUEL ANGEL        IIV030500408N        15,52
D030956063  DEL OLMO BERNAL GEMA               IIV030500202P        15,52
N30993267P  DIAKHATE DIAKHATE MALICK           IIV030500015L        37,94
N30971113A  DIAZ FERNANDEZ ALFONSO             IIV030500253U        15,52
N30805851L  DORADO YAMUZA ANTONIO              IIV030500182S        15,52
N30805564P  ESPEJO PACHECO MARIA ANGELES       IIV030500630E        15,52
EX3571685S  ESPINOSA ORELLANA JANELLA DE LOURDEIIV030500583D        32,77
N30531640Z  ESTRADA FERNANDEZ MANUELA          IIV030500231W        15,52
N30836735Z  EXPOSITO ESPINAR CRISTOBAL         IIV030040004Z        86,25
N30951733N  FERNANDEZ DIAZ DAVID               IIV030500621U        32,77
N24821076M  FERNANDEZ FLORES DOLORES           IIV030500291L        15,52
N04153387R  FERNANDEZ MUNICIO SALVADOR         IIV030500107L        15,52
EX0590209Y  FLORES GRANADO ANTONIO DOS SANTOS  IIV030500374B        15,52
EX1140816Q  FRANCO DEYANIRA                    IIV030500646X        15,52
N30393089S  FUENTES CRESPO ANGEL               IIV030500178N        15,52
N30006310G  GARCIA CUELLAR MANUEL              IIV030500101E        15,52
N30540938C  GARCIA GONZALEZ JOSEFA             IIV030500423E        15,52
N30455583H  GARCIA NAVARRO JOAQUIN             IIV038000260B        11,05
N29814767M  GIMENEZ GUERRERO RAFAEL            IIV030500139W        15,52
N30787845E  GIRALDO FERNANDEZ FRANCISCO        IIV030050003S        68,99
N30541669S  GOMEZ CARRILLO LEOVIGILDO          IIV030500568M        32,77
N30412564D  GOMEZ FERNANDEZ ANDRES             IIV030500422D        15,52
N30509057V  GONZALEZ FIGUEROBA EMILIO          IIV030500163X        15,52
N30435671R  GONZALEZ LOPEZ RAMON               IIV030500250R        15,52
N30441436Q  GONZALEZ MACARENO JUAN             IIV030500412S        15,52
N30467198H  GONZALEZ RIPOLL CASTILLO INMACULADAIIV030500141Y        15,52
N29943792T  GONZALEZ RUIZ FELICIANO            IIV030500080G        37,94
N30520546Y  GOSALVEZ OLMO JOAQUIN JESUS        IIV030500618R        32,77
N29990099P  GRANDE CAÑASVERAS MATEO            IIV030500312J        19,25
N30503180M  GUTIERREZ OBRERO JOSE              IIV030500061L        54,03
N15883471Q  HERRERO MENDEZ MARIA VICTORIA      IIV030500410Q        15,52
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N30944664G  JIMENEZ BAENA ANTONIO GABRIEL      IIV038000250Q        62,06
N30834595J  JIMENEZ VAQUERO MANUEL MIGUEL      IIV030500376D        15,52
N30051171S  LARREA RANCHAL JOSE                IIV030500038L        15,52
N30807434S  LEON DIAZ JULIO CESAR DE           IIV038000188Y         8,04
N44365322R  LEON LOPEZ RAFAEL                  IIV030500042Q        15,52
N45735313C  LEON RUZJOSE                       IIV030500461W        15,52
D030544807  LLANOS ROMERA MARIA INMACULADA     IIV030500619S        32,77
N30448557F  LOPEZ GUZMAN SALVADOR              IIV030500474K        15,52
D030949986  LOPEZ JIMENEZ JUAN MIGUEL          IIV030500235A        32,77
N30941957B  LORENTE MUÑOZ DAVID                IIV030500098B        15,52
N44360179X  LUQUE GOMEZ MARIA ESPIRIDONA       IIV030500502Q        15,52
N30462540Y  MARTINEZ ARENAS FELIX              IIV030500343S        15,52
N30496361V  MARTINEZ FIGUEROA ANTONIO ANGEL    IIV030500339N        15,52
N44354507L  MARTINEZ PINTADO MIGUEL            IIV030500219H        15,52
N30547581Q  MAZA CARRION MARIA JOSE            IIV030500121B        15,52
N30514983D  MEDIAVILLA DIAZ MARIA INMACULADA   IIV030500565J        32,77
N30800135F  MOLERO DOMINGUEZ DOLORES           IIV030500615N        15,52
N30506780V  MOLINA MATA MANUEL                 IIV030500251S        15,52
D030974986  MORA CASTELL ISRAEL                IIV030500581B        15,52
N30810610V  MORENO GARCIA ANTONIO MANUEL       IIV030500228S        15,52
N30422162Q  MORENO LASO JOSE MARIA             IIV030500006B        15,52
D030002496  MUÑOZ CAMACHO ENCARNACION          IIV030500140X        15,52
N29857606H  MUÑOZ CASCOS BENJAMIN              IIV030500452L        32,77
N30496003G  NAVARRO MOYA RAFAEL                IIV030500265H        15,52
N30457899B  NUÑEZ MOLINA FRANCISCO             IIV030500591M        32,77
N30478215H  ORTEGA FERNANDEZ MARIA CONCEPCION  IIV030500437U        15,52
N30510281E  PARRAGA DEL MORAL RAFAEL ALBERTO   IIV030500424F        15,52
D030394499  PARRILLA MENDEZ JUAN               IIV038000174H        27,59
N30001204G  PEDROSA ROMERO PEDRO               IIV030500020R        15,52
N30548806E  PENO VEGA FRANCISCA                IIV030500564H        15,52
N43080532Z  POZUELO LOPEZ MARIA DOLORES        IIV030500275T        15,52
N30506046L  RAMOS CASTILLO JOSE MANUEL         IIV038000234Y         8,04
N26211146R  RASCON NAVARRO ANDRES              IIV030500556Z        32,77
N30832360D  RECHE MENDIETA RAFAEL              IIV030500594Q        15,52
N10013685Z  REVILLO VIDALES MARIA TRINIDAD     IIV030500628C        32,77
N44354870Z  RIDER SUANES ANTONIO JOSE          IIV038000150G        62,06
N30011780T  ROBLES RAMOS FRANCISCO             IIV030500589K        15,52
N30392684R  RODRIGUEZ DOMINGUEZ DOMINGO ALFREDOIIV038000180P         8,04
N30428317F  RODRIGUEZ NAVAS ANA MARIA          IIV030500348Y        15,52
N30954934Q  RODRIGUEZ ORTIZ CRISTINA CARLOTA   IIV030500123D        15,52
N30799484T  RODRIGUEZ ROBLES JOSE MANUEL       IIV030500607E        15,52
N30055592C  RUMBAO FERNANDEZ JOSE FRANCISCO    IIV030500090S        15,52
N30421566H  SANCHEZ MUÑOZ MATILDE GLORIA       IIV030500382K        15,52
N30788206S  SANCHEZ MURILLO ENRIQUE            IIV030500401F        13,80
N30004076R  SANCHEZ SALAZAR JUAN               IIV030500156P        32,77
D075585260  SANCHEZ VILLANUEVA FELIX           IIV038000244J       131,05
N30543455F  SIMON AZNAR SALVADOR               IIV030040008D        86,25
N30470792R  VARA SASTRE CANDIDO                IIV030500043R        15,52
N30012618X  VAZQUEZ LOPEZ FRANCISCO            IIV030500357H        67,55
N30459045F  VILLATORO COLETO FRANCISCA         IIV030500512B        15,52
CB14276513  YESOS Y ESCAYOLAS AZAHARA SL       IIV030500368U        19,25
EXACCION LA  LICENCIAS APERTURAS ESTABLECIMIENTOS               AÑO 2000
CB14365357  UNICOPIERS SL                      ILA039000207T       290,89
EXACCION LA  LICENCIAS APERTURAS ESTABLECIMIENTOS               AÑO 2002
N78683093R  ANGUITA QUERO JUAN FRANCISCO       ILA039000146C      1312,71
CB14577761  EDITORES DEPORTIVOS DE CORDOBA SL  ILA039000183S       250,46
CB14570006  NEW JAP OFIMATICA Y TELEFONIA SL   ILA039000145B       876,59
EXACCION LA  LICENCIAS APERTURAS ESTABLECIMIENTOS               AÑO 2003
N30494869C  GRANADINO FIÑANA MARIA JOSE        ILA039000235Z       135,38
CB14540439  INFOGRAPH DIGITAL S.L.L            ILA039000227Q       636,56
CB14612071  JARA BAÑOS SLL                     ILA038000014C       454,81
CB14563431  LIBROS EN LA RED SL                ILA039000181Q       135,38
CB14600449  PRETTY JOYA SL                     ILA039000182R       135,38
EXACCION MO  MULTAS ORDENANZAS Y BANDOS                         AÑO 2001
N43003949K  MERINO LOPEZ ENCARNACION           IMO038000049R       450,76
EXACCION MO  MULTAS ORDENANZAS Y BANDOS                         AÑO 2002
N30822843Z  ALCUDIA RUIZ BLAS                  IMO038000090L       300,51
N30508785K  ALVAREZ GARCIA RAFAEL              IMO038000050S        90,15
CG14066468  ASOCIACION EN DEFENSA DE LA VIDA COIMO038000046N       300,51
N30418625K  CALVO OLMO RAFAEL                  IMO038000091M       300,51
N30418625K  CALVO OLMO RAFAEL                  IMO038000096S       300,51
N30755995G  CARRILLO MOLINA CARLOS             IMO038000059C        30,05
CB14467971  IBERKOPAS S L                      IMO038000093P       300,51
CB14467971  IBERKOPAS S L                      IMO038000094Q       300,51
N30516130Y  TORRES VILLAR MARIA ROSARIO        IMO038000115N        96,16
EXACCION SU  MULTAS INFRACCIONES URBANISTICAS                   AÑO 1999
N29969776V  NOGUERAS MORENO FRANCISCO          ISU038000109S     19837,91
EXACCION SU  MULTAS INFRACCIONES URBANISTICAS                   AÑO 2000
N29975129B  GOMEZ RIOS ANTONIO                 ISU038000100H      7779,11
N27860985G  HERNANDEZ ZAPATA HILARIO           ISU038000088U      2670,48
N30405804B  MOLERO PORRAS MANUEL               ISU038000150M      4008,99
N30829262Q  ORDOÑEZ SERRANO CONSUELO           ISU038000138Z     17438,00
D030751442  ROMERO LUQUE ANTONIO               ISU038000098F      6667,81
N30797832G  ROSALES LIZANA RAFAEL              ISU038000130Q      4445,21
EXACCION SU  MULTAS INFRACCIONES URBANISTICAS                   AÑO 2001
N30775992Z  CARDADOR ARIZA RAFAEL              ISU038000137Y      9246,50
N30794161J  MADUEÑO CALVO MIGUEL ANGEL         ISU038000108R      2565,36
N30062108G  MOLINA LLAMAS JOSE                 ISU038000139A     10355,00
N30963757F  MORALES RUZ JUAN JOSE              ISU038000119D      2915,00
N30064212S  MORENO ESCOBAR JOSE                ISU038000111U      4084,15
N30070010V  ROLDAN LEVA ANTONIO                ISU038000087T      8262,00
N30950608Z  RUIZ LOAISA RAFAEL                 ISU038000091Y      4008,84
N30420366Z  VACAS CARAVACAS SEBASTIAN          ISU038000084Q     14477,98
EXACCION TC  TASA ACTIV. Y SERVICIOS DE HIGIENE PUBLICA         AÑO 1997
N30064162B  ANGUSTIAS DONAIRE GUARNIDO         ITC030020018Y       544,58
N30040290J  EMILIA RAMOS CARDENAS              ITC030020033P        15,40
N30040982S  MADRID PALACIOS JOSE               ITC030030090W       108,90
N29821911L  MANUEL SIMON FONSECA               ITC030020145L        43,86
EX0033114V  MOTIRAN MOHAN ASWANI               ITC030020161D       136,13
N28299969X  PEDRO RUIZ PEREZ                   ITC030020031M       136,98
EXACCION TC  TASA ACTIV. Y SERVICIOS DE HIGIENE PUBLICA         AÑO 1998
EX0584252Y  ABDOULAYE DIOP                     ITC030020154W        23,48
N30064162B  ANGUSTIAS DONAIRE GUARNIDO         ITC030020002F       577,08
N30040290J  EMILIA RAMOS CARDENAS              ITC030020032N        21,61
N06496921L  JACOBA MATA MORENO                 ITC030020142H         7,67
EX2396717W  JEREMY WILLIAM KNIGHT              ITC030020162E        11,74
N30029801N  M SIERRA ISAB DOMINGUEZ RUIZ CASTR ITC030020003G        35,21
N30040982S  MADRID PALACIOS JOSE               ITC030030088T        96,19
EX1397271K  MALIKA LARHRAM                     ITC030020159B       830,60

EX0665335Z  MEY YUN XU                         ITC030020153U        51,42
EX0033114V  MOTIRAN MOHAN ASWANI               ITC030020160C       144,28
N30045331V  ROMERO LEONAR JOSE                 ITC030030014N        27,75
EXACCION TC  TASA ACTIV. Y SERVICIOS DE HIGIENE PUBLICA         AÑO 1999
N30064162B  ANGUSTIAS DONAIRE GUARNIDO         ITC030020001E       577,08
CB14201123  ANTONIO GAMEZ RODRIGUEZ            ITC030020023D        24,95
N30041840E  ANTONIO ROLDAN PEREZ               ITC030020011Q        46,95
N30052516A  ANTONIO SERRANO MOLINA             ITC030020007L        72,14
N30040290J  EMILIA RAMOS CARDENAS              ITC030020034Q        11,02
N17104076B  GALAN TORRES JACINTO               ITC030030074D        48,09
N30040982S  MADRID PALACIOS JOSE               ITC030030079J        72,14
N17226554Z  MAYORDOMO RAMOS ALFONSO            ITC030030003B        14,18
N26144318B  MEMBRIVES MEMBRIVES HERMINIO       ITC030030143D        18,90
EX0033114V  MOTIRAN MOHAN ASWANI               ITC030020157Z        48,09
N29853486S  RODRIGUEZ LIÑAN RAFAELA            ITC030030024Z        28,35
N30045331V  ROMERO LEONAR JOSE                 ITC030030022X        28,35
EXACCION TC  TASA ACTIV. Y SERVICIOS DE HIGIENE PUBLICA         AÑO 2000
N30021959J  ALFONSO FRESCO TINTOR              ITC030020060T        27,30
N30064162B  ANGUSTIAS DONAIRE GUARNIDO         ITC030020040X       671,05
N29820450F  ANTONIA FIÑANA LECHADO             ITC030020138D        11,76
N29827189F  ANTONIO CANTARERO VILLA            ITC030020122L       167,75
N29992874T  ANTONIO JARA RUIZ                  ITC030020038U       137,48
N30041840E  ANTONIO ROLDAN PEREZ               ITC030020059S        36,40
N29844604B  ANTONIO RUIZ NAVARRO               ITC030020118G        41,83
N29811242E  BENITO ROMAN GARCIA                ITC030020135A         6,41
N30055018K  CARMEN INFANTE GIUSTIZIERI         ITC030020073H        87,09
CH14269682  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS          ITC030020083T       195,15
N30040290J  EMILIA RAMOS CARDENAS              ITC030020131W        19,24
N00469134A  ESPERANZA DE GRACIA CANO           ITC030020070E        19,63
N00367641D  FERNANDO RABADAN MARTINEZ          ITC030020042Z        35,94
N30414928G  FRANCISCA CABELLO CASTILLERO       ITC030020044B       108,55
N29814330M  FRANCISCO FERNANDEZ RAMOS          ITC030020150R         6,41
N30060289W  FRANCISCO GUERRERO PEREZ           ITC030020129T       167,75
N29836036E  FRANCISCO ROMERO GONZALEZ          ITC030020081R        54,60
N17104076B  GALAN TORRES JACINTO               ITC030030020U        48,09
N30005146J  ISABEL MARISCAL MORALES            ITC030020047E         9,10
N30070243C  JAIME MOLINA RODRIGUEZ             ITC030020109X        35,54
CA14083422  JOAQUIN FERNANDEZ FLORES           ITC030020071F        27,30
N30016027S  JOSE CARRASCO SALAZAR              ITC030020074J       167,75
N29920584E  JOSE SANCHEZ MORENO                ITC030020041Y        46,18
N29892767N  JOSEFA BOBADILLA PERNIA            ITC030020115D        54,60
N14829053X  JUAN ANTONIO CAÑADAS BERMUDEZ      ITC030020061U        41,83
N29960736Q  JUAN JIMENEZ CEDEÑO                ITC030020137C         9,81
N30003388A  JUAN PONCE RAYERO                  ITC030020037T       215,64
CB14379861  LA TELERA CORDOBESA S L            ITC030020086X        27,96
N28051172G  LUISA LARA GALLARDO                ITC030020093E        12,83
N25906350R  MANUEL NAVAS LARA                  ITC030020152T         6,41
N00867194W  MANUEL RUIZ GARRIDO                ITC030020052K       175,48
N30391105D  MARIA ALVAREZ LOPEZ                ITC030020088Z        96,94
N30887194B  MARIA LOPEZ LOPEZ                  ITC030020096H        34,67
N30722731K  MARIA MERCEDES FERNANDEZ RIVAS     ITC030020076L       159,63
N30499096S  MARIA VALLE ADAME RUIZ             ITC030020141G        55,92
N26144318B  MEMBRIVES MEMBRIVES HERMINIO       ITC030030144E        23,27
N29810200S  PEDRO CASAS CASTILLA               ITC030020108W        27,96
N30483499N  POLONIO VELAZQUEZ MANUEL           ITC030030053F        33,36
N30452236Y  RAFAEL CARRERAS MARTOS             ITC030020049G        31,72
N29838258J  RAFAEL CORDOBA ROMERO              ITC030020068C        19,24
N30722046A  RICARDO SANTIAGO GALLEGO           ITC030020080Q        27,30
N29853486S  RODRIGUEZ LIÑAN RAFAELA            ITC030030031G        32,98
CS4111001F  SECCION I E S ANGEL DE SAAVEDRA    ITC030020046D        39,41
CQ1400190C  YAMAA ISLAMICA DE AL ANDALUS L M   ITC030020117F        27,96
CE14087134  ZHE QING ZHANG C B                 ITC030020075K       243,75
EXACCION TC  TASA ACTIV. Y SERVICIOS DE HIGIENE PUBLICA         AÑO 2001
CG14057244  A S D E SCOUT DE ANDALUCIA         ITC030011074B        29,00
EX0118852B  ABDERRAHIM ZAGHDAD                 ITC030010148U        30,57
EX0143657E  AIMAN HAYOUN                       ITC030010859S        89,85
N30391011F  ALFONSA REYES SILLERO              ITC030010798B        87,00
N40948062N  ALFONSO LUMBRERAS RODRIGUEZ        ITC030010478D       198,87
CB14513923  ALUMINIOS RUBICRUZ S L             ITC030010926Q        29,00
N30540873R  AMADA RUIZ MAYA                    ITC030010680Y        24,36
N30449047Z  AMALIA FLORES MORENO               ITC030010670M        18,27
N44350733V  AMPARO MAESTRE ALONSO              ITC030010547D        30,57
N52542393C  ANA FERNANDEZ FERNANDEZ            ITC030010545B        24,36
N30039510S  ANA LOPEZ PEREA                    ITC030010847E       785,04
N29920582C  ANA MORENO RUIZ                    ITC030010147T       217,85
N30440392F  ANDRES BERMUDEZ PEREZ              ITC030010554L        24,36
N30805353G  ANDRES JAVIER PINO RAMIREZ         ITC030010933Y         6,67
N29891112J  ANGEL BONILLO RAMOS                ITC030010428Z        87,00
N30802629V  ANGEL ENRIQUE CORTES LUQUE         ITC030010469T       261,68
N30071084X  ANGEL LOPEZ PEREZ                  ITC030010562U        24,36
N14926875J  ANGEL REINA ARIZA                  ITC030010174Y        56,64
N30064162B  ANGUSTIAS DONAIRE GUARNIDO         ITC030010028P       696,06
N30489119C  ANGUSTIAS PRIETO CARREÑO           ITC030010254K         6,67
N30549113F  ANTONIA FERNANDEZ GONZALEZ         ITC030010623L        18,27
N30797218B  ANTONIA MUÑOZ RUEDA                ITC030010936B        26,68
N45735528M  ANTONIA TORRES CARRILLO            ITC030010706B        18,27
N29846032J  ANTONIO ARCOS LUQUE                ITC030010341E         6,09
N29827189F  ANTONIO CANTARERO VILLA            ITC030010924N       174,00
N30060746E  ANTONIO CASTILLA NAVARRO           ITC030010480F        30,35
N44365354X  ANTONIO ESCOBEDO VELEZ             ITC030010671N        12,18
N13684962P  ANTONIO F PEREZ GARRIDO            ITC030010274G        29,00
N73545113Z  ANTONIO FERNANDEZ LOPEZ            ITC030010281P       522,06
N30452609B  ANTONIO GILARTE RIVERA             ITC030010583S         6,09
N30808936E  ANTONIO GOMEZ DE LOS RIOS          ITC030011131N         6,09
N44354917S  ANTONIO GOMEZ PEÑA                 ITC030010609W        18,27
N30706507N  ANTONIO GUTIERREZ BONILLA          ITC030010149W        10,51
N30451234Q  ANTONIO GUTIERREZ PEDRE            ITC030010669L       111,87
N29992874T  ANTONIO JARA RUIZ                  ITC030010011W       142,60
N30831747V  ANTONIO JESUS MARTINEZ LORENZO     ITC030010109C        41,51
N29832050S  ANTONIO JIMENEZ ARANDA             ITC030010017C       244,50
N29986877Y  ANTONIO LUCENA BALLESTEROS         ITC030010579N        37,29
N29890708T  ANTONIO MANOSALVAS NARANJO         ITC030010597H        58,00
N30516252J  ANTONIO MATILLAS REDONDO           ITC030010356W        37,29
N30183177R  ANTONIO MOHEDANO NIETO             ITC030010836S       149,16
N30540857P  ANTONIO MORALES PUERTO             ITC030010302M        33,35
N30498469D  ANTONIO MUÑOZ TRAVESET             ITC030010600L        18,27
N54312084E  ANTONIO PEREZ MARIN                ITC030010173X        56,64
N29940233Y  ANTONIO PEREZ REYES                ITC030010858R       111,87
N29967870C  ANTONIO RAMIREZ ARROYO             ITC030010354T        30,45
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N30474766L  ANTONIO RAMIREZ LARA               ITC030010768T        12,18
N30537800X  ANTONIO REYES PORRAS               ITC030010566Z        18,27
N29811579Z  ANTONIO ROSA LOPEZ                 ITC030010233M         9,44
N29856007Y  ANTONIO RUIZ MURILLO               ITC030011043S        33,35
N30060849X  ANTONIO RUZ ESPINOSA               ITC030011085N         9,44
N25574344T  ANTONIO VELASCO LOPEZ              ITC030010169S        56,64
N25574344T  ANTONIO VELASCO LOPEZ              ITC030010170T        56,64
N25574344T  ANTONIO VELASCO LOPEZ              ITC030010218W        56,64
N30407429A  ANTONIO VELASCO PEÑALVER           ITC030011152L        36,18
N30064555J  ANTONIO VILLODRES CASTILLO         ITC030010709E       111,87
EX0004284Y  AUDREY CHALLIER                    ITC030010206H        20,73
CB14543839  AUTO IMPORTACION FRANCISS S L      ITC030010975T        58,00
CB14214696  AUTOLAVADO CAÑERO S L              ITC030010399S        58,00
N30539702A  BARBARA CARDADOR MORENO            ITC030010211N        20,38
N30404022T  BARTOLOME JORDAN FERNANDEZ         ITC030011129L         6,09
EX4412308B  BEATRIZ ELENA BUENORAMIREZ         ITC030010758H        43,32
CB14526891  BENAVIDES COSANO S L               ITC030010079U       901,14
N30429544S  BERNARDO FERNANDEZ CULEBRADAS      ITC030010207J        29,00
N30464259T  BERNARDO MATA MORALES              ITC030010067G       153,38
CS4111001F  BIBLIOTECA PUBLICA                 ITC030010966J        68,14
CE14218697  CABEZUELO Y SANCHEZ C B            ITC030010337A        87,00
N05919921C  CALERO VIOQUE DAVID                ITC030030063R        38,75
N52387557C  CAMILO HUESCAR RAMON               ITC030010171U         9,44
N30421358V  CANDIDO ALCAIDE MILLAN             ITC030010008S       111,87
N30837240J  CARINE AREVALO LEON                ITC030010044G        61,65
N30532922P  CARLOS CABRERA VILLEGAS            ITC030010734G        24,36
N29976672J  CARLOS CANTOS JIMENEZ              ITC030010574H        29,00
N30022984A  CARMEN ALCANTARILLA AGUILAR        ITC030010702X        58,00
N30021193Y  CARMEN ESCRIBANO COLLADO           ITC030010471W        53,91
N30158097Z  CARMEN HOYO MUÑOZ                  ITC030011082K        20,01
N52267527G  CARMEN NIETO AMAYA                 ITC030011064Q        40,02
N44367626M  CARMEN RUIZ BERMUDEZ               ITC030010567A        36,54
N38539163H  CASTRO NAVARRO CARLOS              ITC030010996R         6,67
N30446444X  CAYETANO FERNANDEZ MAYA            ITC030011086P        56,64
N44355761P  CECILIA BRAVO MARISCAL             ITC030010676T        18,88
CB81237232  CHICAS TOP MODEL S L               ITC030010323K        29,00
N30015146P  CLARA ANTUNEZ MARTINEZ             ITC030010744S        87,00
EX0036649X  CLAUDIA CRISTINA SALMEN CAMARATE   ITC030011107M        43,32
CB14533012  COMERCIAL TATINDO S L              ITC030010036Y       100,54
CH14034342  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS          ITC030010853L       359,36
CH14034342  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS          ITC030010898K       359,36
CH14240964  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS          ITC030010632W        79,26
CH14249692  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS          ITC030010809N       746,37
CH14258842  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS          ITC030010879P       161,71
CH14268411  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS          ITC030010385C       113,28
CH14441463  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS          ITC030010841Y       251,55
CH14300545  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010629S        85,35
CH14305858  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010641F       162,98
CH14305924  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010674R        81,49
CH14311518  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010634Y        73,16
CH14311583  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010635Z       341,40
CH14311856  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010636A        85,35
CH14313951  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010642G        81,49
CH14314090  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010675S        61,12
CH14314116  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010643H       407,45
CH14314322  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010644J        30,56
CH14320808  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010952T        39,97
CH14323356  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010776C       292,62
CH14376925  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010615C       512,10
CH14377022  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010616D       512,10
CH14441125  COMUNIDAD DE VECINOS               ITC030010716M       487,70
N30027105F  CONCEPCION BARQUERO ALVARIÑO       ITC030010043F        90,29
N30420222P  CONCEPCION ESTRADA AGUILERA        ITC030010911Z        74,58
N30520087F  CONCEPCION RUIZ SANCHEZ            ITC030010565Y        18,27
N30532993X  CONCEPCION VILLAR RODRIGUEZ        ITC030010823D       111,87
CB14325500  CONSTRUCCIONES CUENCA MEDINA S L   ITC030010819Z        37,29
CB14063283  CONSTRUCCIONES JOSE VEGA S L       ITC030010235P        58,00
CB14063283  CONSTRUCCIONES JOSE VEGA S L       ITC030010760K        87,00
CB14329494  CONSTRUCCIONES SALQUE S L          ITC030010576K       116,00
N30053294E  CONSUELO SOTILLO MUÑOZ             ITC030010860T        29,00
CA41101882  CONTROLBAN S A                     ITC030010899L        87,00
CA41101882  CONTROLBAN S A                     ITC030010900M        87,00
CA14221469  CORDOBA TEXTIL S A L               ITC030010339C        29,00
CA14221469  CORDOBA TEXTIL S A L               ITC030010827H        58,00
N30055567H  CRISTOBAL LUCENA ORTIZ             ITC030010069J       177,29
N30888907E  CRISTOBAL SANTOS JURADO            ITC030010393L         6,09
N29864185L  CUSTODIA FERNANDEZ HEREDIA         ITC030010645K        36,54
N30464423A  DAMIAN TRILLO ARANDA               ITC030011061M        74,58
N30942701L  DAVID PEDRERA MACIAS               ITC030010488P       116,00
N29821160G  DAVID SANCHO SANZ                  ITC030010127X        28,88
N30483182V  DIEGO ROMERO CASTRO                ITC030010682A        28,32
CB14371983  DISTRIBUCIONES GARCIA ARIZA S L    ITC030010930U        58,00
N30768396P  DOLORES ARAGONES ALCAIDE           ITC030011053D        18,88
N30031113J  DOLORES BRAVO PEREZ                ITC030010179D        20,01
N52663432X  DOLORES LUCENA MORENO              ITC030010457F        58,00
N29861282Z  DOLORES MILLA ROMERO               ITC030011041Q        13,34
N30526342Y  DOLORES RUIZ HINOJOSA              ITC030010621J        36,54
N30548926G  DOLORES SANTOS NAVARRO             ITC030010604Q         6,09
CB14493662  DOS UNNER S L                      ITC030010749Y        87,00
N30533265Y  EMILIA MORENO FERNANDEZ            ITC030010949Q        33,35
N23590697B  ENCARNACION GARCIA MOLINA          ITC030011033G         6,67
N80118285Q  ENCARNACION PINO LEIVA             ITC030010284S         9,44
N26218516B  ENRIQUE HERNANDEZ GARCIA           ITC030010808M        37,29
N30789795V  ENRIQUE NAVAJAS GONZALEZ           ITC030010648N        20,38
N29837154J  ENRIQUE YEPEZ PEDRAZA              ITC030010224C        26,64
N30431299E  ENRIQUETA BELMONTE RANCHAL         ITC030010176A        74,58
N27201180T  ENRIQUETA CASTRO FERNANDEZ         ITC030010603P        30,45
N30832631G  ESMERALDA CORTES FERNANDEZ         ITC030010754D        14,44
N30521650Y  ESTER SANCHEZ MONTERO              ITC030010241W        29,00
N30795376D  ESTRELLA ESCUDERO JIMENEZ          ITC030010613A        12,18
CE14577530  EURO CONGELADOS C B                ITC030010335Y       100,54
EX0039624H  FAORO FRANCESC                     ITC030010210M        20,38
N30803562F  FCO EULALIO MEJIAS CAMACHO         ITC030010947N         6,67
N30523778H  FCO JAVIER RUIZ MENGUAL            ITC030011083L         6,67
N30528210B  FCO JAVIER RUIZ PEREZ              ITC030010446T        35,94
N30837346G  FCO JAVIER SEPULVEDA MORENO        ITC030011109P        43,32
N30430793E  FCO RAFAEL CARRILLO LOZANO         ITC030010005P        18,88
N30505090Y  FELISA LUQUE LEON                  ITC030010550G        36,54
N30511795H  FERNANDA MONTENEGRO FLORES         ITC030010589Z        61,14

N30793985K  FERNANDA REIFS ZAFRA               ITC030010143P         6,67
N30786624C  FERNANDO ALCALA GONZALEZ           ITC030010851J        29,00
N30448493N  FERNANDO PASCUAL ALCALA            ITC030010558Q        86,64
N11788894Z  FERNANDO RODRIGUEZ MARTINEZ        ITC030010183H        17,97
N30443373K  FRANCISCA MORENO SERRANO           ITC030010995Q       279,81
N30456582M  FRANCISCO ALVAREZ BORJA            ITC030011135S        18,27
N30791135T  FRANCISCO ASIS NAVAS GUARNIDO      ITC030010730C        24,36
N30520826X  FRANCISCO CAMPOS TORRES            ITC030010765Q        36,54
N29921742F  FRANCISCO CERVERA MALAGON          ITC030010382Z        29,00
N29900781E  FRANCISCO CORTES LEON              ITC030010041D       922,20
N05914789V  FRANCISCO CORTIJO HERVAS           ITC030010164M        20,38
N29951465Z  FRANCISCO DIAZ LOPEZ               ITC030011105K        63,15
N30526272M  FRANCISCO FERNANDEZ BLANCO         ITC030011128K        74,58
N30494332N  FRANCISCO FERNANDEZ PAVO           ITC030010569C        12,18
N29814330M  FRANCISCO FERNANDEZ RAMOS          ITC030011162X        13,34
N30785335L  FRANCISCO GALAZO CLAVERO           ITC030010231K       174,00
N29870903K  FRANCISCO GARCIA HUESO             ITC030011032F        13,34
N30812022A  FRANCISCO GOMEZ ARENAS             ITC030010398R        28,88
N25837032M  FRANCISCO GOMEZ MALVA              ITC030010175Z        28,32
N30060289W  FRANCISCO GUERRERO PEREZ           ITC030011027A       174,00
N23261672R  FRANCISCO J BENITO GARCIA          ITC030010850H        29,00
N30830598H  FRANCISCO JAVI MUÑOZ RODRIGUEZ     ITC030010084A        14,44
N30530866E  FRANCISCO JOSE LOPEZ LOPEZ         ITC030010049M        74,58
N30543657W  FRANCISCO JOSE MARTINEZ REINOSO    ITC030010741P        58,00
N30511452C  FRANCISCO JOSE PONFERRADA PEREZ    ITC030010464N        51,09
N44352594S  FRANCISCO JOSE SANCHEZ CLEDERA     ITC030010321H       111,87
N44352231C  FRANCISCO JOSE VARO SANCHEZ        ITC030010971P       116,00
N30045745V  FRANCISCO LOPEZ PUEBLA             ITC030010117L       177,29
N28921986S  FRANCISCO MANU MANTERO CORTADE     ITC030010031S        74,58
N28921986S  FRANCISCO MANU MANTERO CORTADE     ITC030010034W        37,29
N30437624E  FRANCISCO MIGU GONZALEZ CABELLO    ITC030010485L        14,44
N29912745A  FRANCISCO MONTES ROLDAN            ITC030010021G        35,94
N24151280S  FRANCISCO REVELLES CONTRERAS       ITC030010144Q         9,44
N30455775A  FRANCISCO ROJANO CARRASCO          ITC030010556N        86,64
N29836036E  FRANCISCO ROMERO GONZALEZ          ITC030010343G        56,64
N29933737L  FRANCISCO SERRANO GARRIDO          ITC030010384B        29,00
N29859792L  FRIAS CANTILLO ANTONIO             ITC030030007F        22,24
CB08091101  FUTURE HOME S L                    ITC030010916E        17,97
CA06063358  GAMERO EXTREMADURA S A             ITC030010417M        29,00
N75694629L  GERARDO PABLO SANCHEZ ROMERO       ITC030010331T        58,00
N30794941B  GLORIA BEATRIZ AMIAN DURAN         ITC030010540W        43,32
N30532314K  GLORIA SERRANO ALBA                ITC030010395N        12,18
N29821224E  GREGORIO RUIZ GOMEZ                ITC030010051P       119,29
EX0133253Z  GUOGIANG HUANG                     ITC030010885W        29,00
CB14449136  HISPANO ARTESANA DEL METAL S L     ITC030010973R        58,00
EX0060343Z  HUAXIN LIU                         ITC030010217U        10,19
N30547943X  IGNACIO PEREZ CABALLERO            ITC030010598J        18,27
N30544924G  INMACULADA LEIVA FERRER            ITC030011084M        33,35
CB11724747  INMOHOGAR G I A S L                ITC030010700U        29,00
N30495911G  ISABEL BELMONTE SILVA              ITC030010638C       111,87
N29910429X  ISABEL CABANILLAS SANCHEZ          ITC030010088E        10,51
N30427220Z  ISABEL CUENCA ALDANA               ITC030010239T         9,44
N29986797H  ISABEL FERNANDEZ MORENO            ITC030011154N         6,09
N30532989Y  ISABEL PASCUAL ALCALA              ITC030010940F        20,01
N30494266S  ISABEL ROSARIO REDONDO MUÑOZ       ITC030010764P        29,00
EX0190062J  ISOKEN OBARIASE                    ITC030010166P        14,44
EX2704621M  JAVIER ALEJANDRO VILLARREAL        ITC030010757G        14,44
N29999848M  JERONIMO OBRERO ROJAS              ITC030010139K        47,20
N05864115N  JESUS DE LOS SANTOS RAMIREZ        ITC030010958A         6,67
N30531761C  JESUS FERNANDEZ BERMUDO            ITC030010581Q         6,09
N30794172R  JOAQUIN CARDENAS REDONDO           ITC030010678W         6,09
CA14083422  JOAQUIN FERNANDEZ FLORES           ITC030010260R        28,32
N06539550Y  JOAQUIN HERRAEZ PEREZ              ITC030010204F        78,80
N29932147Q  JOSE ABELLAN RUIZ                  ITC030010192S         9,44
N30431485R  JOSE ALONSO ALMENDROS              ITC030010436H        37,29
N31584875X  JOSE ALVAREZ SALGUERO              ITC030010548E        30,57
N30426551N  JOSE AMAYA JIMENEZ                 ITC030010602N        30,45
N30837046A  JOSE ANGEL GONZALEZ FERNANDEZ      ITC030010299J        13,34
N30806863L  JOSE ANTONIO GONZALEZ GARCIA       ITC030010972Q        29,00
N30790337F  JOSE ANTONIO MISAS JURADO          ITC030010977W         6,67
N30418450F  JOSE ANTONIO MUÑOZ ESTRADA         ITC030010533N        19,03
N01832090W  JOSE ANTONIO PEREZ SEGUEIROS       ITC030010208K        10,19
EX0038240Z  JOSE AUGUSTO SANTOS DA CUNHA NOVA  ITC030010216T        10,19
N30121530V  JOSE BENAVENTE CABALLERO           ITC030010662D        63,15
N29837902W  JOSE BLANCO SERRANO                ITC030010883T        35,94
N30016027S  JOSE CARRASCO SALAZAR              ITC030010311X       174,00
N30016027S  JOSE CASTILLA FERNANDEZ            ITC030010086C       223,74
N30514361P  JOSE CUBERO MILLAN                 ITC030010101T        90,29
N08494245T  JOSE ESPEJO CANTO                  ITC030010857Q        14,44
N74990273S  JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ           ITC030010626P        36,54
N30042666C  JOSE GARCIA ALMAGRO                ITC030010103W       119,29
N30447026V  JOSE GOMEZ CARMONA                 ITC030010844B       186,45
N30488275G  JOSE GONZALEZ ARANDA               ITC030010269B        37,29
N28710950G  JOSE JIMENEZ CASTRO                ITC030010990K        26,68
N30054252Z  JOSE JIMENEZ CORTES                ITC030011035J        13,34
N30430184B  JOSE LUIS AROCA SANZ               ITC030011134R         6,67
N24176383W  JOSE LUIS GARCIA CASTELLANO        ITC030010964G       103,65
N08976877T  JOSE LUIS MONTEGRIFO BERNARDEZ     ITC030010590A        12,18
N30446391A  JOSE MANUEL BOLIVAR BAEZA          ITC030011034H         6,67
N30951956M  JOSE MANUEL DIAZ FERNANDEZ         ITC030011108N        14,44
N30950728L  JOSE MANUEL GALVEZ PEREZ           ITC030010437J        74,58
N30467590L  JOSE MANUEL GAMEZ PORCEL           ITC030010580P        18,27
N37951614G  JOSE MANUEL GOMIZ CRUZ             ITC030011138W        58,00
N30801027W  JOSE MANUEL GONZALEZ RUIZ          ITC030011028B        58,00
N75864239G  JOSE MANUEL PEREA TORO             ITC030011136T        12,18
N30045133A  JOSE MARIA RAYA SALAZAR            ITC030010014Z        28,32
N30527003T  JOSE MARIA ZAMORANO EXPOSITO       ITC030010443Q         6,67
N30047190J  JOSE MUÑOZ GARCIA                  ITC030010396P        18,27
N13931458J  JOSE PEREZ MARIN                   ITC030010219X        56,64
N40445168J  JOSE REY RODRIGUEZ SANTIAGO        ITC030010582R        24,36
N05768399E  JOSE RODRIGUEZ LEON                ITC030010199A        18,88
N30792805Z  JOSE SANTOS MORENO GUTIERREZ       ITC030010732E        24,36
N30005252G  JOSE SERRANO MANCHA                ITC030010386D        29,00
N29994868Q  JOSE VENTURA LOZANO                ITC030010227F        29,00
N29892767N  JOSEFA BOBADILLA PERNIA            ITC030010905S        56,64
N28296787W  JOSEFA RIOS ROMERO                 ITC030010001K        10,19
N30415228M  JOSEFA SANCHEZ RAMIREZ             ITC030010595F        72,20
N19815715L  JUAN ANDRES ALEMANY FONTANET       ITC030010482H        28,32
N14829053X  JUAN ANTONIO CAÑADAS BERMUDEZ      ITC030010221Z        28,88
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N76243180C  JUAN ANTONIO GALERA GARCIA         ITC030010209L        20,38
N30503713D  JUAN ANTONIO ORIVE DORADO          ITC030010246B       100,54
N75337191R  JUAN ARENILLAS PASTOR              ITC030010394M         6,09
N29999907H  JUAN BAENA CASADO                  ITC030010295E        37,29
N30789612H  JUAN BERMUDEZ MANZANO              ITC030010766R        30,45
N30797186W  JUAN CARLOS BAEZA CONDE            ITC030010944K         6,67
N30803811A  JUAN DIAZ PINEDA                   ITC030010941G        40,02
N30396578P  JUAN FERNANDEZ HEREDIA             ITC030010646L         6,09
N30517475V  JUAN JOSE GONZALEZ MORALES         ITC030010607T        18,27
N37595846T  JUAN MACHUCA MAESTRE               ITC030010253J        13,34
N30524108A  JUAN MIGUEL ANGUITA CARO           ITC030010750Z        29,00
N30526100V  JUAN MIGUEL AVELLAN MARTINEZ       ITC030010727Z         6,09
N30467548T  JUAN MORENO CORDOBA                ITC030010477C        58,00
N30431473N  JUAN PEDRO ROLDAN GARCIA           ITC030010475A       145,00
N30431473N  JUAN PEDRO ROLDAN GARCIA           ITC030010867B        29,00
N30003388A  JUAN PONCE RAYERO                  ITC030010006Q       223,74
N01052492N  JUAN SANTIAGO LUNA SANCHEZ         ITC030011124F         6,09
N30545494E  JUAN VEGA RUIZ                     ITC030010622K        36,54
N80148322S  JUANA CALLEJA ORTIZ                ITC030010215S        20,38
N30391819X  JUANA GOMEZ GARABACHA              ITC030010614B         6,09
N30544523V  LOURDES VILLEGAS ALGUACIL          ITC030010875K        87,00
N30493732X  LUCIA BERMEJO JIMENEZ              ITC030011123E        24,36
N30441730B  LUIS ADRIANO JIMENEZ ROLDAN        ITC030010893E       223,74
N30512256L  LUIS CORDOBA SANCHEZ DE PU         ITC030010517W        17,97
N30457869G  LUIS FERNANDEZ URBANO              ITC030010543Z        24,36
N29945847P  LUIS FLORES CASTRO                 ITC030010999U         6,67
N29945472R  LUIS GARCIA PORRAS                 ITC030010255L        20,01
N30444287S  LUIS MANUEL ARCAS GONZALEZ         ITC030010961D        87,00
N30801386Q  LUIS REYES JIMENEZ                 ITC030010592C        36,54
N30523487A  LUISA FERNANDEZ VARGAS             ITC030010551H        36,54
N16778930Q  LUISA IZAGUIRRE GIL                ITC030010037Z        14,44
N30524186N  M CONCEPCION SANCHEZ RODRIGUEZ     ITC030010374Q       149,16
EX0065651D  MAHMMOD KHAN                       ITC030010243Y         9,44
N30947124A  MANUEL CERRATO SERRANO             ITC030010456E       111,87
N29942083Q  MANUEL DEL SOL SOLANO              ITC030011103H        33,35
N30430621B  MANUEL GARCIA LEON                 ITC030010617E       174,00
N29995818T  MANUEL GARCIA POSADAS              ITC030010651R       204,36
N30522995V  MANUEL GUERRERO RECIO              ITC030010608U         6,09
N29925733L  MANUEL HERRADOR LUQUE              ITC030010165N        20,01
N29925733L  MANUEL HERRADOR LUQUE              ITC030010666H       704,28
N30491792W  MANUEL HINOJOSA DIAZ               ITC030010568B        12,18
N30932624Q  MANUEL JIMENEZ LOPEZ               ITC030010728A        30,45
N23685798F  MANUEL LOPEZ LOPEZ                 ITC030010104X        74,58
N30514552S  MANUEL LOPEZ RODRIGUEZ             ITC030010158F        29,00
N29955092F  MANUEL MOLINERO GAÑAN              ITC030010429A       103,58
N01221498Z  MANUEL MORENO ESCOBAR              ITC030011051B         9,44
N30533680F  MANUEL ORTIZ GARRIDO               ITC030010427Y        29,00
N30546846V  MANUEL ORTIZ RODRIGUEZ             ITC030010705A        18,27
N30500150B  MANUEL RAYA GOMEZ                  ITC030011119A        12,18
N30021717R  MANUEL REYES JIMENEZ               ITC030010606S        36,54
N30070249A  MANUEL RODRIGUEZ PALACIOS          ITC030010435G        87,00
N00867194W  MANUEL RUIZ GARRIDO                ITC030010131B       116,09
N30432986F  MANUEL RUIZ GARRIDO                ITC030010612Z        18,27
N11940762J  MANUEL SANTIAG MANSO SANCHEZ       ITC030010163L        10,19
N30504177J  MANUEL TORRERAS CARMONA            ITC030010564X        18,27
N30497654E  MANUEL VELASCO VALDIVIA            ITC030010257N        29,00
N30803995A  MANUELA BERMUDEZ MANZANO           ITC030010713J        30,45
N30444945Y  MARIA ANGELES EXPOSITO LOPEZ       ITC030010110D       111,87
N30425830G  MARIA ANGELES MORENO AGUILAR       ITC030011047X         6,67
N29815125H  MARIA ANGELES NUÑEZ GARCIA         ITC030010842Z        53,91
N30834550Z  MARIA CARMEN GOMEZ PEÑA            ITC030010552J        12,18
N23608125M  MARIA CASADO AGUILAR               ITC030010667J        53,91
N30202383W  MARIA CRUZ FERNANDEZ TORRALBO      ITC030010459H       523,36
N29885560G  MARIA DE MOYA Y LARRIVA            ITC030011090T        43,32
N44353402H  MARIA DEL MAR JIMENEZ ROLDAN       ITC030010624M         6,09
N30053480R  MARIA DEL PILA TORRES VERA         ITC030010004N        14,44
N30943159V  MARIA DOLORES BLANCO HERRERA       ITC030010318E       111,87
N30501450T  MARIA DOLORES DELGADO URBANO       ITC030011149H        13,34
N30816618E  MARIA DOLORES GONZALEZ RIVERA      ITC030010585U        40,76
N30412457V  MARIA DOLORES JIMENEZ CARRION      ITC030011130M         6,09
N30539564A  MARIA DOLORES MORENO PEREZ         ITC030010778E         6,67
N30009889H  MARIA FERNANDEZ ROLDAN             ITC030010963F        20,73
N30475409H  MARIA JESUS PRIEGO TRIGUERO        ITC030010242X        56,64
N30498513F  MARIA JOSE LUQUE CORDOBA           ITC030010759J        86,64
N30495131Y  MARIA JOSE SOLDADO GOMEZ           ITC030010683B        43,32
N30479505C  MARIA JOSE TOME CUÑAGO             ITC030010308T        20,38
N30479505C  MARIA JOSE TOME CUÑAGO             ITC030010309U       223,74
N29843047H  MARIA JOSEFA FERNANDEZ CARO        ITC030010960C        28,88
N29965679Z  MARIA JOSEFA NAVARRO REDONDO       ITC030010627Q       111,87
N30544523V  MARIA LOURDES VILLEGAS ALGUACIL    ITC030010970N        87,00
N30832564Y  MARIA LUISA MILLA MORENO           ITC030011143B        18,27
N30523654D  MARIA MAGDALEN BELLIDO CHACON      ITC030010007R        37,29
N37749167A  MARIA MANUELA DURAN FONTAN         ITC030010237R        10,19
N30807003K  MARIA MERCEDES BALSERA MEDINA      ITC030010934Z         6,67
N78965145G  MARIA PILAR DOBLARE VILCHES        ITC030010259Q         9,44
N30934318P  MARIA PILAR FERNANDEZ CASTRO       ITC030010181F         6,67
N30813602L  MARIA PILAR GARCIA CANALES         ITC030010190Q        14,09
N44366549D  MARIA PILAR MORENO MARTINEZ        ITC030010771X        30,45
N22968430D  MARIA PILAR PARGA MARIN            ITC030010160H        10,19
N30526989D  MARIA ROSA DELGADO CAÑERO          ITC030010599K        36,54
N44371014N  MARIA SANDRA SANCHEZ GONZALEZ      ITC030010840X       107,82
N30778824V  MARIA SIERRA REYES ESPINAR         ITC030010578M        14,44
N30433807T  MARIA SUANES AREVALO               ITC030010699T        17,97
N30435166W  MARIA TERESA MORENO MARQUEZ        ITC030010854M        58,00
N30544195B  MARIA TRANSITO DIAZ CLAUS          ITC030010359Z        58,00
N30499096S  MARIA VALLE ADAME RUIZ             ITC030011042R       145,00
N30444947P  MARIANO LOPEZ CASTRO               ITC030010102U        21,53
N30835708E  MARINA MARTINEZ SECILLA            ITC030010948P         6,67
N75103374W  MARTA OLIVARES ARIAS               ITC030010212P        10,19
N30092569J  MATIAS RUIZ MORENO                 ITC030010397Q       150,40
N30535550Z  MELCHOR VALENZUELA BERMUDEZ        ITC030010563W        36,54
N26144318B  MEMBRIVES MEMBRIVES HERMINIO       ITC030030145F        33,36
N30393623C  MERCEDES MOLINA MOLLEJA            ITC030010852K        37,29
N30796489H  MIGUEL ANGEL REDONDO HIDALGO       ITC030010061A       149,16
N30525825H  MIGUEL EUGENIO LUNA LOPEZ          ITC030010571E        12,18
N30014947Q  MIGUEL GOMEZ FUENTES               ITC030011029C         6,67
N29922166V  MIGUEL ORTIZ ARJONA                ITC030010711G        18,27
CB14510051  MOBILIARIO DE OFICINA HNOS REDONDO ITC030010376S        58,00
N30950718D  MONICA TORRES OSUNA                ITC030010431C        29,00

N30951292P  MONSERRAT GOMEZ GALLEGO            ITC030010423T        29,00
CB14470835  MULTISERVICIOS E 3 GRUPO EMPRESAS  ITC030010307S        29,00
N44360582E  NATIVIDAD OTERO CASTRO             ITC030010806K         6,09
N30973510P  NESTOR JOSE GARROTE COLLADO        ITC030010692L         6,09
CB14388516  NEUMACORD S L                      ITC030010925P        29,00
CB14582217  OFNEGESPAÑA S L                    ITC030010130A        87,00
CE14551014  OKLAN C B                          ITC030010494W        37,29
N30528327J  OLIVIA VILLANUEVA SANTOS           ITC030010162K        56,64
N30819222G  PABLO LOPEZ LOPEZ                  ITC030010119N       255,45
N30448633Z  PALMIRA MARTINEZ MUÑOZ             ITC030010983C        40,02
CG14269302  PEÑA LOS AMIGOS DEL AGUILA         ITC030010296F        28,32
N30523742M  PEDRO MORILLO NAVARRO              ITC030010367H        74,58
N30442949B  PEDRO RAFAEL GAVILAN JIMENEZ       ITC030010997S        20,01
N30790256H  PEDRO RUIZ ROMERA                  ITC030010828J        37,29
CB14278600  PESCADOS CERVANTES S L             ITC030010282Q       309,60
CB14299382  PESCADOS RUIZ LUQUE S L            ITC030010283R       154,80
N30434759D  PIEDAD BAZAN ENCINAS               ITC030010601M        36,54
N30540859X  PILAR BLANCO PEREZ                 ITC030010195W         6,67
N30507635K  PILAR MEDINA CABALLERO             ITC030010752B        37,29
N30483499N  POLONIO VELAZQUEZ MANUEL           ITC030030052E        33,36
N44350549V  PURIFICACION ROJAS AREVALO         ITC030010572F        18,27
N30526394N  RAFAEL ALONSO RODRIGUEZ            ITC030010605R         6,09
N30545694S  RAFAEL ANGEL AMATE REINA           ITC030011069W         6,67
N29913872A  RAFAEL BALLESTEROS ALONSO          ITC030010063C        87,00
N39652982Q  RAFAEL CABALLERO GOMEZ             ITC030010584T        36,54
N01711503G  RAFAEL CASTEJON CALDERON           ITC030010484K        17,97
N30448498V  RAFAEL CAZALLA ACOSTA              ITC030010833P        17,97
N29950820J  RAFAEL CHASTANG DEL POZO           ITC030010881R        17,97
N30421226T  RAFAEL FERNANDEZ LOPEZ             ITC030010793W        14,44
N30471904D  RAFAEL FERNANDEZ VALLEJO           ITC030010731D        12,18
N30453186J  RAFAEL FRANCIS RAMIREZ LUNA        ITC030010884U        17,97
N30443364N  RAFAEL GALINDO ACAIÑAS             ITC030010404Y        29,00
N30951476P  RAFAEL GRANADOS FLORES             ITC030010182G        29,00
N30491029K  RAFAEL LLAMAS LUCENA               ITC030010346K        13,34
N50702674W  RAFAEL MARIA NAVARRO CERRILLO      ITC030010301L         9,44
N29885065S  RAFAEL MARTINEZ PERALTA            ITC030010118M        90,29
N29823434R  RAFAEL MOLINA GUERRA               ITC030010694N        17,97
N29928448C  RAFAEL PIZARRO SANTOS              ITC030010245A         9,44
N30518848X  RAFAEL REQUEJO TRUJILLO            ITC030010611Y         6,09
N29911296A  RAFAEL REY CORDOBA                 ITC030011133Q        24,36
N29985565M  RAFAEL REYES CASADO                ITC030011126H        97,52
N30466737V  RAFAEL REYES MAYA                  ITC030010679X        36,54
N30423905B  RAFAEL RODRIGUEZ CEBRIAN           ITC030010985E        13,34
N29989724R  RAFAEL SILVA TORRALBO              ITC030010974S        87,00
N44357138M  RAFAEL VILLAR RUIZ                 ITC030010405Z        74,58
N30515874A  RAFAELA LUNA GARCIA                ITC030010625N        12,18
N30976805Z  RAFAELA MOLINA VALDERRAMA          ITC030010240U        58,00
N30421031N  RAFAELA MONTERO GONZALEZ           ITC030010047K       471,90
N30421031N  RAFAELA MONTERO GONZALEZ           ITC030010258P        10,19
N30488265V  RAFAELA VALERO ROLDAN              ITC030010371M        46,30
N39694282P  RAMON BERMUDEZ CABALLERO           ITC030010546C        61,14
N39671196Z  RAMON CORTES BERMUDEZ              ITC030010610X         6,09
N28807252M  RAQUEL RIOS CRUZ                   ITC030010003M        14,44
CB14369854  RECAMBIOS Y RODAJES S L            ITC030010416L        58,00
N30053970P  RICARDO PRIETO OCHOA               ITC030010168R        37,29
N30053970P  RICARDO PRIETO OCHOA               ITC030010959B        63,15
CB14540215  RIGOTIEN S L                       ITC030010032T       180,48
CB14540215  RIGOTIEN S L                       ITC030010099R       145,61
CB14540215  RIGOTIEN S L                       ITC030010463M       145,61
N29814158V  ROMAN DEL RIO CASTRO               ITC030010701W        17,97
N30804447H  ROSA MARIA PEDRE ISAAC             ITC030010945L        33,35
N30785466N  ROSARIO NAVARRO ZAMORA             ITC030010107A        29,00
N30814282D  SALOMON RIOS PARRA                 ITC030010189P         7,42
N44351572M  SALVADOR BANDERAS RIDER            ITC030010618F        74,58
N24298923K  SANTIAGO CORTES FERNANDEZ          ITC030010561T        18,27
N39725518X  SARA CORTES BERMUDEZ               ITC030010978X        13,34
N30958575T  SARA SANCHEZ RODRIGUEZ             ITC030010364E       111,87
EX0119974Y  SBAI ACHOUCHA                      ITC030010907U       102,33
N06504979G  SEBASTIAN LOPEZ GONZALEZ           ITC030011054E        13,34
N51862312A  SEBASTIAN MORENO MAYA              ITC030010673Q        24,36
CA14062954  SEGURPROT S A                      ITC030011096A        35,94
N07000249S  SENEN ESCUDERO CLEMENTE            ITC030010577L        86,64
N45042765W  SERAFIN EXTREMERA MARTOS           ITC030010537S        14,44
CB14493704  SERMANINTE S L                     ITC030010410E        29,00
N30479277E  SEVERIANO JIMENEZ HEREDIA          ITC030010570D        12,18
N30973633Q  SILVIA FERNANDEZ FERNANDEZ         ITC030010013Y        18,88
N25688385F  SIMON IZUR IGLESIAS                ITC030010172W        47,20
N30969695B  SONIA ALGABA TORRES                ITC030010721S        12,18
N45286035R  SUHAD LAARBI AL LAL                ITC030010861U        18,88
CB14365100  SUPERMERCADO GENERAL S L           ITC030010027N       166,11
PX0183796A  SUSANNE PLEISS                     ITC030010690J        18,27
CF14548614  TALLERES ROMU S C A                ITC030010286U        29,00
EX0108836T  TARIK EL MAZANI                    ITC030010880Q        58,00
CB14499453  TELEMANDO Y SISTEMAS S L           ITC030010755E       116,00
N24655875J  TERESA BERRAL MORALES              ITC030010895G        87,00
N30412491M  TERESA GOMEZ VILLA                 ITC030010442P        26,68
CB14367619  TRON VIDEOGAME CENTER S L          ITC030010156D        29,00
CB61254033  U P AULA MAGNA S L                 ITC030010901N       116,00
N25755458N  VALENTIN CORTES MORENO             ITC030010647M        61,14
N30959331C  VANESSA MONTES DE OCA CENTENO      ITC030010691K        58,00
N26173555S  VICENTE FERNANDEZ CORTES           ITC030011056G        20,01
N75663088B  VICENTE VILLARREAL LUQUE           ITC030010535Q        20,73
N30459130T  VICTORIANO MORALES MARTINEZ        ITC030011000W         6,67
CE14226692  VIDEOS CORDOBA C B                 ITC030010685D        29,00
CE14087134  ZHE QING ZHANG C B                 ITC030010271D       168,52
EXACCION TC  TASA ACTIV. Y SERVICIOS DE HIGIENE PUBLICA         AÑO 2002
N30434304Z  ACOSTA CANTARERO MANUEL            ITC030042461S        53,40
CA14066013  ADAROS DE CORDOBA SA               ITC030041423P        53,40
N36279362J  AGUADO LORENZO ROSARIO             ITC030040387N        38,40
CB14428163  AGUAJARAS SL                       ITC030040277T        82,20
N24621876P  AGUILAR BARBERO JUAN               ITC030041406W        53,40
N30724329D  AGUILAR LUQUE MARIANO              ITC030041944F        53,40
N30459880Z  AGUILERA GUERRA ENRIQUE            ITC030042549N        35,28
N25793114V  AGUILERA JIMENEZ MARIA ANTONIA     ITC030041046E        53,40
N25853972V  AGUILERA PEÑA ANGEL                ITC030040039K        82,20
CB14338487  AL ANDALUS HORTICULTURA SL         ITC030041125Q       168,36
N30058194T  ALAMILLO SORROCHE JUAN             ITC030041678R        53,40
N30026713Y  ALCAIDE MOLINA JOSE                ITC030040915M        53,40
N29929594Q  ALCAIDE MORENO JOSE                ITC030040742Z        53,40
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N29944090E  ALCALA CABELLO CRISTOBAL           ITC030041796U        53,40
N30805321H  ALCALA GONZALEZ RAUL               ITC030041893A        53,40
N30538285N  ALCANTARA TABLAS ANGEL             ITC030040094U        82,20
N30408287X  ALCANTARILLA AGUILAR MIGUEL        ITC030042636H        38,40
N29999285V  ALCAZAR AGUILERA TORCUATO          ITC030042028X        53,40
CB14327035  ALMAGRO VEHICULOS INDUSTRIALES SL  ITC030041092E       168,36
CB14539548  ALOAN CORDOBA S L                  ITC030041907Q       168,36
N30016822M  ALONSO CASTAÑO FRANCISCO           ITC030042304X        53,40
D029828949  ALONSO SANCHEZ MIGUEL              ITC030040399B        53,40
D009999228  ALVAREZ ALVAREZ PEDRO              ITC030041039X        53,40
N30480190S  ALVAREZ BERNAL ANTONIO             ITC030042030Z        53,40
N30438209D  ALVAREZ FLORES ANTONIO             ITC030042418W        53,40
X000870163  ANTON BENITEZ MARIA CARMEN         ITC030041963B        53,40
X000870156  ANTON BENITEZ PURIFICACION         ITC030041995L        53,40
N30015688K  ARANDA CARMONA RAFAELA             ITC030041325H        53,40
N38520726G  ARCAS CACERES FRANCISCO            ITC030041144L        53,40
N29846032J  ARCOS LUQUE ANTONIO                ITC030041956T        38,40
D029809973  ARENAS LARA CARMEN                 ITC030042160Q        82,20
N30415695N  ARIZA DIEZ PILAR                   ITC030040649Y        82,20
N30051623F  ARJONA GARCIA ANTONIO              ITC030042020N        82,20
N00885038K  ARRIAZA DIAZ ANTONIO               ITC030042639L        38,40
N30000654Y  ARROYO ROJAS RAFAEL                ITC030041111A        53,40
N30525444M  ARROYO ROSA JOSE MANUEL            ITC030042300S        38,40
CG14589592  ASOC NEORIFIBROMATOSIS ANDALUCIA   ITC030030065T        40,06
N30480865T  ATALAYA CANTARERO GABRIEL          ITC030042586D        38,40
N30042203V  ATALAYA JIMENEZ FRANCISCO          ITC030042441W        53,40
N30060729M  ATALAYA PEINADO PEDRO              ITC030041679S        53,40
CB14486377  AUTOTIENDAS CORDOBA SL             ITC030040577U       168,36
N30053191B  AVILA BARBANCHO ANDRES             ITC030040303X        82,20
N30015700X  AVILA ROMAN ANA                    ITC030041939A        53,40
N29808096G  AVILA SANCHEZ MANUEL               ITC030041061W        53,40
N30707881Y  AYALA LOPERA JOAQUIN               ITC030040337J        53,40
N30442132E  AZNAR ROMERO FRANCISCO             ITC030041743M        53,40
N29969609B  BAÑOS PALOMO JOSE                  ITC030041745P        53,40
N30052757Z  BAENA NIETO ALFONSO                ITC030040753L        38,40
N30040115E  BAENA NIETO BARTOLOME              ITC030040450G        38,40
N30812765X  BAENA TORRES JUAN                  ITC030041744N        53,40
D030408408  BALLESTA BONILLO MARIA             ITC030040743A        53,40
N29814342V  BARATA VIEJO ALFONSO               ITC030041761G        38,40
N30500820Z  BARBA CALVO CALIXTO                ITC030042373X        53,40
N29959387R  BARBECHO FUENTES MANUEL            ITC030040827R        38,40
N30432275D  BARONA MORO MANUEL                 ITC030040371W        38,40
N30395294N  BARRENA SOLANO MARCELINO           ITC030040304Y        82,20
X000882777  BARRIENTOS CASTRO JUAN             ITC030042156L        53,40
D029828812  BEAMUZ EXPOSITO CATALINA           ITC030042644R        82,20
D029908953  BELLIDO LOPEZ ENRIQUETA            ITC030041253E        58,80
N30042912J  BERMUDEZ MARQUEZ AGUSTIN           ITC030040457P        38,40
N30029534K  BERNA AYLLON JOSE                  ITC030041774W        38,40
N30055445B  BERNAL VENZALA ANTONIO             ITC030040004X        82,20
N30055445B  BERNAL VENZALA ANTONIO             ITC030040077B        82,20
X000882861  BLANCO VILLALBA JOSE IGNACIO       ITC030041362Y        53,40
N29897722E  BLASCO ALDA MIGUEL                 ITC030040548N        82,20
N29935091Q  BONILLA ALCANTARA BERNARDINO       ITC030041565T        53,40
N30773767C  BOTIAS HILARIO FERNANDO            ITC030042400B        38,40
N75587633L  BRAVO AMBROSIO PEDRO               ITC030041914Y        53,40
N21582465R  BROTONS MIQUEL LUIS                ITC030041752X        53,40
N30448577G  BUDIA HERMAN FRANCISCO             ITC030041203A        82,20
N29917881X  BUENDIA MARMOL DOLORES             ITC030042627Y        38,40
X000890050  BUENO JOSE                         ITC030040348W        82,20
N30930675E  BUENO LUNA AMANCIO PABLO           ITC030040662M        53,40
N29923946A  BUTELO GARCIA LEONARDO             ITC030040160R        35,28
N29827584B  CAÑAS LEON BERNABE                 ITC030042606A        82,20
X000870093  CAÑERO HUERTAS MARTIN              ITC030040991U        53,40
N30029433N  CAÑERO ROMERO ANTONIO              ITC030040910G        53,40
N30467166D  CAÑETE MOLINA FRANCISCO J          ITC030040752K        38,40
N29949012E  CAÑETE SOLANA FRANCISCA            ITC030040388P        82,20
X000870205  CABALLERO DEL PINO ANGELES         ITC030040631D        53,40
N30437618Q  CABALLERO DIAZ ROSARIO             ITC030040161S        35,28
N22386279B  CABALLERO GARCIA JUAN RAFAEL       ITC030040219F        53,40
N30177861K  CABALLERO GUERRA DOMINGO           ITC030040390R        82,20
N30177861K  CABALLERO GUERRA DOMINGO           ITC030040572P       119,88
N30014065P  CABELLO ARRABAL MIGUEL             ITC030042287D        58,80
N29897485S  CABELLO CALVO SEBASTIAN            ITC030042319N        82,20
N33380307Q  CABELLO CORTES FERNANDO Y OTRA     ITC030040248M        82,20
N29819766J  CABRERA VALENTIN JUAN              ITC030040413R        38,40
N29979058F  CALA BORJAS ANTONIA                ITC030040474H        38,40
N30001830D  CALDERON CASTILLO FRANCISCA        ITC030041197T        82,20
N30044600E  CALERO RUIZ MANUEL                 ITC030042479M        53,40
N30050254H  CAMARA PEREZ ENRIQUE               ITC030041451U        58,80
N30442209F  CAMPOS ESTEVEZ FRANCISCO           ITC030041229D        82,20
N30005382L  CAMPOS FAJARDO SERAFIN             ITC030040986P        53,40
N30402328P  CAMPOS MOLERO RAIMUNDO             ITC030040259Z        82,20
N30032395F  CANO ALBARRACIN MIGUEL             ITC030041540R        53,40
N30032395F  CANO ALBARRACIN MIGUEL             ITC030042033C        53,40
N30498677X  CANTUESO RIVERA RAFAEL             ITC030041762H        38,40
N30450727S  CAPITAN JURADO RAFAEL              ITC030040863F        53,40
N30420425G  CARMONA GARCIA BERNABE ANTONIO     ITC030041876G        53,40
N29890543L  CARMONA GONZALEZ ROQUE             ITC030041337W        53,40
N30395821X  CARMONA LATORRE RAFAELA Y HNA      ITC030041928N        53,40
N30070124Q  CARMONA SANCHEZ FRANCISCO          ITC030040651A        82,20
N30398526R  CARMONA SANCHEZ JOAQUINA           ITC030041236L        82,20
N30490110E  CARMONA SANCHEZ MANUEL JOSE        ITC030042034D        53,40
N30454850K  CARMONA VALLEJO LUIS               ITC030042615K        82,20
N30964489A  CARNERERO GARCIA ANTONIO           ITC030041243T        82,20
N30415090M  CARNERO GALLEGOS ANTONIO           ITC030040540E       168,36
N25750207M  CARPALLO JOCILES MARIA             ITC030040763X        38,40
N30930722T  CARRASCO TORO FRANCISCO            ITC030041051K        53,40
CA14023113  CARRERA SA                         ITC030042062J       168,36
N29964952T  CARRETERO MILLAN PEDRO             ITC030042325U        82,20
CF14040067  CARRETERO S C L                    ITC030041018Z        53,40
N30935527K  CARRILLO CARVAJAL JOAQUIN          ITC030042036F        53,40
N29988083Q  CARRION BORRACHERO RAFAEL          ITC030041115E        38,40
D000597326  CARTONAJES MOLINENSES SA           ITC030041201Y        82,20
N14516553B  CARVAJAL RAMOS RAFAEL              ITC030041725S        53,40
CB14456941  CASSANDRE GALVIN D L               ITC030041091D       168,36
N29999958T  CASTIÑEIRA GARCIA JOSE LUIS        ITC030040319P        82,20
N29886269T  CASTILLEJO FELIX MANUEL            ITC030041522X        53,40
N29887631M  CASTILLEJO FRANCISCO               ITC030042037G        53,40
N30793210M  CASTILLO ORTEGA FERNANDO MANUEL    ITC030041114D        38,40

N29858434H  CASTILLO VIÑUELA JOSE DEL          ITC030040047T        82,20
X000924161  CASTRO                             ITC030042145Z        53,40
N30046311P  CASTRO ESTEPA PEDRO                ITC030040264E        82,20
N29939002V  CASTRO GUALDA JOSE                 ITC030041397L        53,40
N30426748W  CASTRO JIMENEZ JUAN ANTONIO        ITC030042073W        53,40
N29938947P  CASTRO MOYANO RAFAEL               ITC030042620Q        38,40
N30411434Y  CASTRO TORRES MIGUEL               ITC030042262B        53,40
N30438013C  CASTRO TORRES RAFAELA              ITC030042601U        38,40
N30070283Z  CASTUERA MOYANO ANTONIO            ITC030042330A        53,40
N27325534Q  CATHERINEAU DE VERGARA CRISTINA MARITC030040265F        82,20
N29949762J  CAVA ESCOBAR ANTONIO               ITC030042417U        53,40
CA28354520  CEDIPSA CIA ESPAÑOLA D PETROLEO SA ITC030041220T       168,36
N30473688E  CENTELLA SOLANA TOMAS              ITC030040967T        82,20
N09977377T  CEREGIDO VUELTA FELIX              ITC030042451G        53,40
D029850097  CESPEDES ARCE MIGUEL CARLOS        ITC030042286C        82,20
N29846946F  CHICA RIVILLA JUAN                 ITC030041497U        53,40
N29846946F  CHICA RIVILLA JUAN                 ITC030041498W        53,40
N29964683F  CIELOS MOLINA ANTONIO              ITC030042100A        53,40
N30933449J  CIVICO VILLAGRAS ANTONIO           ITC030041990F        38,40
N30777567W  CLIMENT BELLIDO EUSEBIO            ITC030050149Z        31,34
N30506095E  CLUB WINSTEN                       ITC030042184R      1187,52
N30409387Y  COBOS CABALLERO M CARMEN           ITC030041531G        53,40
D030407474  COBOS MURILLO ROSARIO              ITC030040427G        53,40
N30048522B  COBOS PORRAS FRANCISCO             ITC030041023E        53,40
N30048522B  COBOS PORRAS FRANCISCO             ITC030041160D        53,40
N30491724A  COBOS SANCHEZ RAFAEL               ITC030050126Z       188,04
X000882952  CONDE HERNANDEZ ILDEFONSO          ITC030042157M        53,40
N29934847W  CONDE SANTAELLA MANUEL             ITC030041830G        53,40
CB14403281  CONST METALICAS CABALLERO Y MOLINA ITC030041867X       168,36
CB14063283  CONSTRUCCIONES JOSE VEGA S L       ITC030040778N       168,36
N29949434F  CORDOBA GOMEZ JUAN JOSE            ITC030041615Y        53,40
N30391270J  CORDOBA JURADO JOSE LUIS           ITC030040672Y        82,20
N30430787Q  COSTI DEL RIO ANTONIO Y ROSARIO    ITC030042460R        53,40
N29999870G  CRESPO PAJUELO ENRIQUE             ITC030040787Y       168,36
N29871419P  CRIADO BRAVO LUISA                 ITC030040115S        82,20
X000889931  CRIADO MUÑIZ ANTONIO               ITC030040554U        82,20
N29833314Z  CRUZ CABAÑAS ANGEL                 ITC030041280J        53,40
N29932047P  CUADRADO DEL RIO JUAN ANTONIO      ITC030042605Z        82,20
N29932047P  CUADRADO DEL RIO JUAN ANTONIO      ITC030042704G        82,20
N29968314G  CUADRADO JIMENEZ FRANCISCO         ITC030041844X        82,20
N29930643F  CUENCA GAN MANUEL                  ITC030040761U        38,40
N50050661Q  CUENCA OLMO JUAN CARLOS            ITC030041821X        38,40
N30398163Y  CUEVAS MORENO RAFAEL               ITC030040368S        82,20
CB14410112  CURVADOS DE ALUMINIO DE CASTRO S L ITC030040482R       168,36
N30437338N  DANTAS JIMENEZ FRANCISCO           ITC030041851E        82,20
N30510112Z  DE LA CRUZ RUIZ CARLOS             ITC030042536Z        82,20
N29906976F  DE LA GALA MOLTO JOAQUIN           ITC030040325W        82,20
N43601556L  DELGADO BERMEJO JUAN VICENTE       ITC030041825B        38,40
N30493168K  DELGADO JIMENEZ JUAN BOSCO         ITC030040695Y        53,40
N29993025J  DELGADO PEREZ ANTONIO              ITC030042060G       168,36
N30497649V  DELGADO SANTOS MANUEL              ITC030041710B        53,40
N30478914G  DIAZ CASADO JUAN                   ITC030041771S        38,40
D029913284  DIAZ CUESTA ANA                    ITC030040992W        53,40
N30408381N  DIAZ MUÑOZ FELICIANO               ITC030041303J        58,80
N75664479E  DIAZ RIVAS RAMIRO                  ITC030042664N        38,40
N30538119F  DIAZ SANTOS BALDOMERO              ITC030040342P        82,20
N29929823S  DIAZ SEPULVEDA MANUEL              ITC030041808H        82,20
N29921080N  DIEZ GAN GUMERSINDO                ITC030040423C        82,20
N30511311V  DOMINGUEZ ANDUJAR MANUEL           ITC030041714F        53,40
N30055514B  DOMINGUEZ TORRES ENCARNACION       ITC030041847A        53,40
N74952605K  DOMINGUEZ UREÑA MANUELA            ITC030041882N        53,40
N74952605K  DOMINGUEZ UREÑA MANUELA            ITC030041920E        53,40
N29855177G  DONAIRE GIRONA MANUEL              ITC030041927M        53,40
CB18459594  DULCES ZAFRA S L                   ITC030040014H       168,36
D000922502  DULCESOL                           ITC030042414R        53,40
N30416485C  ESCRIBANO CASTILLA ANTONIO         ITC030040676C        82,20
N29979498X  ESCRIBANO SALAS FRANCISCO          ITC030041987C        53,40
N28342938S  ESCUDERO GALVAN ANTONIO            ITC030041059T        53,40
N30982906C  ESPARTERO LEON JOSE                ITC030041118H        38,40
N30982906C  ESPARTERO LEON JOSE                ITC030042694W        38,40
N00885416P  ESPARTI LESY JOSE                  ITC030040456N        38,40
N30018121Q  ESPEJO BUENO JOSE                  ITC030041650L        53,40
N30514904E  ESPINO CAMINO JUAN ANTONIO         ITC030040176J        35,28
D075581406  ESTEVEZ CABELLO PEDRO              ITC030040193C        82,20
D075581406  ESTEVEZ CABELLO PEDRO              ITC030041813N        82,20
N25843314P  ESTRELLA LEON MANUEL               ITC030042625W        38,40
N30428503D  EXPOSITO GONZALEZ FRANCISCA        ITC030050074S       188,04
D003629399  EXTREMERA IBAÑEZ JUAN              ITC030041536M        53,40
N29820183Q  FERNANDEZ ALAMO ANTONIO            ITC030040718Y        38,40
N29876745K  FERNANDEZ FERNANDEZ NEMESIO        ITC030041589U        53,40
X000889945  FERNANDEZ GARCIA ANTONIO           ITC030040584C        82,20
N30040172X  FERNANDEZ MARTINEZ MIGUEL          ITC030040530T        82,20
N29981152P  FERNANDEZ MOYANO CAMILO            ITC030041757C        53,40
N30393012F  FERNANDEZ PALOMARES JOSE MIGUEL    ITC030040463W        38,40
N29980913E  FERNANDEZ REGALON PURIFICACION     ITC030041593Z        53,40
N30784869J  FERNANDEZ ROJO OVIDIO              ITC030042252Q        53,40
N30784869J  FERNANDEZ ROJO OVIDIO              ITC030042255T        53,40
N30019068C  FERNANDEZ SANTIAGO LORENZO         ITC030050045L       188,04
N30811794M  FERNANDEZ TEJERO FRANCISCO         ITC030041868Y       168,36
N11678889H  FERRERO LORENZO LEANDRO            ITC030040732N       168,36
N29818049K  FLORES MARTINEZ RAFAEL             ITC030040552S        82,20
N30426053C  FLORES MORALES ANTONIO             ITC030041775X        38,40
N30041030V  FLORES MUÑOZ JOSE RAFAEL           ITC030042622S        38,40
N30060696H  FLORES PRIETO MANUEL               ITC030040419Y        38,40
N30065488A  FRANCO FERNANDEZ LUIS              ITC030040006Z       168,36
CB14481857  FRESCAS CARNES RIVERA S L          ITC030050191U       188,04
N27512040S  FUERTE MARTINEZ JOSE LUIS          ITC030040294M        82,20
N30020231X  GAITAN REDONDO ANTONIO             ITC030040285C        82,20
N30009127S  GALA BLANCO MIGUEL ANGEL           ITC030042021P       168,36
N29915302F  GALAN MADUEÑO FRANCISCO            ITC030042547L        35,28
D029890121  GALAN MANCHEÑO FRANCISCO           ITC030041086Y        53,40
N29992030F  GALISTEO ESTRADA RAFAEL            ITC030042419X        53,40
N30002875L  GALLEGO MELERO MARIA DEL CARMEN    ITC030041151T        38,40
N30042070E  GALVEZ ALMAGRO JOSE                ITC030040349X        53,40
N30409725E  GAMA CORDOBA FRANCISCO ANTONIO     ITC030041690E        53,40
N29822309A  GARCIA ALBURQUERQUE JUAN           ITC030040044Q        82,20
N75637859J  GARCIA ANALES JUAN                 ITC030041827D        53,40
N30401253Z  GARCIA AREVALO MORENO MARIA DEL CARITC030041952P        38,40
N75686816A  GARCIA ARROYO LUIS                 ITC030041135B        82,20
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N29910328R  GARCIA DE LA FUENTE FERNANDO       ITC030040210W        82,20
N04532610T  GARCIA DE TORRES VICENTE           ITC030042403E        38,40
N00885423S  GARCIA FERNANDEZ RAFAEL            ITC030042600T        38,40
N29978036C  GARCIA GUILLEN MARIA               ITC030041263Q        82,20
N29815110A  GARCIA LAGUNA JULIETA              ITC030041842U        82,20
N30400082Q  GARCIA LAREDO JOSE                 ITC030042187U        53,40
N30112097Z  GARCIA LLERGO MANUEL               ITC030040798K        38,40
N29966465H  GARCIA MADUEÑO FIDEL               ITC030040886F        53,40
N30391015B  GARCIA MARTINEZ SANTIAGO           ITC030041388B        82,20
N30047385R  GARCIA MENA JUAN                   ITC030042584B        38,40
N23550942T  GARCIA MOLINA FRANCISCO            ITC030042134M        53,40
N30408848L  GARCIA MUÑOZ MANUEL                ITC030042189X        53,40
N30038690T  GARCIA PALOMO ANTONIO              ITC030041859N       366,48
N30513299G  GARCIA PASCUAL PEDRO JOSE          ITC030042641N        82,20
N30036323W  GARCIA REYES SALVADOR              ITC030042464W        53,40
N29973662Q  GARCIA ROMERO ANTONIO              ITC030040720A        38,40
N29964695L  GARCIA SANCHEZ RAFAEL              ITC030042522J        38,40
N30787478T  GARCIA SERRANO JUAN                ITC030050174B       188,04
N29831480C  GARCIA SERRANO RAMONA              ITC030040005Y        35,28
N30773060A  GARCIA TORRES ANTONIO              ITC030041943E        53,40
N29981266F  GARCIA VELASCO MARIA CARMEN        ITC030041364A        53,40
N30525061J  GARRIDO ESTEPA FRANCISCA           ITC030050137L       188,04
N29997093X  GARRIDO GARCIA GABRIEL             ITC030040448E        38,40
N30418820D  GAVILAN PEREZ FRANCISCO            ITC030042082F        53,40
N30400965W  GIL GALAN FRANCISCO                ITC030042229Q        53,40
N30031104G  GIL MARTINEZ JOSE                  ITC030041302H        58,80
N30487672E  GODOY GONZALEZ JUAN MANUEL         ITC030042111M        53,40
N29883656D  GOMARIZ ANTOLIN FRANCISCO          ITC030040652B        82,20
N30464745A  GOMEZ CABALLERO JOAQUINA           ITC030041783F        38,40
N30792803N  GOMEZ GALVIN CARLOS                ITC030042365N        38,40
X000870177  GOMEZ GUTIERREZ ANTONIO            ITC030041730Y        53,40
N24792399D  GOMEZ MARQUEZ JUAN CARLOS          ITC030040574R        82,20
D029892870  GOMEZ MARTORELL EUSEBIO            ITC030042277S        82,20
N30392761D  GOMEZ PEREZ MANUEL                 ITC030040646U        82,20
N08506948F  GOMEZ PINTO RAFAEL                 ITC030042401C        38,40
N75687277G  GOMEZ SANCHEZ MARIA CARMEN         ITC030041645F        53,40
N75622942T  GOMEZ TORRALBO ANDRES              ITC030042169A        53,40
N45745043K  GONZALEZ FERNANDEZ ADOLFO          ITC030041187H       366,48
N30401084Y  GONZALEZ LASTRE FRANCISCO          ITC030042083G        53,40
N17120362J  GONZALEZ LEZA MARIANO              ITC030041308P        53,40
N29830625Q  GONZALEZ LUQUE JOSE                ITC030042392S        35,28
N29942226K  GONZALEZ MELLADO FRANCISCA         ITC030050030U       188,04
N30441764E  GONZALEZ MILAN EDUARDO             ITC030041698N        53,40
D027113622  GONZALEZ TORIL ROSARIO             ITC030041533J        53,40
N30506941V  GONZALEZ VILLARREAL CONCEPCION     ITC030050092M       188,04
N08698978X  GORDILLO GONZALEZ JOSE             ITC030040976D        53,40
N29813439B  GORDO IBAÑEZ ANTONIO               ITC030042375Z        53,40
N29813250Y  GORDO IBAÑEZ JUAN                  ITC030042463U        53,40
N30449015M  GRACIA ZAMORA RAFAEL               ITC030042382G        35,28
N30820433L  GUERRERO CASTILLO RAFAEL           ITC030042709M        82,20
N30042673G  GUERRERO CURIEL RAFAEL             ITC030041245W        82,20
N30042673G  GUERRERO CURIEL RAFAEL             ITC030042290G        58,80
N30411066Y  GUERRERO VAZQUEZ EDUARDO           ITC030041892Z        53,40
N30426222M  GUIJARRO GRANADOS TERESA           ITC030041636W        53,40
N30069637N  GUTIERREZ DIAZ ANTONIO MANUEL      ITC030042007Z        53,40
N30423655Z  GUZMAN GAVILAN MANUEL              ITC030040395X        53,40
X000869890  GUZMAN MUÑOZ ANTONIO               ITC030042329Z        53,40
N75692342D  HABA VALENTIN ANTONIO              ITC030040343Q        82,20
N30718445J  HENARES MARIN JOSE                 ITC030041016X        53,40
N30519761A  HERAS LORENZO LUIS MANUEL DE LAS   ITC030041858M        82,20
N30519761A  HERAS LORENZO LUIS MANUEL DE LAS   ITC030042651Z        82,20
N30017305M  HEREDIA BARBERO JULIO Y 4 MAS      ITC030040750H        38,40
N29824706P  HEREDIA BARBERO RAFAEL             ITC030041350K        38,40
CE14324099  HERMANOS GARCIA INFANTE CB         ITC030042136P        53,40
N30534641W  HERNANDEZ DE TORO ENRIQUE          ITC030040516D       168,36
N30512996T  HERNANDEZ HARO RAFAEL              ITC030050096R       188,04
N39301951B  HERNANDEZ ORTAS EMILIO             ITC030042672X        38,40
N75607714K  HERRADOR JIMENEZ JOAQUIN           ITC030042048T        53,40
N28610481E  HIDALGO CARO JUAN                  ITC030041642C        53,40
CB14278675  HNOS LOSADA CABEZAS C B            ITC030041624H       168,36
X000890036  HNOS PRIEGO ANGUIANO               ITC030040346T        82,20
N30047672N  HUNGRIA PALACIOS BERNARDO          ITC030041782E        38,40
N30068515V  HURTADO ZAMORA PEDRO               ITC030041006L        53,40
N30006104M  INFANTE MORENO JOSE                ITC030041035S        53,40
N30428177M  IZQUIERDO GONZALEZ JULIAN          ITC030040984M        53,40
N29920552J  IZQUIERDO PEREZ PEDRO              ITC030041507F        53,40
N30499488Q  JARIT GAMERO FRANCISCO             ITC030041977R        53,40
N30826117E  JIMENEZ ADAME JOSE MANUEL          ITC030041870A       168,36
N29939805S  JIMENEZ CACHO ANTONIO              ITC030041450T        58,80
N30962852E  JIMENEZ CASTRO MACARENA            ITC030050184M        15,67
N29854888Z  JIMENEZ FUENTES RAFAEL             ITC030042049U        53,40
X000882938  JIMENEZ GARCES JOSE LUIS           ITC030041400P        53,40
D030761766  JIMENEZ GARCIA JOSE                ITC030041554G        53,40
N29856608D  JIMENEZ GONZALEZ FRANCISCA         ITC030041314W        53,40
N30729654K  JIMENEZ GUTIERREZ PABLO            ITC030040940P        53,40
D030470770  JIMENEZ LUCENA AURORA              ITC030042051X        53,40
N30748352C  JIMENEZ MORA ALFONSO               ITC030040126E        35,28
N00885388A  JIMENEZ MORENO JUAN                ITC030041383W        38,40
X000890113  JIMENEZ PRIEGO ANTONIA             ITC030040354C        82,20
D040256786  JIMENEZ ZAMORA ANTONIO             ITC030041994K        53,40
N30067551L  JULIA SECO FRANCISCO               ITC030040451H        38,40
N30721371H  JURADO CORDOBA JOSEFA              ITC030042659H        53,40
N30794366B  LANGARICA CARVAJAL LUIS MIGUEL     ITC030042200J        53,40
N30805229H  LANZA MORILLA JOSE JESUS           ITC030040746D        53,40
N31748388Q  LARA MORENO FRANCISCO              ITC030042655D        58,80
N14151429N  LARREA CABELLO FLORENCIO           ITC030040715U        38,40
N44350229L  LARREA CASTILLO INES               ITC030040726G        38,40
N29908088S  LASARTE RODRIGUEZ MANUEL           ITC030050021K       188,04
N30458224Z  LEIVA AREVALO RAFAEL               ITC030040877W        53,40
N29846367A  LEMA EXPOSITO ESTRELLA             ITC030040422B        82,20
N30013336S  LEON CRESPO RAFAEL                 ITC030050039E       188,04
N28185381P  LEON DIEZ JUAN                     ITC030040596Q        53,40
N30469869K  LEON GALLEGO JUAN MANUEL           ITC030040848P        53,40
N30470379W  LEON GONZALEZ M CARMEN             ITC030042529R        82,20
N00914774H  LEON LASTRA JUAN                   ITC030042638K        38,40
N75663841M  LEON MOLINA JOSE ANTONIO           ITC030040186U        35,28
D012545886  LIJO MANEIRO JOSE                  ITC030041013T        53,40
N30000805L  LLAMAS FERNANDEZ RAFAEL            ITC030041208F        82,20
N30019300E  LLAMAS LEAL ELENA RAFAELA          ITC030041413D        53,40

N29980437Y  LOPE Y LOPEZ DE REGO JOSE LUIS     ITC030040003W        82,20
N29944320E  LOPEZ BEJARANO ANTONIO             ITC030040212Y        82,20
N29944320E  LOPEZ BEJARANO ANTONIO             ITC030040218E        82,20
N29944320E  LOPEZ BEJARANO ANTONIO             ITC030041000E        82,20
N29944320E  LOPEZ BEJARANO ANTONIO             ITC030041001F        82,20
N29944320E  LOPEZ BEJARANO ANTONIO             ITC030041256H        82,20
N30485970E  LOPEZ BEREÑO CARMEN                ITC030040131K        35,28
N30051320A  LOPEZ CABALLERO TOMAS              ITC030041674M        53,40
D030011465  LOPEZ CANTON MAGDALENA             ITC030040795G        38,40
D030011465  LOPEZ CANTON MAGDALENA             ITC030040796H        38,40
N30479958J  LOPEZ DE LA FUENTE MIGUEL          ITC030041709A        53,40
N30393458Q  LOPEZ DE LA FUENTE PEDRO           ITC030041683X        53,40
N29967981Q  LOPEZ FLORES MANUEL                ITC030041134A        82,20
X000870107  LOPEZ JOSE                         ITC030042452H        53,40
N30461947B  LOPEZ KLAUS ANTONIO                ITC030050085E       188,04
N00887075B  LOPEZ LOPEZ LUIS                   ITC030040449F        38,40
N30484550M  LOPEZ MARTINEZ JUAN MANUEL         ITC030042109K        53,40
X000882840  LOPEZ MORENO JERONIMO              ITC030041405U        53,40
N30047474K  LOPEZ REQUENA ANGEL                ITC030041019A        53,40
N30417856B  LOPEZ RODRIGUEZ MARIA ROCIO        ITC030042540D        53,40
N29988622A  LOPEZ RUIZ JOSE LUIS               ITC030040682J        82,20
N29833536Y  LOPEZ SANCHEZ ANDRES               ITC030040934H        53,40
N30037496W  LOPEZ TRENAS RAFAEL                ITC030041992H        38,40
N30139091Y  LUNA CORTES RAFAEL                 ITC030040501M        38,40
N30431521Z  LUNA GUTIERREZ DOLORES             ITC030040036G        82,20
N29817781Y  LUNA RUZ JUAN                      ITC030040489Z        82,20
N75703382D  LUQUE GARCIA ANDRES                ITC030040716W        38,40
N45028914C  MACIAS FLORES JUAN                 ITC030041489L        53,40
N30937004A  MADRIGAL FERNANDEZ MARIA DOLORES   ITC030041200X        82,20
N29919381S  MAESTRE FERNANDEZ ANDRES           ITC030041588T        53,40
N27862431R  MARIN DELGADO JOSE MARIA           ITC030042254S        53,40
N30514398E  MARIN PINEDA EMILIO                ITC030040414S        38,40
N29897412B  MARTIN BAENA LEOCADIO              ITC030042113P        53,40
N35001689J  MARTIN ESCRIBANO M CARMEN          ITC030040217D        82,20
D000381193  MARTIN GARCIA MARGARITA            ITC030041487J        53,40
N24059386Y  MARTIN MONTES NATALIO              ITC030040442Y        38,40
N30468274J  MARTIN NOTARIO MANUEL              ITC030040067Q        82,20
N29897264R  MARTINEZ CORDOBA RICARDO           ITC030041597D        53,40
N09700577M  MARTINEZ FUERTES MIGUEL ANGEL      ITC030041803C        82,20
N09700577M  MARTINEZ FUERTES MIGUEL ANGEL      ITC030042376A        82,20
N01249283S  MARTINEZ JIMENEZ ANGEL             ITC030040206R        82,20
N29809713B  MARTINEZ LOPEZ MANUEL              ITC030040256W        82,20
N30484931H  MARTINEZ LORENZO HILARIO JOSE      ITC030042439T        82,20
N30402180K  MARTINEZ RODRIGUEZ RAFAELA         ITC030041845Y        82,20
D030451416  MARTINEZ ROLDAN ANTONIO            ITC030041886S        53,40
N30066016W  MARTINEZ SANCHEZ JOAQUIN           ITC030041116F        38,40
N30444155K  MARTINEZ ZAFRA PEDRO               ITC030041622F        53,40
X000890015  MARTOS RUIZ RAFAEL                 ITC030041421M        82,20
N30435749X  MATA CASTRO ANTONIO                ITC030042318M        82,20
N29837169M  MEDINA PEDREGOSA FRANCISCO         ITC030041312T        53,40
CB14511653  MEGAMENSAJEROS S L                 ITC030041905N       168,36
N30411436P  MELENDO GARCIA MANUEL              ITC030040393U        82,20
N25909807P  MEMBRIVES MEMBRIVES HERMINIO       ITC030041174T        82,20
N30506197D  MENGUAL GOMEZ JUAN                 ITC030042203M        53,40
N75640744T  MERINAS LEON CONCEPCION            ITC030042580X        53,40
N30444900F  MESA GARCIA ISABEL                 ITC030041441J        82,20
N30443488K  MILAN MORA JUAN                    ITC030041701R        53,40
N29937032W  MILLA ORTEGA ANTONIO               ITC030041433A        82,20
N30478261H  MINGUEZ CORREAS IGNACIO Y OTRA     ITC030040241E        82,20
N75611229V  MIRANDA MARTIN FRANCISCA           ITC030042012E        35,28
N27832147P  MOLINA CUESTA ENRIQUE              ITC030040497H        82,20
N30064933T  MOLINA ROLDAN FRANCISCO            ITC030040837C        53,40
N37780623H  MOLINA RUIZ FERNANDO               ITC030040664P        53,40
N30475164A  MOLINA SABARIEGO ENCARNACION       ITC030042170B        53,40
N25498989Q  MONCADA GONZALEZ ANTONIO           ITC030040888H        53,40
N75687569C  MONTENEGRO CAMBRON GUILLERMO       ITC030041470Q        82,20
N30133138X  MONTENEGRO LEAL ISIDORA            ITC030041180A        82,20
N30824320L  MONTES AGUERA CESAR JESUS          ITC030040260A        82,20
N30069122A  MONTES HERNANDEZ ANTONIO           ITC030041234J        82,20
N30504505L  MONTES LOPEZ MARIA JOSEFA          ITC030040969W        82,20
N30173980G  MONTORO GARCIA ANTONIO             ITC030041049H        53,40
N30413585H  MONTORO JIMENEZ ANTONIO            ITC030040929C        53,40
D038994092  MONTOYA RIQUELME JUAN PEDRO        ITC030042430J        53,40
N30402561B  MORALES CALVO JOSE                 ITC030040644S        82,20
D029807809  MORALES ESCAMILLA ANTONIO          ITC030042469B        53,40
N06600194E  MORALES ESCAMILLA AURELIO          ITC030041820W        38,40
D029832006  MORALES GUTIERREZ FRANCISCO        ITC030040694X        53,40
N29976636T  MORALES MORENO RAFAELA             ITC030040205Q        82,20
N75603941C  MORALES ROMERO JOSE                ITC030040076A        82,20
N30391561M  MORENO GARCIA MANUEL               ITC030040437S        38,40
N24077249K  MORENO HERRERA GONZALO             ITC030042530S        82,20
N30071035F  MORENO LOPEZ MARIA JOSEFA          ITC030041529E        53,40
N30042261Y  MORENO MARIN MANUEL                ITC030042477K        53,40
N29858388H  MORENO ROMERO MANUEL               ITC030041926L        53,40
N27184427Z  MORENO TORRES FRANCISCO            ITC030042433M        53,40
N29844349D  MORENO VELASCO ANTONIO             ITC030040580Y        82,20
N28805314E  MORENTE VAZQUEZ TRINIDAD           ITC030050002P        15,67
N29833672G  MOYANO GUZMAN ANGEL                ITC030040533X        82,20
N29841214W  MOYANO HORNERO MANUEL              ITC030041213L        82,20
N27798999A  MUÑOZ ALARCON M CARMEN             ITC030040642Q        82,20
N30043053Q  MUÑOZ ALMAGRO ALFONSO              ITC030042436Q        53,40
N30480392X  MUÑOZ ARCOS RAFAEL                 ITC030041809J        82,20
N29918859E  MUÑOZ AREVALO EUSEBIO              ITC030042372W        53,40
N30778119W  MUÑOZ CASTAÑO JOSE                 ITC030042116S        53,40
X000869834  MUÑOZ GARCIA JOSE                  ITC030040885E        53,40
N30466986J  MUÑOZ GARRIDO MIGUEL ANGEL         ITC030041789M        38,40
N30019219X  MUÑOZ JURADO ANTONIO               ITC030041922G        53,40
N00885430E  MUÑOZ LEON MANUEL                  ITC030040504Q        38,40
N00332426F  MUÑOZ MUÑOZ MANUEL                 ITC030040245J        82,20
N30496742F  MUÑOZ RUIZ MARIA JOSE              ITC030041778A        38,40
N30476515C  MUÑOZ VIÑAS JUAN JOSE              ITC030040517E       168,36
CF14428528  MUEBLES EL ARENAL SDAD COOP ANDALUZITC030041099M       168,36
N30073103M  NAVAJAS RODRIGUEZ FRANCISCO        ITC030041113C        53,40
N30728068E  NAVARRO ALJAMA ISIDORO             ITC030040049W        82,20
N30416920H  NAVARRO HIDALGO FRANCISCA          ITC030041523Y        53,40
N30055357S  NAVARRO LEIVA FRANCISCO            ITC030041675N        53,40
N29884012C  NAVARRO MONTERO JOSE               ITC030042494D        53,40
N25906350R  NAVAS LARA MANUEL                  ITC030042685L        38,40
N26427572C  NAVIDAD MANCHON FRANCISCO          ITC030041027J        53,40
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N30014088P  NIETO CANALEJO FRANCISCA           ITC030041765L        38,40
N29875839N  NIETO RAMIREZ JULIAN               ITC030042707K        53,40
N27514582G  NIETO UCERO JUAN                   ITC030041983Y        53,40
N29852397F  NOGUERAS BARRIENTOS MANUEL         ITC030040123B        82,20
N30489007T  NOGUERAS BELMON FRANCISCA          ITC030040140U        82,20
N30442892T  NUÑEZ CABELLO FRANCISCO            ITC030040315K        82,20
N29828292Y  ORDOÑEZ CASTRO CARLOS              ITC030030067W        40,06
N30056175M  ORDOÑEZ POLO MARIA SANTOS          ITC030041728W        53,40
N30785540V  ORTEGA CARDENAS FRANCISCO          ITC030041621E        53,40
N30532048P  ORTEGA FERNANDEZ DOLORES           ITC030042018L        53,40
N29955019A  ORTEGA GARCIA CARMEN               ITC030042024S       174,60
N29955019A  ORTEGA GARCIA CARMEN               ITC030042604Y        82,20
N29839634D  ORTEGA SANCHEZ MANUEL              ITC030042040K        53,40
N29838057L  ORTIZ JIMENEZ MANUEL               ITC030041313U        53,40
N30777393N  ORTIZ MARIN JOSE                   ITC030042686M        38,40
N30801948A  OSTOS REY ANTONIO MANUEL           ITC030042482Q        53,40
N01685523Z  PALACIOS GARRIDO DOLORES           ITC030040412Q        38,40
N30519787Y  PALLARES LOPEZ VICTOR              ITC030040119X        82,20
N29809657R  PALOMARES REQUENA RAFAEL           ITC030041462G        82,20
N30012135X  PALOMINO DEL PINO HELIO ALEJANDRO  ITC030040089P        82,20
N29838402L  PANTOJA MERLO ANTONIA              ITC030042358F        35,28
N30520084G  PARTERA GARCIA MARIA ISABEL        ITC030042371U        38,40
N30527337N  PEÑA MOLINA SOCORRO                ITC030040570M       366,48
D029848984  PEÑA POVEDANO MANUEL               ITC030040054B        82,20
N30799576T  PEDRAZA LOPEZ MARIA EVA            ITC030040751J        38,40
N29983271B  PENO BARRIOS RAFAEL                ITC030041321D        53,40
N30458870Q  PEREA PEÑA FRANCISCO               ITC030040405H        38,40
N29884565K  PEREZ BAREA ANGEL                  ITC030040200K        82,20
N30786307W  PEREZ BARROSO FERNANDO             ITC030040975C        53,40
N30063597K  PEREZ CABRERA ASUNCION             ITC030041219S       522,36
N30454011X  PEREZ DE LA LASTRA CANO ANTONIO    ITC030041790N        38,40
N29848734R  PEREZ GARCIA FLORENTINO            ITC030041662Z        53,40
N44354273S  PEREZ MORENO JUAN JOSE             ITC030050160L       188,04
N29964735J  PEREZ NOGALES AGUSTIN              ITC030041881M        53,40
N30031950E  PEREZ RODRIGUEZ MARGARITA          ITC030042279U        82,20
N30417574M  PEREZ RUIZ NATIVIDAD               ITC030042345R        35,28
CB14345482  PERSICOR S L                       ITC030041626K       168,36
N29897506J  PLATA CASTRO RAFAEL                ITC030041267U        58,80
N30483499N  POLONIO VELAZQUEZ MANUEL           ITC030042656E        58,80
N30020716N  PORRAS HEREDIA JUAN                ITC030042504P        53,40
N30070969X  PORRAS LORENTE MIGUEL              ITC030041680T        53,40
N29809900Z  POSADAS LOPEZ FRANCISCO            ITC030040223K        38,40
D074962539  POZO LOPEZ EDUARDO                 ITC030040747E        53,40
N29892003F  PRIEGO LOPEZ AGUSTIN               ITC030041495S        53,40
N29975513G  PRIEGO REBOLLAR FRANCISCA          ITC030040845L        53,40
N30007130L  PRIETO AMIL FRANCISCO              ITC030040495F        82,20
N30007130L  PRIETO AMIL FRANCISCO              ITC030040970X        82,20
N29966750G  PULIDO LOPERA VICENTE              ITC030041286Q        53,40
N30511020W  QUERO GONZALEZ RAFAEL              ITC030050131E       564,12
N29830165Q  QUESADA MORENO MANUEL              ITC030041646G        53,40
D030832690  QUIROS ANTONIO                     ITC030042426E        53,40
N30532623P  QUIROS JURADO Mª DOLORES           ITC030042634F        38,40
N30000339J  RAIGON IGLESIA PILAR               ITC030041254F        58,80
N29908129X  RAMIREZ BLANCO MANUEL              ITC030042507S        53,40
N75601042L  RAMIREZ CAÑETE RAFAEL              ITC030041333R        53,40
N29882550F  RAMIREZ MARIN JUAN                 ITC030040370U        38,40
N29857402K  RAMIREZ ORTIZ RAFAEL               ITC030040870N        53,40
N30943900E  RAMIREZ QUESADA INMACULADA         ITC030041623G        53,40
N29979295Z  RAMIREZ TARIN RAFAEL               ITC030041290U        53,40
N30448634S  RAMOS LEON RAFAEL                  ITC030050080Z       188,04
CB14430912  RECICLAJES FRANCISCO RODRIGUEZ VAZQITC030040773H       168,36
D029907317  RECIO BAENA MANUEL                 ITC030042543G        53,40
N29943679W  REDONDO ALDEHUELA RAFAEL           ITC030041320C        53,40
N30070770H  RELAÑO PEREZ FRANCISCO             ITC030042527P        82,20
N30397560R  REYES LEON RAFAEL                  ITC030040567J        82,20
X000883596  REYES REYES JOSE                   ITC030042616L        53,40
X000870051  RIBERO ARRIBAS RAFAEL              ITC030041331P        53,40
N30769924H  RIDER GIRALDO GONZALO              ITC030042695X        38,40
N75664497V  RIVAS DIAZ RAMIRO                  ITC030041899G        38,40
N30544288N  ROCHEL MORA MATEO                  ITC030042466Y        53,40
N27753290H  RODRIGUEZ ANTEQUERA JOSE           ITC030041568X        53,40
N30510467R  RODRIGUEZ DELGADO ANTONIO          ITC030041713E        53,40
N30931836X  RODRIGUEZ EXPOSITO FRANCISCO       ITC030042354B        35,28
D030064935  RODRIGUEZ FRANCO JOSE              ITC030042412P        53,40
N30004340N  RODRIGUEZ FRANCO MIGUEL            ITC030042693U        38,40
N30486894A  RODRIGUEZ HERRUZO MARIA DE LA PEÑA ITC030040032C        35,28
N30462340J  RODRIGUEZ INFANTE RAFAEL           ITC030040485U       168,36
N75665542G  RODRIGUEZ JIMENEZ JOSE             ITC030040579X        53,40
N29853486S  RODRIGUEZ LIÑAN RAFAELA            ITC030040466Z        38,40
N30508563Y  RODRIGUEZ LOPEZ JUAN MANUEL        ITC030040475J        82,20
N29944351F  RODRIGUEZ MEDINA MANUEL            ITC030042448D        53,40
N30173890Y  RODRIGUEZ MORENO JUAN              ITC030041884Q        53,40
X000890183  RODRIGUEZ NAVAS JOSE RAUL          ITC030040035F        82,20
N28552449L  RODRIGUEZ PEREZ MANUEL             ITC030042708L        82,20
X000882924  RODRIGUEZ REPISO HNOS              ITC030041366C        53,40
N23747171Q  RODRIGUEZ ROMERO CRISTOBAL         ITC030042181N       168,36
N30446772Q  RODRIGUEZ ROYON JOSE ANTONIO       ITC030042534X        82,20
N29894814N  RODRIGUEZ SANTOS RAFAELA           ITC030041945G        53,40
CB14452536  RODRIGUEZ Y BAENA S L              ITC030041102Q       168,36
N30496457K  ROIG GARCIA JOSE LUIS              ITC030041382U        38,40
N30513661K  ROJAS MARTINEZ JUAN MANUEL         ITC030041484F        58,80
N30730952P  ROLDAN FERNANDEZ FRANCISCO         ITC030042384J        35,28
N30462741T  ROMAN CASTRO ALFONSO               ITC030041704U        53,40
N29890540Q  ROMAN CEREZO AMADOR                ITC030042596P        38,40
N29811242E  ROMAN GARCIA BENITO                ITC030042637J        38,40
N30434503Y  ROMERO CANTOS MARIA PILAR          ITC030040114R        82,20
N29934241V  ROMERO CASTILLA PEDRO              ITC030042117T        53,40
D030006722  ROMERO DELGADO JOSE                ITC030041918C        53,40
N30045331V  ROMERO LEONAR JOSE                 ITC030041614X        53,40
N29952323K  ROMERO MESA RAFAEL                 ITC030042594M        38,40
N75001574T  ROMERO PULIDO JUAN J               ITC030042424C        53,40
N29924400C  RONCERO PEREZ FRANCISCO            ITC030041285P        53,40
N30482276P  RONCO LLAMAS MARIA CARMEN          ITC030040615L       168,36
N30063910N  ROSA BARBARROJA JOSE               ITC030040557Y        82,20
N29811579Z  ROSA LOPEZ ANTONIO                 ITC030041012S        53,40
CE14417497  ROSARIO MAGDALENA COLLADO Y OTROS CITC030040571N       366,48
N30488746S  RUANO BONILLA GRAGORIO MANUEL      ITC030040101C        82,20
N75459463M  RUBIA MOLERO FERNANDO              ITC030041560N        53,40
N30038469D  RUBIANO TORRES RAFAEL              ITC030041557K        53,40

N29834456Y  RUBIO AGUILAR GABRIEL              ITC030040587F        53,40
N29846193J  RUBIO GONZALEZ ANTONIO             ITC030041812M        82,20
N30499667B  RUBIO PEREZ ROSARIO                ITC030042612G        82,20
N29859139X  RUEDA SERRANO JUAN JOSE            ITC030042528Q        82,20
N30416997A  RUFIAN HATERO GREGORIO             ITC030040890K        53,40
N30416997A  RUFIAN HATERO GREGORIO             ITC030041936X        53,40
N30416997A  RUFIAN HATERO GREGORIO             ITC030041937Y        53,40
N30416997A  RUFIAN HATERO GREGORIO             ITC030041951N        53,40
N30752824F  RUIZ COBOS JULIAN                  ITC030041605M        53,40
X000923993  RUIZ CONTRERAS MARIA               ITC030041368E        53,40
X000923993  RUIZ CONTRERAS MARIA               ITC030041398M        53,40
N28182280N  RUIZ DE VILLEGAS GARCIA ANTONIO    ITC030041088A        82,20
N30404029F  RUIZ GARCIA ROSA MARIA             ITC030042249M        35,28
N30421578F  RUIZ GORRAIZ ANTONIA               ITC030040137R        82,20
N29844258X  RUIZ GUTIERREZ JUAN                ITC030040213Z        82,20
N30411934T  RUIZ GUZMAN RAFAEL                 ITC030041931R        53,40
N30411934T  RUIZ GUZMAN RAFAEL                 ITC030042133L        53,40
N29954497X  RUIZ JIMENEZ ANA                   ITC030050031W       188,04
N27727048L  RUIZ LANZAS FUENSANTA              ITC030040568K        82,20
N29939973E  RUIZ LEIVA DOMINGO                 ITC030042045Q        53,40
N30448224L  RUIZ MENGUAL ALFONSO               ITC030040544J        53,40
N29732971C  RUIZ MENGUAL ANTONIA               ITC030041191M        53,40
N30481624T  RUIZ MENGUAL TRINIDAD              ITC030040536A        53,40
X000882966  RUIZ PEREZ JUAN                    ITC030041401Q        53,40
N30429781E  RUIZ PEREZ MARIA PILAR             ITC030040338K       168,36
N29964015Y  RUIZ PINO JUAN JOSE                ITC030041671J        53,40
X000870233  RUIZ RISQUEZ RAIMUNDO              ITC030042546K        53,40
D019705308  RUIZ ROMERO FRANCISCO              ITC030042541E        53,40
N29980297G  RUIZ SANCHEZ TRINIDAD              ITC030040408L        38,40
N75620094G  RUJULA REDONDO JUAN                ITC030042578U        53,40
X000869841  RUS                                ITC030040692U        53,40
N29858404B  SACO CABALLERO CONCEPCION          ITC030041031N        53,40
N29824782S  SAENZ LOPEZ GONZALEZ MARIA PILAR   ITC030041054N        82,20
N30431675F  SALAS CUBEIRO PEDRO ALFONSO        ITC030040678E        82,20
N30460739E  SALAZAR ORTIZ MANUEL               ITC030040099A        82,20
N29930932C  SANCHEZ CARACUEL DOLORES           ITC030041941C        53,40
N75087004P  SANCHEZ FUENTES HILARIO            ITC030042486U        53,40
N30429527K  SANCHEZ GARCIA JAVIER              ITC030040320Q        82,20
N29864825S  SANCHEZ MUÑOZ MARIA                ITC030041152U        38,40
N29956540Y  SANCHEZ ROJANO ENCARNACION         ITC030041117G        38,40
N30893948A  SANCHEZ RUIZ ANTONIO               ITC030042291H        53,40
N75633667F  SANCHEZ TORRES ANTONIO             ITC030040958J        82,20
N30070201R  SANCHEZ VALERA JOSE                ITC030040015J       366,48
N30070201R  SANCHEZ VALERA JOSE                ITC030040018M        82,20
N30434508B  SANCHEZ ZAFRA FRANCISCO            ITC030040339L       168,36
N30421243V  SANZ SANTOS FRANCISCO              ITC030042132K        53,40
CB81048100  SECORBUS SL                        ITC030041163G       168,36
N29829160T  SEGOVIA JIMENEZ MIGUEL             ITC030041279H        53,40
N30015935S  SEPULVEDA SANCHEZ JUAN MANUEL      ITC030042125C        82,20
N27897261D  SERRANO AVILA ROSARIO              ITC030041430X        82,20
N30044746F  SERRANO CORDOBA JOSE M             ITC030040739W        82,20
N30044746F  SERRANO CORDOBA JOSE M             ITC030040740X        82,20
N30014518R  SERRANO DIAZ MERCEDES              ITC030041068D        53,40
N29893042B  SERRANO RIOJA MANUEL               ITC030042437R        82,20
N29931970T  SERRANO SABARIEGO JUAN             ITC030041759E        53,40
N00619305F  SHAN MOHAMMAD SUFFE                ITC030040717X        38,40
N29923771N  SILLERO MARQUEZ DEMETRIO           ITC030041584P        53,40
N29911006N  SILVESTRI VIELVA ERNESTO           ITC030040957H        53,40
N30442583J  SIMON LEAL MARIA                   ITC030041330N        53,40
D029977943  SIMON MANJON FRANCISCO             ITC030041970J        53,40
N30794043X  SIMON TARIN GREGORIO               ITC030042687N        38,40
X000870079  SOLDADO ANTONIO                    ITC030041537N        53,40
N30930759Z  SOLER GARCIA JUAN                  ITC030040025U        82,20
X000882945  SOLER MORENO FLORA                 ITC030041399N        53,40
N25269870T  SOMOSIERRA ATANET MANUEL           ITC030042581Y        38,40
N30460372T  SUAREZ DIEZ BONIFACIA              ITC030041923H        53,40
N25264645L  SUAREZ HERRERA JUAN                ITC030042004W        35,28
CB14388946  TALLERES MARIANO ACEVEDO SL        ITC030040486W       168,36
N29954447Y  TARIN RAMIREZ JOSE                 ITC030041763J        38,40
N30527643L  TEJERO REQUENA FRANCISCO           ITC030050138M       188,04
N29833685V  TOLEDANO CASTILLO ANTONIO          ITC030042555U        82,20
D029808597  TORRE GARCIA MANUEL DE LA          ITC030040072W        82,20
N23237674S  TORRENTE ROMERO JUANA              ITC030042061H        53,40
N29939001Q  TORRERAS VALLE MANUEL              ITC030040882B        53,40
N00887019R  TORRES AYLLON MANUEL               ITC030042408K        38,40
N30055611Q  TORRES GARRIDO ANGEL               ITC030042449E        53,40
N00887040E  TORRES RUIZ FRANCISCO              ITC030042677C        38,40
N08386612F  TORRESCUSA GONZALEZ ANTONIO        ITC030042165W        82,20
CA50021484  TRANSPORTES LABARTA S A            ITC030041100N       168,36
N30531010M  TRIGO BADIAS MANUEL RAFAEL         ITC030040433N        53,40
N30511566L  TRILLO AGUILERA JOSE               ITC030050132F       188,04
CB14101299  UNION CERRAJERA CORDOBESA SL       ITC030040963P        53,40
N75680146A  VALERO ROMERO ADORACION            ITC030041345E        53,40
N30073284W  VARGAS PEREA RAFAEL                ITC030040983L        38,40
N30121998W  VAZQUEZ GOZALEZ BONIFACIO          ITC030040057E        82,20
N30016198W  VEGA BRAVO CARMEN                  ITC030041793R        53,40
N10184952T  VEGA PLAS JOSE LUIS                ITC030040982K        38,40
N29964192E  VELASCO CRESPILLO JUAN Y OTROS     ITC030041985A        53,40
N30410667K  VERA SAUCEDO FRANCISCO             ITC030041478Z        58,80
N30410667K  VERA SAUCEDO FRANCISCO             ITC030042657F        58,80
N38222471J  VIÑALS SAURA JOSE                  ITC030040459R        38,40
N30475120M  VICENTE HERRERO ROCIO              ITC030042381F        35,28
N36214053R  VICTOR ADAN PILAR                  ITC030041251C        58,80
N29929551L  VIDAL PRADA ARCADIO                ITC030041569Y        53,40
N29850712R  VILLAECIJA MARTIN JOSE LUIS        ITC030041526B        53,40
D030007967  VILLARREAL ARAGON ANTONIO          ITC030042653B        82,20
N30404711E  VIOQUE RUIZ FELISA                 ITC030041242S        82,20
N30404711E  VIOQUE RUIZ FELISA                 ITC030041446P        82,20
D029822357  YELAMO HERRERA EMILIO              ITC030042315J        82,20
N30485830C  ZAMORA SALIDO JOSE                 ITC030041235K        82,20
EXACCION TC  TASA ACTIV. Y SERVICIOS DE HIGIENE PUBLICA         AÑO 2003
N30014651L  CASTILLERO REY FRANCISCO           ITC030060026K       527,00
N75635827M  DIOS VIVAR MANUEL                  ITC030060086A       566,00
N30509216S  DURAN SANCHEZ PABLO                ITC030060097M       725,00
N30527049T  FERNANDEZ GOMEZ FRANCISCO J        ITC030060022F       527,00
N30500635J  RUIZ GOMEZ JUAN CARLOS             ITC030060068F       206,00
N75663780J  VAQUERO MUÑOZ LUIS                 ITC030060081U       725,00
EXACCION TG  TASA SERVICIOS POLICIA MUNICIPAL                   AÑO 2003
N30198174W  BLASCO MEDINA TOMAS RUPERTO        ITG038000140Y       156,13
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N30198174W  BLASCO MEDINA TOMAS RUPERTO        ITG038000206U       156,13
N05629845C  CANDIDO LOPEZ SANCHEZ AGUILILLA    ITG038000133Q       156,13
N05629845C  CANDIDO LOPEZ SANCHEZ AGUILILLA    ITG038000224P       156,13
CB14415970  CARPINGIL SL                       ITG038000253W       156,13
N30790537T  CORDOBA ALAMINO MARIA ANGELES      ITG038000234A       156,13
CG14425078  EL MONAGUILLO SOCIEDAD CIVIL       ITG038000215E       157,35
N30476007H  JURADO CORONA JOSE                 ITG038000281B       156,13
N30534368M  MARIN AGUILAR ANDRES               ITG038000110Q       156,13
N30534368M  MARIN AGUILAR ANDRES               ITG038000220K       156,13
N30429264B  NARANJO PEREZ EDUARDO              ITG038000233Z       156,13
            PRESIDENTE COMUNIDAD PROPIETARIOS  ITG038000130M       156,13
            PRESIDENTE COMUNIDAD PROPIETARIOS  ITG038000174K       156,13
            PRESIDENTE COMUNIDAD PROPIETARIOS  ITG038000242J       156,13
CF14612584  RIEGO Y JARDIN SDAD COOP ANDALUZA  ITG038000287H       156,13
N29943274B  RODRIGUEZ SANTOS ANTONIO           ITG038000106L       156,13
N29943274B  RODRIGUEZ SANTOS ANTONIO           ITG038000158S       156,13
N29943274B  RODRIGUEZ SANTOS ANTONIO           ITG038000223N       156,13
N29943274B  RODRIGUEZ SANTOS ANTONIO           ITG038000268M       156,13
N30804100Q  ROIG CHAMBER JUAN SIXTO            ITG038000157R       156,13
D030751442  ROMERO LUQUE ANTONIO               ITG038000129L       156,13
N30422173G  YAÑEZ CARMONA MARIA ANGELES        ITG038000227S       156,13
EXACCION TH  TASA POR ENTRADA DE VEHICULOS                      AÑO 2003
N21258094E  RAMIREZ GARCIA MARIA LUISA         ITH038000067U       101,33
N29938107L  RODRIGUEZ PRIETO RICARDO           ITH038000053E        33,82
EXACCION TJ  TASA POR O.V.P. CON PUESTOS/IND. CALLEJERAS        AÑO 2003
CG14276364  HERMA COFRADIA N PADRE JESUS ORACIOITJ038000018B        31,12
N29833944T  PALOMO HERNANDEZ P MANUEL          ITJ038000056S       300,93
N29833944T  PALOMO HERNANDEZ P MANUEL          ITJ038000057T       309,93
CG14613384  PEÑA CORDOBESISTA ALFONSO ESPEJO   ITJ038000030P        49,82
EXACCION TL  TASA DE MERCADOS                                   AÑO 2003
N25933878K  MONTIEL EXPOSITO ELOY              ITL038000003M       901,52
EXACCION TO  TASA OCUPACION SUELO, SUBSUELO VIA PUBLICA         AÑO 2003
CF14307870  ARRENDAMIENTOS URBASIERRA S L      ITO038000038D        89,15
            LUQUE RODRIGO RAFAEL               ITO038000015D        47,92
            PRESIDENTE COMUNIDAD PROPIETARIOS  ITO038000014C        33,06
            PRESIDENTE COMUNIDAD PROPIETARIOS  ITO038000016E        67,40
CA14061519  ROMAN Y RIDER S A                  ITO038000040F        89,15
EXACCION VP  VENTA EFECTOS, PUBLICACIONES Y PLACAS              AÑO 2003
N29938107L  RODRIGUEZ PRIETO RICARDO           IVP038000046U         5,75

Córdoba, a 21 de julio de 2003.— La Jefa del Departamento de
Recaudación, María Antonia Garrido Luque.

———
Área de Gestión

Jefatura de Sección de Autorizaciones y Sanciones
Unidad de Multas

Núm. 6.986
Por el presente, se da cumplimiento a lo dispuesto en los artí-

culos 11.2 del R. D. número 320/1994, de 25 de febrero, en rela-
ción con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por Ley número 4/1999, de 13 de enero.

Se comunica a todas las personas interesadas que en relación
adjunta se reseñan, denunciadas en expedientes incoados por
este Excmo. Ayuntamiento, Área de Seguridad, por infracciones
a la normativa de Tráfico y Seguridad Vial, a las cuales no ha sido
posible notificarles personalmente, a pesar de haberse intentado
en la forma legal prevista, la denuncia o sanción correspondiente,
a fin de que en el plazo de 15 días hábiles (caso de denuncia) o 2
meses (supuesto de sanción) puedan ejercitar ante este Exce-
lentísimo Ayuntamiento o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba, respectivamente, las acciones lega-
les que estimen oportunas en defensa de sus derechos.

La relación a que se hace referencia comienza con don Añón
García, Alfredo (Expte. núm. 2003009802) y termina con don
Zafra Padilla, Antonio (Expte. Núm. 20030010373)

Córdoba, 10 de julio de 2003.— El Teniente de Alcalde de Ha-
cienda, Comercio y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.
MULTAS DE TRAFICO Y O.R.A.                             07/07/2003
RELACION DE NOTIFICACIONES PARA EL B.O.P.           REF. 013/03
 DNI/NIF        CONTRIBUYENTE                 REFERENCIA     IMPORTE
30043106T A#ON GARCIA ALFREDO                 2003009802        96,16
29984041E AGUILAR PINO ISABEL                 2003003941        96,16
80140627W AGUILAR RAMOS JESUS                 2003005996        96,16
25682006E AGUILERA NU#EZ DANIEL JESUS         2003003382       301,00
30815576S ARAGON SIDRI MARCO ANTONIO          2003008697       301,00
030532804 ARROYO MATAS PEDRO LUIS             2003009697        96,16
30987272Q AZCONA MORALES JOSE CARLOS          2003012454       150,25
030435119 BAENA GORDILLO CASIMIRO             2003010113        96,16
30050909Y BAENA NARVAEZ ALFONSO               2003005082       301,00
030975591 BARROS FLORIDO JAIME                2003006947       450,76
034007520 BASADRE BOLA#OS MERCEDES            2003012199        96,16
77468255T BEJAR CAZORLA DOMINGO               2003007208        96,16
75340342R BLANCO OLMO REMEDIOS                2003004342       301,00
30810226R BRAVO PATIN PEDRO                   2003010696       301,00
30810226R BRAVO PATIN PEDRO                   2003004806        96,16
30822425X BRETON ANTONIO GOMEZ AGUNDEZ        2002029074        96,16
030413981 CABANILLAS PEREZ FRANCISCO          2003008486        96,16
030461522 CALZADO REQUENA JOSE FRANCISCO      2003011571       601,01
30490024M CAMPOS GOMEZ MARIA ANGELES          2003008703       301,00
030536127 CANTADOR SICILIA FELISA             2003010130        96,16
031258042 CARMONA ALDEHUELA JUAN PABLO        2003008762        96,16
031257092 CARMONA ALDEHUELA JUAN PEDRO        2003009178        96,16
30548591Z CARMONA GONZALEZ JOAQUIN            2003013444        96,16
30953463V CARMONA HUERTAS JORGE               2003003385       301,00
030392001 CARRILLO BRACERO RAFAEL             2003013106        96,16
30801363Q CASTILLEJO ARIZA JOSE IGNACIO       2003004349       301,00
30801363Q CASTILLEJO ARIZA JOSE IGNACIO       2003004346       301,00

044350402 CASTRO DIAZ PEDRO                   2003011786        96,16
30483674A CASTRO ESCOBEDO GREGORIO            2003010163       301,00
030980238 CASTRO OJEDA JAVIER                 2003011187        96,16
B14571368 CENTRO DE DESARROLLOS INFORMATICOS  2003012386       301,00
75700506P CERRO CA¨UELO RAFAELA DEL           2003003086        96,16
003805723 COJO LOPEZ TOMAS DEL                2003010718        96,16
29806918E CORDOBA HERRERA MARIA ANGELES       2003012639        96,16
30984428R CORDOBA PEREZ FRANCISCO             2003008993       150,25
43011552B CORTES MARTIN HERNAN                2003004337       301,00
30971883Z CORTES RODRIGUEZ DIEGO              2003010688       301,00
030466588 DIAZ BODOQUE LUIS ALFONSO           2003003762       601,01
45735602X DIAZ MORENO FRANCISCO MANUEL        2003001058       301,00
44371042V DIOS SANCHEZ EVARISTO               2003009389        96,16
44370887T EGEA INCOGNITO EVA GLORIA           2003011236        96,16
X2939555V EL AMRANI KHALID                    2003011593       450,76
28824650S EL HADJI GUEYE                      2003010160       301,00
A14112643 EMPRESARIOS DENTALES S.A.           2003001063       301,00
030019611 ESPA#A FERNANDEZ JOSE               2003002938        96,16
B14490981 ESPALIU JOYEROS SL                  2003009603       301,00
045745614 ESPINOSA CRUZ DAVID                 2003012581        90,15
30811117H EXTREMERA LOPEZ MANUEL              2002030087        96,16
030451707 EZQUERRA JIMENEZ MARIA REYES        2003001624        96,16
030786687 FAJARDO SALGUERO FRANCISCO          2003009160        96,16
030192289 FERNANDEZ DE CASTRO JOSE LUIS       2003001092        96,16
30393480S FERNANDEZ DIAZ ANTONIO              2003008138        96,16
078688087 FERNANDEZ TARIFA BEATRIZ            2003004367       301,00
029989745 FERRERO MARQUEZ AGUSTIN             2003010743        96,16
29999601B FRANCO GUTIERREZ MANUEL             2003002328        96,16
031677834 FRANCO LORES MARCO ANTONIO          2003014436       301,00
30810335H FUENTE DEL TORO FRANCISCO JOSE DE L 2003007660       301,00
075683168 GA#AN FERRERO FAUSTINA              2003301440        90,15
075683168 GA#AN FERRERO FAUSTINA              2003301441        90,15
030476690 GALA LEON JOAQUIN DE LA             2003011870        96,16
079219073 GALERA GARCIA VALERIO JOSE          2003003962        96,16
014614713 GALLARDO MU#OZ FERMNIN              2003011247        96,16
44363885J GARABACHA PEREZ JUAN JOSE           2002029835        96,16
030970406 GARCIA CASTRO FRANCISCO JOSE        2003010282       150,25
029891940 GARCIA FERNANDEZ JESUS              2003003258        96,16
030397682 GARCIA IBA#EZ MANUEL                2003005025        96,16
30796192C GARCIA PEREZ ALFONSO                2003010693       301,00
15450325Y GARCIA VICEDO RUBEN                 2003005864       450,76
030543970 GARRIDO FRANCO JOSE LUIS            2003001944        96,16
30401145K GIMENEZ ALMIRON FRANCISCO           2003012680       450,76
45048811E GOMEZ CHACON MAGDALENA              2003010537        96,16
28858000S GOMEZ LAGUILLO M.REYES              2003008172        96,16
30823739J GOMEZ MORA#O JOSE ANTONIO           2003300578        90,15
002600748 GONZALEZ BARRIONUEVO RICARDO A.     2003010847        96,16
044365961 GONZALEZ CORREDERA ROBERTO O.       2002028142        96,16
30061377D GONZALEZ RAYA FRANCISCO JAVIER      2002029446        96,16
30962543N GRACIA LEON ALVARO DE               2003006212       301,00
30962543N GRACIA LEON ALVARO DE               2003006228       301,00
30962543N GRACIA LEON ALVARO DE               2003006222       301,00
29718360Z GUERRA ZAMORA MARIA ANGELES         2003011914       301,00
30439223B HERNANDEZ PLANTON MANUEL            2003007670       301,00
29964116S HERNANDEZ-FONTA MAESTRE ANTONIO     2003012140        96,16
030493792 HERRERO FERNANDEZ DE CORDOBA JOSE M 2003011003        96,16
30440095D HERRUZO CABRERA VICENTE             2003007675       301,00
A81357972 HERTZ LEASE ESPA#A S.A.             2003008885       301,00
30468936P HURTADO LOPEZ JUAN                  2003004333       301,00
043107082 IBA#EZ JURADO JAVIER                2003013163        96,16
30790042B IGLESIAS LORA RAFAEL JOSE           2003010021        96,16
A82272527 ING. CAR LEASE ESPA#A S.A.          2003301427        90,15
30826117E JIMENEZ ADAME JOSE MANUEL           2003301413        90,15
026399161 JIMENEZ MORENO PEDRO                2003003330        96,16
26015577R JIMENEZ MORENO SANTIAGO             2003008701       301,00
30475833M JIMENEZ RUBIO FRANCISCO ANDRES      2003012302        96,16
30445897S JIMENEZ SILLERO CRISTOBAL           2003012689        96,16
044360852 JIMENEZ TORRALBA JESUS              2002028170        90,15
30966784K JORQUEVA CEPAS JOSE MANUEL          2003011167       150,25
30948396X JULIA REQUENA LUCIA                 2003010689       301,00
030833306 LANCHO POBLADOR MARIA               2002025745        96,16
030499190 LEON SANCHEZ CHIQUITO ISABEL        2003001814        96,16
030732641 LOPEZ GARRIDO FRANCISCO             2003001853       150,25
75682618Z LOPEZ LOPEZ ROSALIA                 2003004352       301,00
75682618Z LOPEZ LOPEZ ROSALIA                 2003001782       301,00
30960556A LOPEZ MONTERO HIXAM-MENNANA         2003009048       150,25
030944536 LOPEZ MONTERO SALVADOR JESUS        2002029901       450,76
005629845 LOPEZ SANCHEZ AGUILILLA CANDIDO     2003012834        96,16
30830339N LOPEZ SANCHEZ DE PUERTA BALDOMERO   2003012998        96,16
030541830 LORA CARCELEN MARIA ROSARIO         2003010862        96,16
30545592M LOZANO MU#OZ RAFAEL                 2002029386        96,16
030944937 LUNAR JIMENEZ RAUL                  2003004836       150,25
44364768E MANGAS MONTA#EZ MARIA CRUZ          2003011591        96,16
30530429E MARQUEZ LESMES JOAQUIN              2003005755       150,25
30512351E MARTIN BEATO CLAUDIO FLORENTINO     2003008689        90,15
44357556D MARTIN LOZANO IGNACIO               2003000383        96,16
045742286 MARTINEZ GARCIA MIGUEL ANGEL        2003011893        90,15
045742286 MARTINEZ GARCIA MIGUEL ANGEL        2003011896       450,76
045742768 MARTINEZ YAMUZA FERMIN              2003012243       150,25
30949526J MENDEZ RISQUEZ LAURA                2003004317        96,16
30483720A MENDEZ SERRANO BEATRIZ              2003007655       301,00
75697570Q MERCHAN HIGUERA CARLOS              2003010663        96,16
75697570Q MERCHAN HIGUERA CARLOS              2003010665        96,16
044359635 MERINO ATENCIA RAFAEL MIGUEL        2002029827        96,16
029915472 MESTANZA CIVICO ANGEL               2003010505        96,16
099AL2869 MISTY  JEREMY                       2003014263        60,10
51379914F MON ZARZUELA RAMON SANTIAGO         2003011996        96,16
030950041 MONTERO LANDAURO BEATRIZ            2003003384       301,00
30826282A MONTERO TRILLO ANTONIO JESUS        2003009438        96,16
000346778 MONUX ALCALDE FRANCISCO             2003007852       301,00
27500196Q MORALES CALLEJON MARIA JESUS        2003007850       301,00
030835393 MORALES MU#OZ JULIO ALBERTO         2003008646       450,76
29952282A MORENO EXPOSITO MANUEL              2003006347       301,00
30488851M MORENO LUCENA JESUS                 2002029092        96,16
026018409 MORENO RAMIREZ PEDRO                2003011576       601,01
030443017 MOYA ALVAREZ JOSE ANTONIO           2003004708        96,16
045737386 MOYANO ARENAS DAVID                 2003004475       150,25
44360878L MSRTIN PORTERO JUAN LUIS            2003006221       450,76
30832713V MU#OZ FERNANDEZ JUAN BONOSO         2003008042        96,16
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30038004G MU#OZ FUENTES MARIA ANGELES         2003003355       301,00
30536376N NARVAEZ JIMENEZ MIGUEL ANGEL        2003007296        96,16
30799394W NAVAJAS ALONSO CARLOS               2003007786       301,00
30811679M NAVARRO LUBIAN MIGUEL ANGEL         2003011527       150,25
44365925Y NAVERO MARTIN DIEGO                 2002028015        96,16
30548262F NIETO GARCIA ANTONIO LUIS           2003003142        96,16
30526275P OJEDA CARMONA ANTONIO               2003009485       301,00
044366326 OLIVA ABAD MANUEL                   2003009232       150,25
030429073 ORTA TORRICO DOLORES                2003001735        96,16
44372184D ORTEGA CEBRIAN FRANCISCO JAVIER     2003010545       150,25
030060419 ORTIZ GOMEZ RAFAEL                  2003011254        96,16
030826480 OSUNA PINEDA JESUS                  2003007877        96,16
A78974573 OVERLEASE S.A.                      2003004351       301,00
A78974573 OVERLEASE S.A.                      2003007685       301,00
26167568P PAREJA SARRION ANA                  2003012623        96,16
030958151 PAREJAS CABELLO BEATRIZ             2003007879        96,16
030955074 PEREZ ALHAMA DIEGO                  2003011695        96,16
030981100 PEREZ ALHAMA JULIAN ANTONIO         2003012730       450,76
30973977S PEREZ ALMEDINA MIGUEL ANGEL         2003007853       301,00
030946555 PEREZ RAMIREZ FRANCISCO             2003013809        96,16
44355019W PEREZ URBANO PEDRO                  2003009072        96,16
044366375 PINEDA JIMENEZ FRANCISCO JESUS      2003008407        96,16
030436085 PINILLA MELGUIZO MANUEL ANGEL       2003003088       150,25
30826436L PINO PARIS JOSE MANUEL              2002028369        96,16
30539027H PLANTON HERNANDEZ HERMINIO          2003009468        96,16
030791780 PLAZA ROVI JOSE ALFONSO             2003003359       301,00
18832070S POVEDA SANCHEZ ANTONIO              2003003073        96,16
44367214F POZO DE HARO ANA BELEN              2003005160        96,16
30806685W PRADO RUIZ-SANTAELLA JOSE LUIS      2003010164       301,00
030960526 PRIETO CANDELARIO ANTONIO MARCIAL   2003013415        96,16
030053970 PRIETO OCHOA RICARDO                2003004344       301,00
030804590 PULIDO MORENO ANTONIO MANUEL        2003007645       301,00
30433495X REUS PEREZ ANTONIO                  2003013594        96,16
30789477K REYES REYES JOSE MARIA              2003300599        90,15
30789477K REYES REYES JOSE MARIA              2003300601        90,15
30789477K REYES REYES JOSE MARIA              2003300600        90,15
044371673 REYES REYES JUAN                    2003011898        96,16
030549824 RIO CELESTINO ASCENSION DEL         2002024046        96,16
30538225K RIVAS CABELLO FRANCISCO             2003010047        96,16
44371395W RIVERA GALISTEO ISRAEL              2003011120        96,16
40327807K RODRIGUEZ JIMENEZ JOAQUIN JOSE      2003010529        96,16
52340028D RODRIGUEZ MU#OZ CARLOS              2002027718        96,16
30834871J RODRIGUEZ REAL EVA MARIA            2003011913       301,00
30963891A ROMERO CAPARROS M.DE LOS ANGELES    2003008961       450,76
30419751C ROMERO CORTES SOLEDAD               2003009594       301,00
30835293K ROMERO MARIN JUAN                   2003003217       450,76
B14117790 ROTULOS GRIJALBA S.L.               2003300714        90,15
044351620 RUIZ GIL SANDRA                     2003010948        96,16
077340331 SAMPEDRO SILVESTRE JUAN MARIA       2003002133       450,76
030219441 SANCHEZ BUENDIA MARIA DOLORES       2003301439        90,15
030219441 SANCHEZ BUENDIA MARIA DOLORES       2003301438        90,15
044373218 SANCHEZ GARCIA DANIEL               2003010849        96,16
30815753P SANCHEZ MOYANO SONIA                2002030321        96,16
26164909V SANTAMARA CA#ONES ALFONSO           2003004334       301,00
30046627W SANTIAGO SANCHEZ RAFAEL             2003014286        60,10
30429142G SECILLA FERNANDEZ CARMEN            2003013280       301,00

30067008M SENDRA BAENA LUIS                   2003014038        96,16

30477217D SOLIS MORON ALFONSO                 2003007582        96,16

030950148 TAGUAS TAPIA RAFAEL                 2002029013       150,25

29996875E TEJEDERA TARDAGUILA MANUEL          2002025253        90,15

030530474 TORCUATO REYES ANTONIO A.           2003001483        96,16

030984557 TORRECILLA CALVIN RAFAEL            2003013702       450,76

044365054 TORRES CARRILLO JUAN                2003008595        96,16

30777566R TOSCANO CANSINO RAFAEL              2003002515        96,16

030946124 TRENAS ARRABAL JOSE LUIS            2003001077       301,00

030995571 TRILLO LUCANO RUBEN                 2003002774       450,76

30793394M VARGAS VILCHEZ LUIS MANUEL          2003011244        96,16

030803961 VEGA URBANO ALFREDO                 2003012403        96,16

30963167S VELEZ ROMERO JESUS                  2003003366       301,00

30963167S VELEZ ROMERO JESUS                  2003003379       301,00

30963167S VELEZ ROMERO JESUS                  2003003378       301,00

30963167S VELEZ ROMERO JESUS                  2003003367       301,00

X0733028H WEI JING WANG                       2003012646        96,16

B14417190 YESOS Y ESCAYOLAS LOS ENCINARES SL  2003009489       301,00

25268687J ZAFRA PADILLA ANTONIO               2003010373        96,16

DOÑA MENCÍA
Núm. 6.964

Don Julio Priego Priego, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de Doña Mencía (Córdoba), hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada

el día 28 de julio del actual, acordó aprobar inicialmente la
modif icación puntual de las Normas Subsidiar ias de
Planeamiento de este municipio afectante a la U.E.-10 “Zona
de Almacenaje junto a la Cooperativa Olivarera”.

La modificación, junto con el expediente que se instruye al
efecto, se encontrarán expuestos al público en la Secretaría
de esta Entidad durante el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la inserción de este edicto en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, período durante el cual podrán
ser examinados y presentar alegaciones cuantas personas lo
consideren conveniente.

Doña Mencía, 31 de julio de 2003.— El Alcalde-Presidente,
Julio Priego Priego.

RUTE
Núm. 6.968

Resolución de Alcaldía
En Rute, a 28 de julio del año 2003.
Dado que en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, número 47

de 2 de abril de 2003 aparece publicado edicto relativo al acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de fecha
7 de febrero de 2003 por el que se aprobó inicialmente el Regla-
mento del Programa Municipal de “Respiro Familiar” y se acordó
abrir un período de información pública por un plazo de 15 días, y
dado que de conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el plazo de
información pública para la arobación de Reglamentos es de 30
días, en virtud de las atribuciones que tengo legalmente conferi-
das, he resuelto:

Primero.– Abrir un segundo período de información pública por
plazo de 15 días mediante inserción de anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
para que puedan presentarse reclamaciones y sugerencias por
quien pueda estar interesado, considerándose aprobado definiti-
vamente el Reglamento del Programa Municipal de “Respiro Fa-
miliar” en caso de no presentarse ninguna.

Segundo.– Remitir la presente Resolución al BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia para su publicacón.

Lo manda y firma el señor Alcalde en la localidad y fecha al
principio indicadas.

El Alcalde, firma ilegible.— Ante mí: La Secretaria, firma ilegible.

BAENA
Núm. 6.993

Por el Pleno de la Corporación han sido efectuadas las delega-
ciones en la Comisión de Gobierno que se indican a continuación,
lo que hace público para general conocimiento y a los efectos
previstos en la normativa sobre Régimen Local.

– Delegación de competencia para la aprobación de Proyectos
de Actuación en suelo no urbanizable (acuerdo adoptado en se-
sión extraordinaria de fecha 30 de junio de 2003).

– Delegación de competencia para enajenación de parcela de
titularidad municipal en “El Juncal” (acuerdo adoptado en sesión
extraordinaria de fecha 8 de julio de 2003).

Baena, a 31 de julio de 2003.— El Alcalde por delegación, Fer-
nando Mora Molina.

CASTRO DEL RÍO
Núm. 6.994

Decreto de Alcaldía
Conforme con el artículo 20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, los Tenientes de
Alcaldes son órganos necesarios de todo Ayuntamiento, corres-
pondiéndole el nombramiento de los mismos, al Alcalde mediante
resolución de entre los miembros de la Comisión de Gobierno
(artículo 46 del ROF.).

Con fecha de 18 de junio se ha designado por Decreto de esta
Alcaldía a los componentes de la Comisión de Gobierno.

Por todo ello, vengo a resolver:
a) Nombrar Tenientes de Alcalde a los siguientes miembros de

la Comisión de Gobierno.
Primer Teniente de Alcalde, don Francisco Rodríguez Cáceres.
Segunda Teniente de Alcalde, doña Francisca Lozano Ca-

rretero.
Tercera Teniente de Alcalde, doña Dolores Rivas Zamora.
Cuarta Teniente de Alcalde, doña Rosario Gómez García.
Los Tenientes de Alcalde me sustituirán en la totalidad de mis

funciones en los casos de mi ausencia, enfermedad o impedi-
mento que me imposibilite el ejercicio de mis funciones y por el
orden establecido con anterioridad.

En relación con la firma de certificados, oficios de remisión y
todos aquellos documentos que produce la práctica diaria y no
conlleve resolución de expedientes,serán competencia de esta
Alcaldía, pero cuando por razones de cargo me ausentara tem-
poralmente del Ayuntamiento, me sustituirán en la firma, por or-
den de nombramientos los Tenientes de Alcaldes, que se encuen-
tre en esos momentos en la Casa Consistorial.

La presente resolución notifíquese personalmente a los Te-
nientes de Alcaldes nombrados, publíquese en el BOLETÍN OFI-
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CIAL de la Provincia y dése cuenta al Pleno en la primera sesión
que se celebre.

Dado en Castro del Río, a 4 de julio de 2003.— El Alcalde, firma
ilegible.

———
Núm. 6.995
DECRETO

“Esta Alcaldía tiene atribuida por Ley la facultad de delegar
determinadas atribuciones, conforme al artículo 21.3 de la LBRL.

En su consecuencia, vistos, entre los otros artículos 21.3 de la
LBRL y 43, 44, 120 y 121 del ROF, en relación con el artículo 113
de la LRJ, PAC, por el presente he resuelto:

1.º– Que las delegaciones de este Ayuntamiento estarán ocu-
padas por las siguientes personas:

Don Francisco Rodríguez Cáceres, Agricultura y Fomento.
Doña Dolores Rivas Zamora, Persnal, Parques y Jardines,

Cementerio, Limpieza, Mujer, Servicios Sociales, Salud y Consu-
mo.

Doña Francisca Lozano Carretero, Cultura, Educación, Turis-
mo, Festejos, Medios de Comunicación, Urbanismo y Medio Am-
biente.

Don Francisco J. Rueda Torres, Deportes, Policía, Tráfico,
Protección Civil y Participación Ciudadana.

Doña Rosario Gómez García, Juventud, Infancia, Economía,
Hacienda y Patrimonio.

2.º– La delegación tanto las facultades de dirección y gestión
como la de resolver mediante actos administrativos que afecten a
terceros.

3.º– La delegación conferida requerirá para su eficacia la acep-
tación, se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y se
dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.

4.º– El Concejal Delegado queda obligado a informar a esta
Alcaldía, de la gestión y disposiciones que dicte y, previamente,
de las decisiones de trascendencia, en los términos previstos en
el artículo 115 del ROF.

En lo no previsto en esta resolución regirán la LBRL y el ROF
en el marco de las reglas que para las delegaciones se estable-
cen en estas Normas.

Castro del Río, 4 de julio de 2003.— El Alcalde, firma ilegible.
———

Núm. 6.996
Decreto de la Alcaldía

Conforme al artículo 20.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada
por la Ley 11/1999, artículo 35 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Loca-
les, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,
la Comisión de Gobierno es un órgano colegiado necesario en los
municipios con una población superior a 5.000 habitantes.

La Comisión de Gobierno estará integrada por el Alcalde y un
número de concejales, que no excedan de un tercio del número
legal de miembros de la Corporacón, que serán nombrados y
separados libremente por mí, dando cuenta al Pleno (artículo 23
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales aprobado por Real
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre).

Seguidamente se da cuenta del Decreto de la Alcaldía con
relación a la Comisión de Gobierno:

Conforme al artículo 20.1 b) de la Ley 7/1985, de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local y 35 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, la Comisión de Gobierno es un órgano colegiado nece-
sario en los municipios con una población superior a 5.000 habi-
tantes.

La Comisión de Gobierno estará integrada por el Alcalde y un
número de concejales, que no excedan de un tercio del número
legal de miembros de la Corporación, que serán nombrados y
separados libremente por mí, dando cuenta al Pleno (artículo 23
de la LRBRL y 52 del ROF).

En este Ayuntamiento la Comisión de Gobierno deberá de estar
integrada por el Alcalde y un número de Concejales no superior a 4.

Las atribuciones de la Comisión de Gobierno, además de las
atribuciones propias asignadas por Ley como la de asistencia
permanente al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, le co-
rresponde aquellas otras que el Alcalde o el Pleno le deleguen

(artículo 23 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local). El régimen de delegaciones se regirá por los
artículos 43 y 44 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, apro-
bado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre.

Por todo ello esta Alcaldía resuelve lo siguiente:
Nombrar a los siguientes Concejales como miembros de la

Comisión de Gobierno:
Don Francisco Rodríguez Cáceres, Primer Teniente de Alcalde.
Doña Francisca Lozano, Segunda Teniente de Alcalde.
Doña Dolores Rivas, Tercera Teniente de Alcalde.
Doña Rosario Gómez, Cuarta Teniente de Alcalde.
Castro del Río, 4 de julio de 2003.— El Alcalde, firma ilegible.

———
Núm. 6.997

Delegaciones en la Comisión de Gobierno
Delegar en la Comisión de Gobierno las siguientes atribucio-

nes, todo ello de conformidad con el artículo 23.2 de la LRBRL.
1.– En materia de bienes.

1.1. La adquisición de bienes y decretos cuando su valor no
supere el 10% de los Recursos Ordinarios del Presupuesto y
siempre que la cuantía exceda de 6.000 euros.

1.2. La enajenación del patrimonio que exceda de 3.000 euros
y no supere el porcentaje ni la cuantía indicados en los siguientes
supuestos:

– La de bienes inmueble, siempre que esté prevista en el Pre-
supuesto.

– La de bienes muebles, salvo los declarados de valor históri-
co o artístico cuya enajenación no se encuentre prevista en el
Presupuesto.
2.– En materia de contratación.

2.1. La contratación y concesiones de toda clase cuando su
importe no supere el 10% de los Recursos Ordinarios del Presu-
puesto ni, en cualquier caso, 6.000 euros, incluidas las de carác-
ter plurianual cuando su duración no sea superior a 4 años, siem-
pre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supe-
re ni el porcentaje indicado, referido a los Recursos Ordinarios
del Presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada y
siempre que el importe de la contratación exceda de 6.000 euros.
3.– En materia de Urbanismo-Obras.

3.1. La concesión o denegación de licencias de obras mayo-
res y de demolición.

3.2. La concesión o denegación de licencias de primera ocu-
pación.

3.3. Emitir declaraciones de utilidad pública o de interés social
y autorizaciones en los expedientes de solicitud de construccio-
nes e instalaciones en suelo no urbanizable.

3.4. Aprobación de proyectos de obra cuya contratación le
competa y estén previstos en el Presupuesto.

3.5. Licencias de parcelación.
3.6. Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento

de desarrollo del planeamiento general no expresamente atribui-
das al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanís-
tica y de los proyectos de urbanización.

3.7. Concesión de licencias para entrada de carruajes en edi-
ficios y solares, por carga y descarga de mercancías y por pres-
tación del Servicio de Cementerio Municipal.
4.– En materia de Actividades y Servicios.

4.1. Emitir calificación en expedientes sujetos al Anexo III de la
Ley de Protección Ambiental.

4.2. Conceder o denegar Licencias de actividad.
4.3. Aprobación de proyectos de Servicios cuando sea com-

petente para su contratación o concesión y estén previstos en el
Presupuesto.

4.4. Adjudicación de viviendas a profesores de EGB.
5.– En materia de Hacienda Municipal.

5.1. Solicitar subvenciones y ayudas para obras, servicios o
actividades municipales, cuando la concesión de las mismas no
conlleve aportación económica municipal.

5.2. Solicitar subvenciones y ayudas, así como, en su
caso, la celebración de convenios con instituciones en
orden a la obtención de subvenciones, siempre que la apor-
tación municipal, que en su caso comporten los compro-
misos que hayan de asumirse, no exija créditos superio-
res a los consignados en el Presupuesto, y, en caso de
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tratarse de aportaciones periódicas, su plazo de duración
no sea superior al año.

5.3. Conceder ayudas y subvenciones con cargo a consigna-
ciones presupuestarias y de conformidad con lo que dispongan
las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal.

5.4. Concesión de Bonificaciones de Impuestos y Tasas.
5.5. Aplazamiento y fraccionamiento de débitos.
5.6. Devolución de ingresos indebidos.

6.– En materia de Personal.
6.1. La declaración de situaciones administrativas del perso-

nal al servicio del Ayuntamiento.
6.2. Los acuerdos de jubilación del personal y la incoación del

expediente para su declaración.
6.3. Reconocimientos y servicios previos prestados por el

personal laboral.
6.4. Las concesiones de jubilaciones y excedencias a los funciona-

rios, reconocimiento de servicios prestados y ayudas familiares.
Las atribuciones delegadas antes citadas, por la Alcaldía a la

Comisión de Gobierno, podrán ser asumidas por la Alcaldía, mo-
dificadas o resumidas, cuando a juicio de la misma y por razones
de urgencia, necesidad, oportunidad, celeridad o eficacia admi-
nistrativa, así lo estime conveniente.

Tercero.– Organización y funcionamiento.
La Comisión de Gobierno podrá celebrar sesiones ordinarias y

extraordinarias, pudiendo ser éstas urgentes. Las sesiones ordi-
narias se celebrarán con periodicidad semanal, los martes de las
semanas primera y tercera de cada mes a las 10 horas. Si el
martes fuese festivo o víspera de festivo, la sesión se celebrará
el inmediato día hábil posterior

Las sesiones se celebrarán con carácter general en la Sala de
Comisiones de la Casa Consistorial.

Para que la Comisión de Gobierno se constituya válidamen-
te, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal
de miembros de la misma, que nunca podrá ser inferior a tres.
Siendo siempre necesaria la asistencia del Presidente y del
Secretario de la Corporación o de quienes legalmente les susti-
tuyan.

En todo lo no previsto en este Decreto, en lo referente a la
organización y funcionamiento de este órgano colegiado habrá
que estar a lo que establezcan las disposiciones legales vigen-
tes, sin perjuicio de lo que dispongan las Leyes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía sobre Régimen Local y por el Reglamen-
to Orgánico de la Corporación.

Cuarto.– El presente Decreto se publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia y Tablón de Anuncios de conformidad con los
artículos 43, 44 y 53 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Quinto.– El presente Decreto entrará en vigor el día 5 de julio de
2003 y se dará cuenta del mismo al Pleno Muncipal en la primera
sesión que se celebre.
Delegaciones:

Según la resolución de la Alcaldía relativa a las delegaciones en
los Concejales:

“Para una mejor marcha de los Servicios Municipales, esta
Alcaldía en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 43
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real De-
creto 2.568/1986, de 28 de noviembre, viene a efectuar las si-
guientes delegaciones especiales a favor de los concejales que
se expresan:

1) Personal laboral, Parques Infrestructura, Cementerio, Ser-
vicios varios y relaciones laborales.

Doña Dolores Rivas Zamora.
2) Urbanismo y Medio Ambiente:
Doña Francisca Lozano Carretero.
3) Las anteriores delegaciones comprenderán las facultades

de dirección interna y gestión de los respectivos Servicios y Área
que citan, pero no la facultad de resolver mediante actos adminis-
trativos que afecten a terceros.

El presente Decreto entrará en vigor en el día de hoy.
Notifíquese a los Concejales Delegados nombrados, y a las

dependencias afectadas, así como al Ayuntamiento Pleno en la
primera sesión que se celebre.

Dado en Castro del Río, a 4 de julio de 2003.— El Alcalde, firma
ilegible.

PALENCIANA
Núm. 7.114

Doña Carmen Pinto Orellana, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de esta Villa de Palenciana (Córdoba), hace
saber:
Presentada que ha sido la Cuenta General del Presupuesto de

este municipio, relativa al ejercicio 2002, informada favorablemente
por la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, en sesión
extraordinaria celebrada el día 30 de julio de 2003, queda expuesta
al público, juntamente con el expediente y justificantes, en la
Secretaría Municipal por término de quince días, lo cual se anuncia
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 193.3 de la Ley 39/
1988, Reguladora de las Haciendas Locales, a fin de que durante
dicho plazo y ocho días más, los interesados puedan formular, por
escrito, reclamaciones, reparos u observaciones a que haya lugar.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Palenciana, a 1 de agosto de 2003.— La Alcaldesa, Carmen

Pinto Orellana.

ANUNCIOS DE SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

LUCENA
Núm. 6.027

Anuncio de licitación de concurso, por tramitación ordinaria y pro-
cedimiento abierto, convocado por la Gerencia Municipal de
Urbanismo de Lucena (Córdoba), para la contratación de las
obras de construcción del nuevo Cementerio Municipal, fase
2.ª, primer desglosado.
De conformidad con la Disposición Adicional Novena del Regla-

mento General de la Ley de Contratos de las Adminsitraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octu-
bre, y el artículo 123.1 del Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se procede a la con-
vocatoria de la licitación del referido concurso, por tramitación
ordinaria y procedimiento abierto, para la contratación de las obras
mencionadas, cuyas condiciones son las que a continuación se
indican:
1.— Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Municipal de Urbanismo de Lucena
(Córdoba).

b) Dependencia que tramitará el expediente: Área Adminis-
trativa.

c) Número de expediente: 23IE/03.
2.— Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Obras de construcción del nuevo
Cementerio Municipal, fase 2.ª, primer desglosado.

b) Lugar de ejecución: Lucena (Córdoba).
c) Plazo de ejecución: Cinco (5) meses máximo.

3.— Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.— Presupuesto base de licitación:
300.502,00 euros (trescientos mil quinientos dos euros).

5.— Garantías:
a) Provisional: 6.010,04 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.— Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Gerencia Municipal de Urbanismo. Área Administra-

tiva y Área de Infraestructuras y Equipamientos.
b) Domicilio: Pasaje Cristo del Amor, número 1, primera planta.
c) Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.
d) Teléfono: 957 510 410.
e) Fax: 957 509 033.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Has-ta el último día de presentación de proposiciones.
7.— Requisitos específicos del contratista:

Clasificación: Grupo C, Subgrupo: 2 y Categoría: d.
8.— Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes a
viernes y de 9’00 a 14’00 horas, y en el plazo de 26 días natura-
les, a contar desde el siguiente al en que aparezca publicado este
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anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba. Si el
último día del plazo fuese sábado, se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La proposición deberá ser pre-
sentada conforme al modelo que figura como Anexo, al final del
Pliego de Cláusulas que rige el presente concurso y deberá acom-
pañarse de la documentación que se detalla en la cláusula 9.ª del
mencionado Pliego.

c) Lugar de presentación:
1.— Entidad: Gerencia Muncipal de Urbanismo. Registro Ge-

neral o por correo, debiéndose anunciar su envío mediante fax o
telegrama, en el que conste fehacientemente la hora y día de
remisión, no admitiéndose proposición alguna, remitida por co-
rreo, una vez transcurridos los cuatro días naturales siguientes a
la finalización del plazo de presentación.

2.— Domicilio: Pasaje Cristo del Amor, núm. 1, primera planta.
3.— Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres (3) meses.
9.— Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Mesa de Contratación designada a tal fin.
b) Domicilio: Pasaje Cristo del Amor, núm. 1, primera planta.
c) Localidad: Lucena (Córdoba).
d) Fecha y hora de calificación de documentos y de apertu-

ra de proposiciones económicas: El primer día hábil siguiente
al cuarto natural después del último de presentación de pro-
posiciones, a las 13’00 horas, la Mesa calificará los documen-
tos presentados en tiempo y forma; efectuándose el acto pú-
blico de apertura de proposiciones económicas el mismo día,
si todas las proposiciones presentadas resultasen calificadas
favorablemente, o el primer día hábil siguiente al séptimo na-
tural desde la previa calificación, a las 13’00 horas, si se ob-
servara defectos materiales en la documentación presentada
por algún licitador. Si los indicados días fuesen sábado, los
actos se demorarán hasta el primer día hábil siguiente, a la
misma hora.
10.— Otras informaciones:
11.— Gastos de anuncios:

A cargo del adjudicatario.
Lucena, 1 de julio de 2003.— El Vicepresidente, Juan Torres

Aguilar.

LUCENA
Núm. 6.648

Anuncio de licitación del concurso, por tramitación ordinaria y
procedimiento abierto, convocado por la Gerencia Municipal de
Urbanismo de Lucena (Córdoba), para la contratación de las
obras de “Construcción de la Ronda Sur de Lucena, 2.ª fase:
Tramo entre la Avda. de la Guardia Civil y la Ctra. del Calvario.
Explanación y Drenaje”
De conformidad con la Disposición Adicional Novena del Regla-

mento General de la Ley de Contratos de las Adminsitraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octu-
bre, y el artículo 123.1 del Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se procede a la con-
vocatoria de la licitación del referido concurso, por tramitación ordinaria
y procedimiento abierto, para la contratación de las obras menciona-
das, cuyas condiciones son las que a continuación se indican:
1.— Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Municipal de Urbanismo de Lucena
(Córdoba).

b) Dependencia que tramitará el expediente: Área Adminis-
trativa.

c) Número de expediente: 25IE/03.
2.— Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Obras de “Construcción de la Ronda
Sur de Lucena, 2.ª fase: Tramo entre la Avda. de la Guardia Civil
y la Ctra. del Calvario. Explanación y Drenaje”.

b) Lugar de ejecución: Lucena (Córdoba).
c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses máximo.

3.— Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.— Presupuesto base de licitación:
669.933,63 euros (seiscientos sesenta y nueve mil novecien-

tos treinta y tres con sesenta y tres euros).
5.— Garantías:

a) Provisional: 13.398,67 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.— Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Gerencia Municipal de Urbanismo. Área Administra-

tiva y Área de Infraestructuras y Equipamientos.
b) Domicilio: Pasaje Cristo del Amor, número 1, primera planta.
c) Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.
d) Teléfono: 957 510 410.
e) Fax: 957 509 033.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Has-ta el último día de presentación de proposiciones.
7.— Requisitos específicos del contratista:

Clasificación: Grupo A, Subgrupo: 2 y Categoría: e.
8.— Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes a
viernes y de 9’00 a 14’00 horas, y en el plazo de 26 días natura-
les, a contar desde el siguiente al en que aparezca publicado este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba. Si el
último día del plazo fuese sábado, se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La proposición deberá ser pre-
sentada conforme al modelo que figura como Anexo, al final del
Pliego de Cláusulas que rige el presente concurso y deberá acom-
pañarse de la documentación que se detalla en la cláusula 9.ª del
mencionado Pliego.

c) Lugar de presentación:
1.— Entidad: Gerencia Muncipal de Urbanismo. Registro Ge-

neral o por correo, debiéndose anunciar su envío mediante fax o
telegrama, en el que conste fehacientemente la hora y día de
remisión, no admitiéndose proposición alguna, remitida por co-
rreo, una vez transcurridos los cuatro días naturales siguientes a
la finalización del plazo de presentación.

2.— Domicilio: Pasaje Cristo del Amor, núm. 1, primera planta.
3.— Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres (3) meses.
9.— Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Mesa de Contratación designada a tal fin.
b) Domicilio: Pasaje Cristo del Amor, núm. 1, primera planta.
c) Localidad: Lucena (Córdoba).
d) Fecha y hora de calificación de documentos y de apertura

de proposiciones económicas: El día 11 de septiembre próximo, a
las 10’00 horas, la Mesa calificará los documentos presentados
en tiempo y forma; efectuándose el acto público de apertura de
proposiciones económicas el mismo día, si todas las proposicio-
nes presentadas resultasen calificadas favorablemente, o el pri-
mer día hábil siguiente al séptimo natural desde la previa califica-
ción, a las 13’00 horas, si se observara defectos materiales en la
documentación presentada por algún licitador. Si los indicados
días fuesen sábado, el acto se demorarán hasta el primer día
hábil siguiente, a la misma hora.
10.— Otras informaciones:
11.— Gastos de anuncios:

A cargo del adjudicatario.
Lucena, 21 de julio de 2003.— El Presidente en funciones,

Francisco Algar Torres.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA
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